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 LEY de 9 de mayo de 1942 por la que se conceden, como 
Apéndice al vigente Presupuesto de gastos de la Sección 
4.& de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
<íMinisterio del Ejército», varios cr editos extraer dina* 
ríos importantes en junto 22.605.9S1 pesetas con des
tino a sufragar las atenciones de las Milicias de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. ¿V. S. 
durante el ejercicio de 1942.—Páginas 3519 a/ 3522.

Otra de 9 de mayo de 1942 sobre emisión de cédulas por 
el Banco de Crédito Local de España.—Páginas 3523 
a 3525.

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 8 de mayo de 1942 por el que se aprueba 

el Reglamento para el Seguzo de Viajeros.—Páginas 
3525 a 3530. =

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 8 de mayo de 1942 por el que. cesa en el 

cargo de Gobernador Civil de Falencia don José María 
Sentis Simeón.—Página 353-0.

Otro de 7 de mayo de 1942 por el que se nombra Gober
nador Civil eje Baleares a don Manuel Veglison 
Jornet.—Página 3530.

MINISTERIO DEL AIRE

DEORETO de 7 de mayo de 1942 sobre creación del ins
tituto Nacional de Técnica Aeronáutica.—Páginas 3§30 
y 3531.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el qué se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Cáceres a 
don Apolinar Cáceres Gordo, Magistrado de ascenso. 
Página 3531.

Otro de 7 de mayo de 1942 por el Que se nombra Juez 
de Primera Instancia e Instrucción del Distrito nú
mero 11+sde Madrid, a don Manuel Díaz-Merry e Iñi- 
guez.—Página 3531. .

DECRETOS de 7 de mayo de 1942 por los que se in
dulta a los individuos que se citan del resto de la 
pena que’ les queda por cumplir.—Págs. 3531 y 3532.

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se conmuta 
la pena a Timoteo del Amo Sanz.—Página 3532.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 9 desmayo de 1942 por el que se incor\t 
poran al concierto económico con la pfrovinda dé 
Alava las reformás introducidas en la legislación fisJ 
cal por las Leyes de 16 de diciernbre de 1040 y 1% 
de octubre de 1941.—Páginas 3532 a C636.

Otro de 9 de mayo de 1942 p^r el que se concede fran
quicia postai y telegráfica al Tribunal Central de Tra• 
bajo.—Página 3535.

Otro de 9 de mayo de 1942 por el que se crea la Mu
tualidad de Funcionarios de Hacienda.—Página 3’53'5.

Otro de 9 de mayo de 1042 por el jqv& se asciende a 
Jefe Superior de Administración, en comisión, del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del • Estado, a dón 
José Ortíoño López Vallejo.—Páginas 353.5 y 3536.

DECRETOS de 9 de mayo de 1942 por los que se nom
bran Delegados de Hacienda en las provincias de Ta
rragona i¡ Murcia a don Rafael Guerrero y Delgado 
y don Manuel Díaz Contreras.—Página 3536.

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se nombra, por 
conveniencia del servicio, Administrador de la Adua
na de Bilbao, con la categoría de Jefe Supérior de 
Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, a 
don Gregorio Pumarejo y Mier.—Página 3536.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se modi
fica el artículo sexto áel de 11 de julio de 1941, so-

. bre delimitación geográfica de las Zonas de Abaste- 
cimiento.—Páginas 3536 y 3537.

Otro de 7 de mayo de 1942 por el que se modifica el 
de 23 de septiembre de 1039, sobre investigación y  
explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos.—Pá
ginas 3537 a 3540.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

• DECRETO de 9 de mayo á'e 1942 por el que se ¿prueba 
el Presupuesto del Instituto Nacional de Colonización. 
Páginas 3540 a 3642.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS de 7 áe mayo de 1942 por los que se jubila 
a los señores que se mencionan Presidente de Sección 
y Consejero Inspector del Cuerp0 de Ingenieros 'tfe 
Caminos, Canales y Puertos.—Página 3642.

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se nombra Pre* 
sidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Vicente Valcárcel y 
de Mesa.—Página 3542.
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DECRETOS de 7 de mayo de 1942 por los que se nom
bra en ascenso dev ejscplg, Consejeros-, Inspectores del 
Cuerpo de Ingeniero$ de» Ctíminós, Canales y Puertos 
a los señores que se mencionan.—Página 3543. 

DECRETO de 7 de mayo de 1-942 por el que se fijan las 
normas a que deben ajustarse los concesionarios de 
aprovechamientos de aguas publicas a fin dé cumpli
mentar lo dispuesto en el segundo párrafo del Deere_ 
to de 5 de mayo de 1941.—Páginas 3543 y 3544.

Otro de 7 de mayo de 1942 por el que se autoriza la 
ejecución , por el sistema de concurso, de las obras del 
Puerto sobre la Boca Sur del Posó de la Muralla Real 
(trozo segundó^ del nuévó acceso a la ciudad de Ceu- 
¿a).—Página 3544.

Otro de 7 de mayo de 1942 por el que se aprueba el 
«Tercer Proyecto reformado del dragado provisional 
para la utilización de los muelles de Burriana».—Pá
gina 3544.

Otro de 8 de mayo de 1942 por el que se autoriza la 
ejecución, por él sistema de administración, de las 
obras del Viaducto sobrq el Barranco de San Jorge, 
del ferrocarril de Cuenca a Utiel.—Página 3545.

Otro de 8 de mayo de 1942 por el que se reorganiza la 
Inspección y la intervención de los Ferrocarriles,—Pá
ginas 3545 a 3548.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 8 de mayo de 1942 por el que se regula 
el subsidio familiar 'de los funcionarios públicos y tra
bajadores del Estado.—Página 3548.

Otro de 9 de mayo de 1942 por él que se deroga él apar
tado d) del de 5 de enero de 1939 y atribuyendo a 
la Magistratura , del Trabajo el conocimiento de dicha 
■materia,—Páginas • 3648 y 3549.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ordcn.de 5 de mayo de 1942 por la que se autoriza la 
contratación de sellos de correo para los Territorios de. 
Ifni y el Sahara español.—Página 3549.

Dtra de 18 de mayo de 1942 sobre cese de Juez Instruc
tor y Secretario, suplente del Juzgado instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políticas de Vitoria.—Pá
gina 3519.

Dtra de 13 de mayo de 1942 por la que se conceden 
ascensos en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios

Civiles durante el primer trimestre del corriente año.—
> Página^ 3549 a 3551.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 8 de mayo de 1942 por la que se designa al Jefe 
de la Sección de Alojamientos de la Dirección General 
del Turismo, don Enrique Silvela y Tordesillas, Delega.

. do del mismo en el Sindicato Nacional de Hostelería.— 
Página 3552.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 30 de abril de 1942 por la que se resuelve re
clamación contra el Patronato Local de Formación Pro
fesional de Lugo, presentada por don Luis Rodríguez 
Teijeiro.—Páginas 3552 y  3553.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración

Local.—Circular para que los Jefes de las Secciones 
provinciales de Administración Local y las Diputacio
nes y Cabildos Insulares, remitan a este Ministerio los 
datos estadísticos municipales y provinciales que se in
teresan.—Página 3553.

HACIENDA.—Tribunal del concurso.oposición a Diploma
dos para el Servicio de Inspección de los Tributos.— 
Transcribiendo relación 'de funcionarios admitidosj a 
dicho concurso-oposición convocado por Orden de 15 de 
enero último.—Páginas 3556 a 3561.

Dirección General de Aduanas.— (Tribunal de ^posiciones | 
al Cuerpo Administrativo de Aduanas).—Rectificando i 
la relación de solicitantes referente a dichas oposicio
nes, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL-ESTA
DO del día 4 .del mes corriente.—Página 3561.

AGRICULTURA.—Comisión Técnica de la Turba.—Con
cediendo un plazo a sociedades, entidades, organismos 
y particulares, para que remitan, juntamente con la 
nuestra, los datos que £je interesan sobre la turba.—Pá
gina 3561.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Superior y Media.—Concediendo dispensa de es
colaridad a los señores que se expresan en los términos

• que se citan.—Página 3562.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2317 y 2318.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 9 DE MAYO DE 1942 por la que se conceden, como Apéndice al vigente Presupues

to de gastos de la Sección 4.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales "Minis
terio del Ejército», varios créditos extraordinarios, importantes en junto 22.605.951 pe
setas, con destino a sufragar las atenciones de las Milicias de Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S. durante el ejercicio de 1942.
O m itidos en  el presupuesto  en vigor los créditos necesarios al sosten im ien to  de las M ilicias de F a lan 

ge Española, T rad ic ionalista  y de las J. O. N. S. y subsisten tes éstas con todos sus elem entos y servicios,# 
se hace indispensable la  hab ilitación  de m edios económicos b astan tes  a  cubrir sus gastos d u ra n te  todo 
el año.

La c u an tía  y aplicación de los créditos a o to rg ar h a  sido acordada en  u n  expediente en  el que 
constan  todos los inform es favorables que la  concesión, requiere. '

Y en  su  virtud, p revia deliberación del Consejo de M inistros,
-  D I S P O N G O :

. . . . .  < i

Artículo prim ero.—Se conceden, como Apéndice al vigente presupuesto  de gastos de la  Sección cu a rta  
«Ministerio del Ejército», varios créditos ex traord inarios, im portan tes en  jun to  veintidós m illones seiscien
tas  cinco m il novecientas c incuen ta  y u n a  pesetas, distribuidos conform e al po rm enor contenido en  el ad
jun to  Anexo y aplicados a  grupos que, con  la  expresión «Falange E spañola T rad ic io n alis ta  y de las 
J . O. N. S.», se fig u rarán  en los Capítulos y A rtículos que a continuación  se c itan , e n  las cuan
tías que tam b ién  s e 1 d e ta llan : Al C apítulo ad icional p rim ero ' «Personal», Articulo prim ero  «Suel
dos», trecé  m illones se tec ien tas vein ticuatro  m il pesetas; al m ism o C apítulo ad icional prim ero, Ar
ticulo segundo «O tras rem uneraciones»,, tres m illones se tec ien tas c incuen ta  y tres  m il se tecien tas c incuen ta  / 
y dos; a l  referido  Capítulo adicional prim ero, A rtículo  tercero  «Asistencias y dietas», ochocientas tre in ta  
y cinco m il cu a tro c ien tas  c in cu en ta ; y tam b ién  a igual C apitulo  adicional prim ero, Artículo cu arto  «Jor
nales», u n  m illón sesen ta  m il se tecien tas; al C apítu lo  adicional segundo «M aterial», Articulo prim ero  «De 
oficina, no inventariable» , cu a tro c ien tas  diez m il pese tas; a l  m ism o C apítu lo  adicional segundo, A rticulo 
segundo «De oficina, inven tañab le» , c u a re n ta  y sie te  m il ochocientas pesetas; y tam b ién  a  idéntico  Capí
tulo, Artículo cu arto  «Alquileres», cu atrocien tas c u a re n ta  y sie te  m il seisc ien tas; a l  C apítu lo  ad icional te r 
cero «Gastos diversos», A rtículo p rim ero  «De c a rá c te r  g en era l» ,'un  millófi doce m il o ch o c ie n ta s ; al m is
mo Capítulo, v Artículo segundo «Subsistencias, hosp italidades, transpo rtes, acuarte lam ien to  y vestuario», 
un m illón doscien tas veinticinco m il; y al referido  Capítulo, Artículo quinto «Adquisiciones y construccio
nes ordinarias», o ch en ta  y ocho m il ochocientas cu a ren ta  y nueve pesetas.

Artículo segundo.—El im porte  de los referidos créd itos ex trao rd inarios se cub rir^  en  la fo rm a deter
m inada  por e l a rtícu lo  c u a re n ta  y uno de lavv igen te  Ley de A dm inistración y C ontab ilidad  de la H a
cienda pública.

Así lo dispongo por ]a p resén te  Ley, d a d a  en  E l P ardo  a  nueve de m ayo de  m il novecientos cuaren
ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO -
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ANEXO A LA LEY DE ESTA FECHA SOBRE CONCESION DE CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS PARA SUFRAGAR LAS ATENCIONES DE LAS MILICIAS 

DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
DURANTE EL EJERCICIO DE 1942

SECCION 4 a—M INISTERIO DEL EJER C ITO —APENDICE

Artíc. Cpto. E X P R E S I O N  D E L  G A S T O Total concepto Total a rtícu lo

CAPITULO ADICIONAL 1.° «PERSONAL»

HABERES ACTIVOS •

1.0

Unico.

Artículo 1.° «Sueldos»

Grupo único «Falange Española Tradicionalista y de las J. 0 . N. 5.»

1 G eneral de División, Jefe directo .............................. 25.000
. 22 Tenientes Coroneles, a 13.000 ........................... . 2-86.000

63 Comandantes, a 11.000 ..............................................  693.000
156 Capitanes, a 9.500 .........................................................  . 1.462.000
943 Subalternos, a 7.000 ............................... .....................  6.601.000

1.623 Suboficiales, entre los de Milicias y profesio
nales, a 4.500 .................................................................................................................................  7.303.500

14 Auxiliares Administrativos del C. A. S. E. (pue
den ser Auxiliares del C. A. S. E.), a 7.000 ... 98.000 

P a ra  quinquenios acumula-bles según las disposi
ciones vigentes, para  el G eneral, Jefes, Capi
tanes y C. A. S E .....................................................  435.500

16.924.000
B aja : Por economías y vacantes ..t. ...........t......... 3.200.000

13 724 000 \
l U i  1 á i l « V U U

13.724,000

Nota.— Si la  Je fa tu ra  de Milicias fuera desem peñada por un 
Jefe de categoría inferior, su sueldo, gratificación de m ando y de
más devengos serían  los que se asignan en él presupuesto del Mi
nisterio del E jército a  los de su empleo por iguales conceptos.

2 . ° Artículo 2.° «Otras remuneraciones»

Grupo único « Falange Española Tradicionalista y  d é la s  J. O. N. S . »

Unico Gastos de representación del G eneral de División, Jefe
directo de las MiüCidSV........................................... ; .................... ......................  6.000

Gratificación de m ando:
1 G eneral de División, Jefe  directo de las M ilicias 6.000

2 2  Tenientes Coroneles, a 4.500.... ...................................< 99.000
63 Com andantes, a  3.500....................... ............................. .....................  220.500

156 Capitanes, a 2.500/... . : ............................. ................................. .. .................................. 390.000
943 Subalternos, a  1.500..............................................................................1.414.500

Gratificación de Profesorado:
1 G eneral de División .......................................................................................................... .. 5.000.

60 Jefes, a 3.000........................................................................................................................................  180.000
39 Capitanes, a 2.C00................................................................. ...................................................  78.000

Gratificación de vivienda:
1 G eneral de Di visión...v . .................................... . . . . . . . . . t  5.000

2.2.Jen ien te s  Coroneles, a  2.500........................................................... ..  . 55.000
G ratificación especial Suboficiales: * - 

D estinada a asignar a los que hoy la  persiguen, un

Suiriá'y sigile ................. ' . . . . . .  ........................... 2.459.000 • ’ 13.724.000
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Artic. C pto. E X P R E S I O N  D E L  G A S T O Total concepto Total articulo

2 *

3.°

4.o

1.®

2.®

i

4.®

Unico

Unico

Unico.

Unico.

Unico

l.o
2.®

•

Sum a anterior ... ... ... ........  2.459.000

sueldo de 4.800 pesetas p a ra  los Sargentos y *7.200
los B rigadas .............. ....................  ................ .............. 163.000

P a ra  1.408 Sargentos de M ilicias, a 1.269 pesetas 1.786.752

Bonificación, de residencia:

P a ra  los que tienen su destino en A frica , B a leares y 
• C an arias  y eii la m ism a cuantía que el Ejército. 70.000

Pensiones, Cruces y D ip lom as:
P a ra  estas atenciones.............................................. ........  75.000

i ■ • ■ ■

4.553.752
B a ja :  P o r  economías y vacantes............... ....... 800:000

Artícu lo 3.° «Asistencias y d ietas»

G rupo  único « Falange Española Tradicionalista y  de las J. O. N. 5 .»  

P ara  los desplazam ientos del personal..... „■..................... -.........................

A rtícu lo  4 ° ((Jornales»

G ru po  único «Falange Española Tradicionalista y  de las J . O . N . & »
, j, .

143 Escribientes M ecanógrafos, a 4.800 pesetas (M eca 
n ógra fas  a 4.200)............................................................ 686,400

13 Conductores autom ovilistas, a  6.500..... ..................... . 84.500
69 O rdenanzas, a 4.200.................................... ................ .......  289-.800

i T otal capitu lo  ad ic io nal  ,1.°..

, C A P IT U L O  A D IC IO N A L  2 °  «M A T E R IA L »  '

Artícu lo .1.° ((De oficina, no inven tariab le»

G rupo úiiico «Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N . S .»

Dotación de m ateria l ordinario  de oficina:

P a ra  la  J efatu ra  d irecta y dependencias centrales.... 30.000 
, P a ra  10 Jefatu ras regionales, a 3.000 'pesetas ca^a

una .................... ......................... ........ ....... ........... ....... .. 30.000
P a ra  las Jefatu ras provinciales y Un idades de M i

licias ................ .......................... ......V..........V.............  350 000

'  *  '

* A rticu la  2.° «D e  oficina, in ven tariab le» *

G rupo  único «Falange Española Tradicionalista y de las «/. O. N. S .»

P a ra  la  Jefa tu ra  directa y dependencias cen tra les........... 4.000
P a ra  10, Jefatu ras regionales, a  600 pesetas cada  una... .6.000 
P a ra  ías Jefatu ras provinciales y U n idades de M ilicias. ‘ 37.800

Y —----- ---------------

A rticu lo 4.° «A lq u ile res »

G ru po  único «Falange Española Tradicionalista y de las J, O. JV-

P a ra  los locales de las Jefatu ras provinciales y U n idades de M ilic ias  
P a ra  58 cam pos de instrucción, 1.200....*.......................••

T otal c a p it u l o ' a d ic io n al  2 .°..

3.753.752

835.450

1.060.700

410.000

47.800

378.000 
69.600

13.724.000

3.753.752

835.450

1

1.060.700

19.373.902

410.000

47.800

447.600

905.400
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Artíc. Cpto. E X P R E S I O N  D E L  G A S T O  Total concepto Total artículo

1.°

2.°

5.o

1.°

2

Unico.

1.°

2.o

CAPITULO ADICIONAL 3.° «GASTOS DIVERSOS» 

Artículo 1.° «De carácter general»

Grupo único «Falange Española Tradicionalista y de las J .  O. N. £.»

Para los premios que se determinen por la Jefatura directa..............
Para la instrucción premilltar y Unidades de Milicias..........................

Artículo 2.° ((Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario))

Grupo único «Falange Española Tradicionalista y  de las J .  O. N. S.»

Vestuario:
Para la reposición del 25 por 100 del vestuario y equipo de las 

Unidades de primera línea de Milicias........................... , ..............

Artículo 5.° «Adquisiciones y construcciones ordinarias))

Grupo único «Falange Española Tradicionalista y de las J . O. JV. 5.»

Para entretenimiento y consumo de 13 automóviles, a 5.095 pesetas
cada uno .........................................................................................................

Para entretenimiento de 8 motocicletas, a 2.826,75 cada una..............

T o ta l  c a p it u l o  a d ic io n a l  3 .0 -

100.000
912.800

1.225.000

66.235 
22.614 ^

1.012.800

1.225.000

88.849

2.326.649

R E S U M E N  

Pesetas.

Capítulo adicional 1.°............................ ................................... 19.373.902
Capítulo adicional 2.°...............................................................  905.400
Capítulo adicional 3.°...............................................................  2.326.649

Total.................................................................  22.605.951

Aprobado por S. E. el Je íe  del Estado.—Madrid, 9 de mayo de 1942.—El Ministro de Hacienda, Joaquín Ben- 
Jumea.
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L E Y  DE 9 DE M A Y O  D E 1942 sobre emisión de cédulas por el Banco de Crédito Local de
España.
La transcendencia que en el desenvolvimiento de las Corporaciones locales tiene la actuación del 

Banco de Crédito Local de España como Organismo encargado de facilitar sus operaciones crediticias, de
termina la conveniencia de unificar las normas por que hán de- regiese los citados empréstitos, elimi
nando gastos que encarezcan ei tipo de interés, al mismo tiempo que permita armonizar la emisión de cé* 
dulas con las demás operaciones financieras que interesan al Estado.

De otra parte es - convergente atemperar, los tipos de cédulas que el Banco de Crédito Local de Es
paña tiene emitidas, con las características que en el mercado aparecen fijadas para otras operaciones 
análogas.

Deben ser objeto de una reglamentación especial las cédulas de Crédito Local Interprovincial, cuyo 
producto se destinó, en-varias anualidades, a la realización de obras de caminos vecinales de indudable 
interés general, y cuyos fondos están en la actualidad agotados o comprometidos,' siendo notoria la ne
cesidad de completar la red de estas vías de comunicación.

Ha de ampliarse, por tanto, la vigencia de la anualidad destinada en Presupuesto para cubrir el ser* 
vicio de intereses y amortización de las cédulas de Crédito Local Interprovincial y han de convertirse 
estos títulos por otros análogos de menor renta, exentos de toda clase de impuestos, dado el interés 
público de las finalidades que se persiguen, pudiéndose así obtener una nueva masa de numerario, a 
disposición de las Diputaciones y Cabildos Insulares, mancomunados o adheridos a la Mancomunidad, sin 
perjuicio de que se den también facilidades a las restantes Corporaciones, para que puedan acogerse a 
estos beneficios.

También han de establecerse normas que faciliten la ampliación de lá suima de capitales a invertir 
con el mínimo ,esfuerzo para los citados Organismos provinciales o insulares.

Por último, procede regular la forma de constitución del Gobierno del Banco de Crédito Local de 
España, fijando las facultades del Comisario de la Banca Oficial y de los Subcpmisarios de la citada 
Entidad bancaria.

En su virtud,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Banco de Crédito Local de España para llevar a cabo, con carác
ter voluntario, la conversión de sus cédulas, fijándos0 el tipo de iriterés anual de cuatro por ciento en 
todas las emisiones que tengan señalado un interés superior. Esta conversión se efectuará ^n relación 
con todos aquellos tenedores que, dentro del plazo que se fije por el Banco, no soliciten el reintegro en 
metálico del valor de sus cédulas; y se practicará mediante el simple estampillado de los títulos actuales, 
sin necesidad de intervención de Agente oficial, limitándose el Banco a notificar al Colegio respectivo el 
cambio de interés de las cédulas convertidas.

Artículo segundo.—Las operaciones y documentos que se expidan para llevar a cabo la conversión
prevista en ei artículo anterior, así como los préstamos a Corporaciones, gozarán de la exención de
los impuestos y contribuciones en vigor.

Artículo tercero.—Por el Banco de Crédito Local de España se fijarán, condiciones tipo para ios* 
empréstitos y operaciones que haya de efectuar en lo sucesivo con las Corporaciones locales y provincia- 
en lo sucesivo necesitarán la previa autorización delMinisterio de Hacienda.

Artículo cuarto.—Las emisiones de cédulas que por el Banco de Crédito Local de España se efectúen 
en lo sucesivo necesitarán la previa autorización del Ministerio de Hacienda. ~

Artículo quinto.—Constituirán el Gobierno del Banco de Crédito Local de España: El Comisario de la
Banca Oficial, que ejercerá las funciones establecidas en el artículo primero del Decreto de primero de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno, y dos Subcomisarios, de los cuales, el primero, será desig
nado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y el segundo, por el Ministro de Ha-, 
cienda, a propuesta del Consejo del Banco, los cuales formarán parte de dicho Consejo; desempeñarán, 
por su orden, la Vicepresidencia de la Delegación>d>el Gobierno; sustituirán al Comisario oficial en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, y asumirán las funciones y facultades que el Comisario les delegue, 
tanto de las atribuidas al mismo, como de las que los Estatutos del Banco de Crédito Local de Es
paña confieren al Subgobernador de la citada Entidad.
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Artículo sexto.—Se amplí a a veinticinco años el periodo de vigencia de la consignación de pese
tas veinte millones cuatrocientas cincuenta y cinco mil ciento cincuenta con treinta y seis céntimos, 
que viene figurando en ios Presupuestos dei Estado, -capítulo tercero, artículo segundo, grupo tercero, con
cepto segundo del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Obras Públicas, para satisfacer al Banco de 
Crédito Local de España, por intereses y amortización del .empréstito concertado con la Mancomunidad 
de Diputaciones de Régimen Común.

Dicho período comenzará en primero de julio del presente año.
Artículo séptimo.—La anualidad indicada queda específicamente afecta a atender las cargas finan

cieras de una nueva emisión*de cédulas de Crédito Local Interprovincial, que creara ei Banco menciona
do, destinada a recoger ías emisiones en circulación de los títulos de igual denominación, al cinco y 
seis por ciento de interés anual, creados, respectivamente, el veinticinco de junio ae mil novecientos 
«veintiocho y el diez de diciembre de mil novecientos treinta, los cuales se convertirán al nuevo signo.

Con el producto obtenido por el Banco de la negociación del nominal sobrante de la conversión,
proveerá de numerario a la Mancomunidad de Diputaciones de Régimen ’ Común, en los términos pre
vistos en las Estipulaciones aprobadas por el Real Decreto-Ley de veinticinco de julio de mil novecien
tos veintiocho.

Dichos fondos serán destinados a la rápida ejecución*de planes provinciales de caminos vecinales% 
y a la mejora y reparación más urgente de ios camines y vías provinciales, €n los términos que dispon
ga el Ministerio de Obras Públicas, oídas las respectivas Diputaciones.

Artículo octavo.—Los nuevos títulos que se emitan tendrán como los anteriores, a todos los efectos, 
consideración de Fondos Públicos, y, con este carácter, serán, por tanto, cotizados en las Bolsas Oficia
les y estimados por el Banco.de España; pudiendo constituirse con ellos fianzas y depósitos provisiona
les y definitivos en la contratación con’ la Provincia y el Municipio.

Todos ios actos, contratos, y documentos relativos a la emisión, circulación, transformación, trans
misión «intervivos», pignoración por el Banco emisor y amortización de dichos títulos, así como también 
el percibo de la anualidad del Estado, estarán exentos de toda clase.de impuestos, y, concretamente,
de los de Pagos, Derechos reales, tarifa segunda de Utilidades y Timbre, tanto de escritura como de emi
sión y negociación.

La misma exención se aplicará a la conversióh de las actuales cédulas de Crédito Local Interpro- 
Vincial, a que se refiere ^  artículo séptimo/

Los derechos de Notarios y Agentes mediadores de Comercio, que intervengan en dichos actos o 
contratos, se entenderán reducidos a la mitad.

Artículo noveno.—Regirán en cuanto que no se opongan a la presente Ley, las Estipulaciones men
cionadas en el artículo segundo, con las modificaciones siguientes:

Ei interés que devenguen las cédulas será €1 del cuatro por ciento anual.
La puesta en circulación de las cédulas se regirá por lo establecido en los párrafos segundo y

tercero de la Estipulación tercera y por el primero de la Estipulación cuarta. 
El período de desarrollo de la operación será de dos años, señalándose un plazo de treinta días a 

las Diputaciones para que eleven sus planes respectivos a la aprobación de laa Jefaturas de Obras Pú- 
jblicas, con arreglo a normas que se dictarán al efecto.

El primer sorteo semestral corresponderá ai mes de diciepibre del actual año de mil novecientos 
cuarenta y dos y el último a junio de mil novecientos sesenta y siete.

El plazo de amortización de los títulos es de veinticinco añós.
Artículo décimo.—Se autoriza ai Banco de Crédito Local de España a poner a disposición de la Man

comunidad de Diputaciones un importe máximo de treinta millones de pesetas, para atender a las obras 
de caminos paralizadas por falta de medios economices, que tengan consignación en Presupuesto.

Este anticipo de los capitales que habrán de ser puestos a disposición de las Corporaciones respec
tivas, se efectuará con cargo a la emisión que se cree por virtud de esta Ley y su inversión se regirá 
por los preceptos d e la misma.

Artículo undécimo.—Se considerarán utilizables'para las operaciones de ampliación, previstas en la 
Estipulación undécima, los recargos sobre la contribución contra el paro obrero, facultando al Ministe-
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rio de Hacienda para la autorización de los mismos, a este solo efecto , sin perjuicio, de dar cuenta 
ai Ministerio de Trabajo en cada caso.

Las anualidades que liquiden las Delegaciones Provinciales de Hacienda, destinadas, al reembolso 
? las Diputaciones y Cabildos Insulares de los anticipos hechos a los Ayuntamientos -para suplir su apor
tación en la construcción de caminos, tendrán análoga aplicación.

Artículo duodécimo.—Las Diputaciones o Cabildos no mancomunados ni adheridos, podrán formu-* 
lar sus escritos de adhesión a los preceptos de esta Ley, ante la Mancomunidad de Diputaciones, en el 
plazo de treinta dias naturales, desde su publicación.

D icha adhesión daria lugar a la ampliación de la nueva emisión indicada por el montante que re
sulte de capitalizar la respectiva subvención anual en el presente año, hasta el año de mil novecientos 
cincuenta, inclusive, con destino a las finalidades especificadas en el artículo séptimo de esta Ley.

Artículo decimotercero.—La Mancomunidad de Diputaciones someterá a la aprobación del Ministe
rio de Hacienda el nuevo cuadro de capitales asignados a cada Diputación; para lo cual se tomará co
mo base el nominal sobrante, citado en el párrafo segundo del artículp séptimo de ¿sta Ley, distribuyén
dolo proporcionalmente a la subvención anual respectiva. También se dará a conocer la relación de Cor
poraciones adheridas, al amparo del artículo duodécimo, para debida constancia en los sucesivos Pre
supuestos del Estado, y, por tanto, para que 'sea deducida la precedente subvención del concepto prime- . 
¡ro, grupo diecisiete, artículo cuarto, capítulo tercero, eñ que figura actualmente, con el fin de que sea 
acumulada a la consignación que viene percibiendo el Banco de ^rédito Local de España, citada en el 
artículo primero. Durante ei segundo semestre del presente año se librarán a favor del Banco, sin deduc
ción alguna, las subvenciones que procedan, según resulte de la indicada relación de Corporaciones ad
heridas. ,

Artículo décimocuarto.—El Ministro de Hacienda queda ampliamente autorizado para dictar las dis
posiciones que exija la ejecución de la presente Ley.

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.
 FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 8 de mayo de 1942 por el que se 

aprueba el Reglamento para el Seguro de Via
jeros.

Ampliado el Seguro Obligatorio de Viajeros por Ley 
de veintiséis de septiembre último a los que utilicen las 
líneas de automóviles de servicio público legalmente es
tablecidas y las regulares aéreas, hácese preciso regla
mentar estas nuevas formas del seguro, desenvolviendo 
los principios básicos consignados en v aquella dispo-, 
sición.

Al mismo tiempo resulta imprescindible desarrollar 
las prescripciones concretas que en el artículo octavo 
de la mencionada Ley se consignan en orden a la par
ticipación que la Red Nacional de Ferrocarriles ha de 
tener en el Seguro de Viajeros por las líneas que 
explota.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

D I S P O N G O :
'Artículo único.— Se aprueba el siguiente Reglamento 

para el Seguro de Viajeros, por el. que se amplía y 
modifica el de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintinueve,

C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales

Artículo primero.—«Ed Seguro Obligatorio de Viaje
ros por Ferrocarril se extenderá a. partir del cinco de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, a cuantas 
personas viajen por .las líneas aéreas regulares naciona
les y de automóviles legalmente constituidas para el 
transporte público de viajeros, con arreglo a lo dispues
to en la Ley de veintiséis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno y en el presentejReglamento. El 
Seguro Obligatorio dé Viajeros en ia6 líneas aéreas 
extranjeras autorizadas en España se regirá por las 
normas y convenios especiales que en cada caso se es
tablezcan.

Articulo segundo.— La protección del Seguro ailcanzJa 
a todos los que viajen en ferrocarriles, automóviles y
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aviones del servicio público, siem pre que concurran las 
siguien tes circunstancias :

Prim ero. Que el viaje se efectúe en ferrocarril o 
en servicio regu lar de autom óviles pertenecientes a las 
líneas in te ru rbanas, de servicio público legalm ente es
tablecidas en la  Pen ínsu la , B aleares y C anarias, o en 
aviones de las líneas aéreas que arranquen, de alguno 
de sus aeródrom os o aeropuertos o toquen en ellos.

Igualm ente se ex tenderá a la Zona del P rotectorado, 
prev¡a disposición legal pertinente.

Segundo. Oue el viajero vaya provisto de título de 
tran spo rte  de pago, o g ra tu ito  y haya satisfecho la p ri
m a del Seguro correspondiente.

Articulo tercero- — Q uedan comprendidos asim ism o 
<en el S eg u ro :

P rim ero. Los m enores que por su edad estén exen
tos del pago del billete.

Segundo. VE1 personal de servicio de las E m presas 
en funciones del m ism o.

T ercero. El personal de la Inspección del E stado, 
afecto a la línea de que se tra te , que vi£ye en función 
del servicio y* con títu lo  para  ello.

C u arto . L a s  fuerzas de los E jérc ito s de T ie rra , M a r ' 
y  Aire, G uard ia  C ivil y Policía A rm ada, cuando viajen 
en actos del servicio, con pasap orte  oficial.

Q uinto. El personal de C orreos en acto de servicio.
Artículo cuarto .— El Seguro protege al asegurado 

desde el m om ento de la subida al vehículo ha sta  que 
haya descendido al térm ino del viaje. Los daños que 
por cualquier accidente sufra  el viajero fuera-del m ism o, 
cuando se haya apeado en a lguna parada in term edia, 
no están  com prendidos en el Seguro. T am poco se com
prendem os casos de subida al vehículo o ba jada  del 
m ism o si m ediase im prudencia por parte  del viajero, 
quedando, por tan to , suprim ida la condición tercera 
del artícu lo  quin to  del Real D ecreto de veintiséis de 
julio  de mil novecientos veintinueve. ,

Artículo quin to .— Es indeminizable todo accidente en 
que concurran las condiciones siguientes:

a) Q ue produzca la  m uerte o alguna de las incapa
cidades o lesiones señaladas en el capítulo cuarto  del Real 
Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos veinti
nueve.

b) Q ue sea consecuencia directa de choque, vuelco, 
alcance, despiste» ro tu ra, explosión, incendio, golpe ex
terior o cualquiera o tra  avería del vehículo o anorm ali
dad du ran te  el viaje.

c) Q ue se haya producido sin m ediar im prudencia 
por parte  del asegurado. Sin em bargo, si se produce si
niestro por am inorar las consecuencias del accidente o 
por socorrer a otros viajeros, podrá considerarlo protegi- 
b le el Consejo, según las circunstancias del caso.

D e acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo de 
la  Ley de veintiséis de  septiem bre de mil novecientos cua
ren ta  y uno, queda sin efecto la condición quinta del a r
tículo qu in to  del R eal Decreto de veintiséis de julio  de

m il novecientos veintinueve, que excluye los atentados 
crim ínales, guerra, revolución, etc.

Artículo sexto .—Las indemnizaciones a percibir por 
los asegurados o beneficiarios, en su caso, serán las es
tablecidas eñ el capítulo cuarto , artículos sexto, séptim o, 
octavo, noveno y décimo del Real Decreto de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintinueve, con las modifi
caciones,-en su c u a n tía /q u e  a continuación se expresan: 

Primero- Se abonarán cuaren ta  mil pesetas si el ac
cidente ocasiona la m uerte en el acto o dentro del año 
siguiente a su fecha. Si la víctima fuese m enor de ca
torce años, !a indemnización será de quince mil pesetas, 
y sólo de «siete mil quin ientas si es m enor de tres años. 
Lo dispuesto en el artículo cuatrocientos veintiocho del 
Código de Comercio se aplicará en las indemnizaciones 
que en caso de m uerte se concedan, con arreglo al oTden 
expuesto.

Segundo. Las indem nizaciqnes a conceder en caso de 
invalidez se regularán  según la siguiente escala:

P rim era categoría: cuarenta mil pesetas.
Segunda categoría: tre in ta  y cinco mil pesetas.
T ercera categoría: tre in ta  mil pesetas.
C uarta  categoría: veinte mil pesetas. 
Q u in ta  ca tegoría: quince mil pesetas.
Sexta categoría: diez mi-1 pesetas.
Estas indem nizaciones serán, en todo caso, com pati

bles con las establecidas en el núm ero tercero. ' 1
Tercero. Las lesiones serán indem nizadas en esta  

form a:
Las calificadas de leves darán derecho a una indem ni

zación diaria de trein ta  y cinco pesetas hasta  él m áxim o 
de tre in ta  días.

Las calificadas de no leves serán indem nizadas, den
tro del. lim ite m áxim o de ciento cincuenta deas, con se
senta y Cinco pesetas diarias.

La calificación de leves o no leves será  facultad dis
crecional- deí Servicio Médico .de la C om isaría.

C uarto. Las indem nizaciones señaladas en este a r
tículo se reducirán a la m itad en el caso de que los si
niestrados : estén comp rendid os en los núm eros segundo 
al quin to  del artículo tercero de esta disposición.

Artículo séptimo .—Serán beneficiarios, en los casos 
de m uerte  o lesiones, los que se establecen en el capítulo 
quinto, artículos once al veinte inclusive, del R eal De
creto de veintiséis de julio de m il novecientos veintinueve.

Artículo octavo.-  E l  Consejo de Dirección y  Admi
nistración de- la C om isaría del Seguro O bligatorio  de 
V iajeros se constitu irá y funcionará en pleno, comisio
nes o secciones adecuadas a  los asuntos de que se trate , 
en la m anera  y 'form a que disponga la Presidencia del 
m ism o, la cual, con el Pleno, designará librem ente el 
D irector de los. Servicios. 

Dicho O rganism o se reorganizará incorporándose los 
siguientes m iem bros:

Un represen tan te  de F alange E spañola Tradicionalis- 
ta y de las J. O. N. S. • 

.Un representante del M inisterio del Aire,
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Un representante de la Red Nacional de Ferrocarriles.
Un representante de las Com pañías Ferroviarias no 

inoluiídas en la Red Nacional, en sustitución del ‘de las 
cuatro Com pañías de Ferrocarriles de m ayor recaudación.

Un representante ded Sindicato Nacional de T ran s
portes*

Un representante de las E m presas Concesionarias dé 
Líneas de Navegación Aéreas. 1

Articulo noveno .— Las actuales reservas, constituidas 
al am paro  del Real Decreto de veintiséis de julio de mil 
novecientos veintinueve, adjudicadas a la C om isaría del 
Seguro Obligatorio de V iajeros por él artículo quinto de 
la Ley de veintiséis de septiem bre del pasado año, con
tinuarán adm inistrándose por su Consejo de Dirección, 
con las facultades de orden económico establecidas en el 
capítulo diez del Real Decreto mencionado y respondien
do en lo que les afecte de la sm persiniestralidad que 
pueda producirse en todas las Líneas de transportes te
rrestres y aéreas, cuyos siniestros se tram iten  y resuel
van por la C om isaría del Seguro Obligatorio de V iaje
ros. Se adicionará al .artículo setenta y uno el siguiente 
párrafo: «C onstituirá asim ism o una reserva de capital 
que no podrá exceder del doble de las prim as devenga
das en el ejercicio de m ayor recaudáción.»

Artículo diez.—Del im porte total dé la recaudación 
bruta de prim as obtenidas se deducirá m ensualm ente un 
uno por ciento para subvenir a los gastos de adm inis
tración de la C om isaría.

Artículo once.—Las tarifas del im puesto-prim a esta
blecidas en el capítulo sexto del Real Decreto de veinti
séis de julio dé mil novecientos veintinueve se modifican 
a todos los efectos, sustituyéndose por las .siguientes:

a) Los billetes de viajeros pagarán como im puesto- 
prim a del Seguro Obligatorio el dos por ciento en ferro
carriles, el tres por ciento en transportes por carretera 
y el cuatro  por ciento en avión. ‘ ,

b) Los pases de Inspección y servicio, expedidos 
por el M inisterio de O bras Públicas o por las Em presas 
con autorización ele éste, satisfarán  la prim a anual de 
doce pesetas con cincuenta céntimos*

c) Los pases de libre circulación del Gobierno sa
tisfarán la p r i m a  anual de veinticinco pesetas'.

d) Los billetes de fam ilia de los Agentes de las Em 
presas que tengan derecho a ello, los de caridad y demás 
en que se establezca rebaja de precios, pagarán con arre
glo al apartado a ).

e) Los pases y autorizaciones comprendidos en el a r
tículo veintisiete, apartado  a), del Real Decreto de vein
tiséis de julio de mil novecientos veintinueve pagarán 
una peseta veinticinco céntimos, dos pesetas sesenta y 
cinco céntimos y cuatro pesetas sesenta y cinco céntimos 
por Agente y año, y los del apartado b), nueve pesetas 
tre in ta  céntimos, seis pesetas quince céntim os y cuatro 
pesetas, en las condiciones establecidas por- el citado a r
tículo.

■ Ariículó doce*—Las Em presas dé transportes utiliza
rán sus propios billetes o documentos de transportes para

el cobro de la prim a de Seguro, haciéndolo constar ex
presam ente en los mismos. ’

Artículo trece.—L as facultades' dé  inspección e infor
mación que corresponden a los O rganism os Inspectores 
del M inisterio de ’ 'Obras Püibl&éás ‘ continuarán en igual 
form a respecto' ál billetaje, prim a ded Seguro y acciden
tes, en las diferentes 'lineas de’ transpórtes, tan to  ferro
viarios cofno por carretera, de sus respectivas dem arca
ciones.

Todo ello, sin perjuicio de las atribuciones de la Co
m isaría del Seguro O bligato rio 'de V iajeros, a cuyo Con
sejo corresponderá siem pre la dirección, - a lta  inspección 
y vigilancia, así como la designaciófí ;Üel personal ins
pector e interventor q u e  juzgué m ás adecuado. Si éste 
perteneciera a  M inisterios distintos dél de H acienda, el 
nom bram iento se hará  por la  citada Com isaría, a  pro
puesta del respectivo D epartam ento.

P ara  la coordinación y unificación de los m enciona
dos servicios de Inspección e Intervención dentro de la 
C om isaría del Seguro Obligatorio de V iajeros, el O rga
nism o Superior de la Inspeóción de Ferrocarriles y Ca
rreteras en el M inisterio de O bras Públicas propondrá, 
por conducto de éste, a  la Com isaría un funcionario para  
su adscripción a ' los Servicios • Centrales • del Seguro 
aludido.

Igualm ente la  R. E; N. F . E. desigfiará yn funcio
nario  para su agregación a los órganos adm inistrativos 
de la Com isaría en icuanto' a'dos expedientes que la  afecten..

Artículo catorce.—Las tarifas m encionadas por el a r
tículo once de esta  disposición em pezarán a regir a  partir 
del primero de julio próximo, y desde esa m ism a fecha 
se suprime el lím ite para  la  exención del pago de prim a 
establecido en lá disposición tercera transito ria  ded Real 
Decreto de veintiséis de julio de mil • novecientos vein
tinueve.

Artículo quince .--'Pasados seis meses de la publica
ción de esta disposición, el Conséjo podrá proponer M  
M inistro de H acienda lá modificación por Orden m inis
terial de aquellas prim as, indem nizaciones, casos de in
capacidad indem nizable y coeficientes de gastos de ad
m inistración que en ■ la práctica no resulten adecuados, 
sean excesivos o, insuficientes, dentro de los lím ites m ar
cados por la Ley de veintiséis de .septiem bre de mil no
vecientos cuarenta y uno- ■ -
* Artículo dieciséis.— El. Consejo de Dirección publicará, 

tan pronto como sea posible, un texto refundido de estas 
norm as y del Real Decreto de veintiséis de julio de mil 

. novecientos veintinueve y disposiciones posteriores, en ; lo 
que queden vigentes, que constitu irá en lo sucesivo el 
R eglam ento único por ^que ha  de regiráe el Seguro O bli
gatorio de V iajeros, ’ '

Artículo diecisiete.— Se  autoriza al Consejo de D irec
ción para im plan tar Tas réglam éntaclo’nes previstas en 
la segunda disposición transito ria  Real Decreto de 
veintiséis de julio de mil novecientos .veintinueve y ar
tículo cuarto de la Ley de veintiséis de septiem bre dé 
mil novecientos cuaren ta  V uno* ’•

• • • 1 M
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CAPITULO SEGUNDO
Del Seguro de Viajeros por carretera, líneas aéreas 

y ferrocarriles de ancho inferior al normal
Artículo dieciocho.—L a contabilidad de los ingresos 

de los ¡seguros por ca rre te ra  y avión se llevará con en tera  
independencia y  separación en tre  sí y de las dem ás R a
m as de Seguros de la Com isaría.

 Artículo diecinueve.—El cobro de las prim as se hará 
al hacer el del billete en las Adm inistraciones o por los 
cobradores en ru ta , y la fa lta  de pago del m ism o dará 
lugar a la percepción del doble de la prim a correspon
diente ail precio del billete ordinario en el recorrido que 
se efectúa.

Si se dem ostrase que la culpa es de la Em presa, le 
será im puesta una m u lta  de igual cuantía.

Artículo veinte .— P ara  form ular las reclamaciones e 
  in terponer los recursos contra las resoluciones de las m is
m as se estará  a lo dispuesto en el capítulo séptimo, a r
tículos trein ta y tres al cuaren ta  y seis inclusive del 
Real Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintinueve, con las modificaciones de que el plazo de 
prescripción que fija en diez meses el artículo trein ta  y 
nueve queda elevado a  un año,*y la de que el T ribunal 
Arbitral que presidirá un funcionario judicial de catego
ría, por lo menos, de M agistrado del T ribunal Suprem o 
tendrá igualm ente Vocales y Secretarios suplentes para 
los casos necesarios, designados por el D irector general 
efe Seguros, a propuesta del T ribunal A rbitral m en
cionado.

Artículo veintiuno.—L a s Adm inistraciones form aliza
rán  m ensualm ente la cuenta de la recaudación en con
cepto de prim a del Seguro, rem itiéndola dentro del mes 
siguiente a la C om isaría, con el conform e del Jefe del 
O rganism o encargado de la Inspección de la Em presa, 
e ingresando su im porte en la cuenta corriente de aqué
lla en el Banco de E spaña o en sus oficinas.

En igual sentido se entenderán modificados los a r
tículos cuaren ta  y siete y. cuaren ta  y ocho del Real De
creto de veintiséis de julio de mil novecientos veintinueve.

Artículo veintidós .— P ara  conceder la conform idad de 
que .hab la  el artículo an terio r será preciso com probar 
su coincidencia con las m atrices de los billetes expedi
dos y su num eración, o por eá procedim iento que perm i
ta la form a en que la Em presa lleve esta contabilidad.

Artículo veintitrés .—A falta de esta contabilidad, o 
en caso de irregularidad en ella que haga im posible la 
debida com probación, se considerará que el im porte de 
las prim as recaudadas es el tan to  por cien fijado para 
cada transporte en el apartado  a) del artículo once, del 
to ta l , de la recaudación b ru ta  de la Emí¿>resa» y se pro
cederá, si fuere necesario, a sai cobro por la vía de ap re
m io en la form a dispuesta por el artículo cincuenta y 
dos del Real Decreto dé veintiséis de julio de mil nove
cientos veintinueve.

Articulo veinticuatro.—L a C om isaría, por medio del

personal a sus órdenes, fiscalizará en todo m om ento 
la contabilidad de los ingresoá, conform e a lo dispuesto 
en el artículo sesenta del citado Real Decreto, e impon
drá en áu caso las sanciones previstas en el m ism o.

Articulo veinticinco— Todo el personal afecto al ser
vicio de Inspección de la C om isaría vigilará en todo mo
m ento el cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 
anteriorés, ya sea en las Adm inistraciones de las Em pre
sas, ya duran te el viaje, a cuyo efecto quedarán provis
tos del correspondiente pase y tarjeta  de identidad de 
em pleados del Seguro que les acredite como tales.

Artículo veintiséis.—L as Em presas de T ransportes de
ducirán de los ingresos que realicen en la C om isaría, en 
concepto .de prem io de recaudación, el cinco por ciento 
de su im porte, siendo de cuenta de cada una el m aterial 
y docum entación necesarios para  la realización del ser
vicio. Q ueda modificado, en consecuencia con es\o, lo 
establecido en el artículo cincuenta y uno del Real De
creto de veintiséis de julio de mil novecientos veintinueve.

Artículo vintisiete .—Si se observaren faltas de negli
gencia por parte de alguna Em presa en relación con este 
Seguro, podrá el Consejo de Dirección reducir o anu lar 
dicho cinco por ciento, llegando hasta  la organización 
del servicio por la  Com isaría por cuen ta  de aquélla.

Artículo veintiocho .— Independientem ente de lo dis
puesto en el artículo anterior, el Consejo de Direccióp 
podrá proponer al M inistro de H acienda la imposición 
de m ultas hasta  de cien mil pesetas, teniendo en cuenta 
la gravedad de la falta y la capacidad económica de la 
Em presa.

Artículo veintinueve .— Las Em presas deberán trans
portar g ra tu itam en te  a los m iem bros del Consejo, del 
T ribunal Arbitral, de la' Inspección y del Servicio Médi
co* facilitándoles el cum plim iento de su misión a  los 
fines del Seguro y de acuerdo tam bién con lo establecido 
en la Orden m inisterial de dieciséis de diciem bre de mil 
riovecientos trein ta  y ocho, ac laratoria  del Decreto de 
trece de octubre dal m ism o año.

Articulo treinta .—Los servicios de m ercados, ferias, 
fiestas y otros sim ilares de carácter turístico que se rea
licen con arreglo a las autorizaciones concedidas por 
las Jefa tu ras de O bras Públicas o Entidad oficial- a quien 
corresponda esta  facultad, quedan asim ism o sujetos a Se
guro O bligatorio en. la form a que diáponen los artículos 
siguientes.

Artículo treinta y uno .—Al tiem po de solicitar au to
rización para establecer el servicio de que se tra ta  en el 
artículo an terior, deberá el concesionario suscribir, en 
unión del Jefe del O rganism o inspector de la linea (res
pectiva, una póliza provisiona/l, según modelo estable
cido, que será canjeada por la definitiva, firm ada por el 
D irector de los Servicios, previo pago de la prim a co
rrespondiente.

Artículo  treinta y dos .—La prim a se calculará con 
arregilo al artículo once, en fupción del núm ero de asien
tos del coche e  im porte total de la recaudación.

Artículo treinta y  tres .—Las Em presas, al expedir el
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billete, co b rarán  la p rim a  co rrespond ien te  a  cada  viajero 
en la  fo rm a  estab lec ida  p a ra  los servicios reg u la res , 

quedando  su je tos a  las com probaciones qu e  p a ra  aquéllos 
se dispone.

Artículo treinta y cua tro .— L as p rim as co bradas, un a  
vez ap ro b ad a  la  liquidación por el personal inspector del 
Seguro , q u ed arán  a beneficio del tra n sp o rtis ta  p a ra  re 
sarc irse  de las p rim as p ag ad as a la  C o m isaría  en la  pó
liza defin itiva, según  lo d ispuesto  en los a rtícu los a n te 
riores*

Artículo treinta y cinco.— E n n in g ú n  caso de acci
denté se p a g ará n  indem nizaciones a un  nú m ero  de v ia
jeros m ay o r del q u e  conste  en la póliza, a  no' ser q u e  
hubiese  sido su s titu id o  el vehículo po r o tro  de m ay o r 
capacidad ; pero en todo caso e s ta  sustitu c ió n  h a b rá  de 
ser p u esta  en conocim iento  del Jefe  del O rg a n ism o  ins

p e c to r , en carg ad o  de la línea, por escrito , con an telación  
al com ienzo del v iaje  de que  se tra te , y su sc rita  la  pó
liza su p le m e n ta ria  prov isional.

Artículo treinta y seis.—-En el caso de m ay o r nú m ero  
de accidentados q u e  de aseg u rad o s en la póliza, la Co
m isaría  no p a g a rá  indem nización  m ás que  a  éstos, por 
orden corre la tivo  de n u m eración  de billetes. L as indem 
nizaciones de los que  exceden q u ed arán  de cu en ta  de la 
 E m p resa  y podrán  hacerlas  efectivas de da  m ism a , ya  
d irec tam en te , ya  ¡por m edio  de los T rib u n a le s  com peten tes .

Artículo treinta y sie te .— C aso  de que los coches de
dicados a estos servicios ten g an  baca o im peria l, se h a rá  
c o n star en la póliza el n ú m ero  de asien tos de la m is
m a  y se rán  com putados en el nú m ero  to ta l de los del 
coche, a  los efectos de la póliza.

Articulo treinta y ocho.— C uan d o  por cau sas a jen as a 
la  vo lun tad  de la  E m p resa  deje ésta  de e fec tu a r a lg u n o  
de los serv icios p rev istos en la p ó liza-o  h ay a  sido su s ti
tuido  v o lu n ta riam en te  por o tro  d is tin to  cuya p rim a  sea 
m en o r que  la del consignado  en aquélla , podrá  la E m 
presa so lic itar de la C o m isa ría  la devolución de la  p rim a  
total o de] exceso de p rim a , previa certificación de la  Je 
fa tu ra  de O b ras P úb licas qug h ay a  - in terven ido  y del 
in form e del In specto r del S eguro  O b lig a to rio .

Articulo tre inta y  n u e ve .— E stos servicios especiales 
de m ercados, fe ria s , fiestas y los s im ila res de c a rác te r  
tu rís tico  e s ta rá n  su je tos en todo lo dem á^ a la re g la 
m en tación  g enera l. 4

Artículo cuarenta .— N o se firm ará  n in g u n a  dé  las pó
lizas a q u e  hacen re fe ren c ia  los a rtícu los an te rio re s  sin 
la p rev ia  p resen tación  del re sg u a rd o  del B anco  de E s
paña, g iro  postal o telegráfico  que acred ite  h ab er in g re 
sado en la  cuen ta  co rrien te  de l'a C o m isaría  o rem itido  
a las oficinas de ésta  el im p o rte  de la p rim a  que co
rresponda.

D icho re sg u ard o  se rá  en v iad o  con la  póliza provisional 
a la C o m isaría , con doce h o ra s, por lo m en o s, de a n te la 
ción a la ’ fecha de prestac ión  del servicio, por el In te r
ven tor que  la suscriba;

Artculo cuarenta  y uno .—-Los gastos q u e  se p roduz
can po r la  im p lan tac ió n  de estos seg u ro s, h a s ta  que  la

recaudación haya  producido los fondos suficientes, s e r á n  
su frag ad o s  con c a rg o s a  los recursos de la  C o m isaria  
en concepto de an tic ipo  re in teg rab le . .

Artículo cuarenta y dos.— El diez p o r c ien to  de los b e - ' 
nefieios obtenidos -por los S eguros de c a rre te ra  y  avión 
se e n tre g a rá  an u a lm en te  al S ind icato  N acional ide T ra n s 
p o rtes , con destino  al m ejo ram ien to  económ ico de los 
em pleados y ob reros de Jas E m p resas de  (T ransportes M e
cánicos por C a rre te ra  y sus In stitu c io n es benéficas y de 
los pertenec ien tes a las L ín eas A éreas españo las.

En c u an to  al exceden te  de la  recaudación , después de 
deducidos todos los g a sto s reg lam en ta rio s  y co n stitu id as 
las reservas co rrespond ien tes, se  d is tr ib u irá  con a rreg lo  
a  las d isposiciones en vigor.

CAPITULO TERCERO

Del Seguro obligatorio de Viajeros por ferrocarril 
de vía de ancho normal

Articulo cuarenta y tres .— El R ea l D ecreto  de vein ti
séis de ju lio  de m il novecientos vein tinueve  queda m o
dificado asim ism o  en  su s  a rtícu lo s c u a re n ta  y sie te , cu a 
re n ta  y ocho, c u a re n ta  y nueve, c in cu en ta  y uno y c in 
cu en ta  y dos en c u an to  a la Red- N acional de los F e rro 
carriles E spaño les, en consonancia  con el a r tícu lo  tre in 
ta  del D ecreto  de once de ju lio  de m il novecientos cua
re n ta  y uno, en la  fo rm a  sig u ien te : .

a) L a  R ed  N acional re ca u d ará  el im p u esto -p rim a  
del S eguro  O b lig ato rio  de V ia je ros perten ec ien te  a  sus 
Líneas, percib iéndolo  e  incorporándolo  a  sus in g reso s 
propios- v

b) Del im porte  b ru to  de esta  recaudac ión , la  R ed  
i N acional h a rá  e n treg a  m en su al a la C o m isaría  del Se

g u ro  O b ligato rio  de V iajeros del uno po r c iento , en con
cepto de gastos de ad m in istrac ió n  y tram itac ió n  de los 
s in iestros ocasionados en las líneas de la  Red» conform e 
a lo p revenido en el a rtícu lo  décim o de la p resen te  d is
posición y los a rtícu los c u a re n ta  y nueve y se ten ta  y c u a 
tro  de los R eales D ecretos de  trece  de  o c tu b re  de m il n o 
vecientos vein tiocho y vein tisé is de judio de mi*l nove
cien tos vein tinueve , respec tivam en te .

c) L os exped ien tes de sin ies tro s  se inco arán  an te  ia  
C o m isa ría  y se t ra m ita rá n  y reso lv erán  por la  m ism a  
com o h a s ta  la  fecha. L a  resolución reca íd a  se no tifica
rá  a  la  R ed N acional ¿jara su  conocim ien to  y pag ó  de la  
indem nizaciónN co rrespond ien te .

d ) T a n to  el sin ies trad o  o beneficiario  com o la  R ed  
N acional podrán  in te rp o n er c o n tra  los acuerdos del C on
sejo de D irección de la  C o m isa ría , a n te  el T rib u n a l Ar
b itra l de la m ism a , en el plazo de  qu ince drfas, el recu rso  
de a lzada  establecido  en el a rtícu lo  c u a re n ta  y tres  y  
s ig u ien tes del R eal D ecreto  de once de ju lio  de m il nove
cientos ve in tinueve. D e este  T rib u n a l. A rb itral fo rm a rá  
p a rte  un re p re se n tan te  no m b rad o  por la R ed N acional, 
en su s titu c ió n  del d esignado  por el In s ti tu to  N acional de 
P rev isión , cuando  s>e tra te  del conocim ien to  y decisión 
de s in ie s tro s  correspondientes a líneas fie la Red.
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e) A  partir de primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno,, fecha en que la Red Nacional quedó 
constituida» el ¿importe del Seguro corresponderá a áa mis
m a, como igualmente el pago, de los siniestros respecti
vos. Los anteriores a esa fecha correrán a cargo de la 
Comisaría, para lo cual ésta podrá exigir la liquidación 
y efectividad en su día, con cargo a la cuenta de las 
Compañías deudoras, en concepto de primas recaudadas 
por el Seguro Ferroviario Obligatorio.

f) La parte del impuesto-prima correspondiente al 
partícipe de Empresas no incorporadas a la Red N a
cional, percibido por ésta ,al expender billetes de servicios 
combinados, será liquidada y entregada por la Red a  
la Comisaría.

g) Las obligaciones de la Red Nacional, en cuanto 
al Consejo y personal de la Comisaría del Seguro Obli
gatorio de Viajemos, seguirán siendo las mismas esta
blecidas para las demás Empresas, continuando asimismo 
las reguladas hasta la fecha por las deposiciones en 
vigor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1942 por el que cesa en 

el cargo de Gobernador Civil de Patencia don José 

María Sentís Simeón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa como Gobernador Civil de la provincia de Pa- 
lencia, por haber sido designado para otro cargo, don 
José María Sentís Simeón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobernación,
VALENTIN G A L A R ZA  M ORAN TE

D E C R E T O  de 7 de mayo de 1942 por el que se nom
bra Gobernador Civil de Baleares a don Manuel V e
glison Jornet.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador: Civil ,de la Proyincia de Balea
res a don Manuel Veglison Jornet.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y  
dos. ■

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobernación, *

VALENTIN G A L A R ZA  M ORAN TE

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 7 de mayo de 1942 sobre creación del

Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica.

Én el proceso de reorganización de nuestra flota 
aérea se concedió prioridad de atención al desarrollo 
y puesta en marcha de las Industrias Aeronáuticas, 
requiriendo para ello el concurso de la experiencia 
técnica de otros países, en defecto de una técnica 
nacional depurada y moderna, con la cual no era 
dable contar, ya que apenas iniciada en otro tiempo, 
las inquietudes políticas cohibieron su evolución. En 
modo alguno podría considerarse este procedimiento 
de trabajo como satisfactorio, y viene obligada esta 
generación a superarlo, no ya solamente por estímu
los imperiosos de independencia, sino también por el 
noble anhelo de que el espíritu español no se halle 
ausente en la solución de los problemas aeronáuticos 
que ocupan la atención de las mejores inteligencias 
de otros países.

Labor previa para lograrlo debe ser la institución 
de un organismo nacional llamado -a promover el es
tudio y la investigación aeronáutica, a crear el am
biente científico propicio a la invención, y a llevar 
a término de perfección y utilidad toda nueva con
cepción teórica, mediante el contraste experimental.

A tales fines, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se constituye en el Ministerio 
del Aire, como organismo autónomo, pero en inme
diata dependencia del Ministro, el Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica.

Artículo segundo.—Serán actividades específicas 
del Instituto las investigaciones y estudios experi
mentales sobre:

a) La mecánica de fluidos, en cuanto se relacio
na con él vuelo de Aeronaves; los problemas estruc
turales y aerodinámicos relativos a carenas, alas y 
hélices; la comprobación de proyectos; las pruebas 
estáticas, dinámicas y en vuelo dé prototipos. :

b) Los problemas termodinámicos y mecánicos 
relacionados con el motor de Aviación; comproba
ción de proyectos y prototipo de motores y de sus 
accesorios de encendido, alimentación, etcétera.

c) Materiales metálicos, maderas, productos sin-
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téticos, substancias adhesivas y protectoras emplea
das en la construcción de aviones. Carburantes y lu
brificantes, Armamento, Municiones y Explosivos. 
Material óptico, fotográfico y fotogramétrico. Ins
trumentos de Navegación. Material eléctrico. Mate
rial radiotelegráfico y goniométrico. Aerología y Ma
terial y Meteorológico. ,

d) Cuantos problemas de índole científica o téc
nica puedan ser suscitados por el progreso de la Ae
ronáutica.

Artículo tercero.—Funciones normales del Insti
tuto serán: el asesor'amiento técnico de las Autori
dades y Servicios Aeronáuticos, el asesoramiento téc
nico de la Industria Aeronáutica y la progresiva na
cionalización y normalización de sus construcciones.

Artículo cuarto.—El Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica estará constituido:

a) Por una Dirección, asistida por un Consejo 
Asesor y una Secretaría, de la que dependerán los 
Negociados de Servicios Técnicos, Servicios Genera
les y Servicios Administrativos.

b) Por las Secciones necesarias para el des
arrollo de las actividades enunciadas en el artículo
segundo.

c) Por un Taller general.
d) Por un Campo de experimentación en vuelo.
Artículo quinto.—Para el mejor cumplimiento de

sus fines, el Instituto Nacional de Técnica Aeronáu
tica se enlazará directamente con los organismos si
guientes: . ' *

a) Dirección General de Industria y Material del 
Ministerio del Aire.

b) Direcciones Técnicas de las Industrias Aero
náuticas y auxiliares, cuyos problemas deberán ser 
objeto de atención preferente.

c) Organismos similares dependientes de los Mi
nisterios de Ejército, Marina y Educación Nacional, 
estableciendo con ellos relaciones de mutua asisten
cia y de colaboración científica.

Articulo sexto.—EÍ Instituto se regirá como un es
tablecimiento de In d u str ia liza r  en cuanto se re
fiere a la gestión y administración de los créditos 
que se le asignen en el Presupuesto del Ministerio 
del Aire. Aquellos otros recursos, que ulteriormente 
le fuesen concedidos- en concepto de subvenciones, 
suscripciones, donativos, etcétera, se acumularán 
para constituir un^patrimonio institucional que ase
gure más tarde su autonomía económica, reconocién
dose, desde luego, personalidad jurídica para la gés  ̂
tión de estos intereses, a cuyo efecto se constituirá 
en su día el correspondiente Patronato.

Articulo séptimo.—El Ministerio del Aire queda 
facultado para dictar las órdenes necesarias para el 
desarrollo de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se nom

bra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Cáceres a don Apolinar Cáceres Gordo, Magis
trado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia 

Territorial de Cáceres a don Apolinar Cáceres Gordo, 
que es Magistrado de ascenso en la Audiencia Terri
torial de Oviedo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción del 
Distrito número 11 de Madrid a don Manuel 
Díaz-Merry e Iñiguez.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Distrito número once de Madrid a 
don Manuel Díaz-Merry e Iñiguez, Magistrado de ca
tegoría de ascenso, que se halla en situación de ex
cedencia forzosa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

DECRETOS de 7 de mayo de 1942 por los que se 
indulta a los individuos que se citan del resto de 
la pena que les queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Elíseo Fernán
dez González, condenado por la Audiencia de León, 
en siete de mayo de mil novecientos treinta y cinco, 
a la ptena de veintiún años, » seis meses y  veintiún, 
dias de reclusión mayor, por delito de asesinato;

En virtud de las circunstancias que concurren'en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de
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mil novecientos treinta y ocho. De acuerdo en lo sus
tancial con e l Fiscal y la Sala-sentenciadora, previa 
deliberación del c o n s e jo  d e  M in is t r o s  a propuesta 
del dé Justicia.

Vengo , en indultar a Elíseo Fernandez González 
del resto de la péáá que lé  qúéída por cümblir por 
la causa y delato mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo*de m i! novecientos cuaren
ta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGÚIÁ 

Visto el expediente de Indulto de Agustín Gutié
rrez Campo, cóñdenado por ,1a Audiencia de Burgos, 
en doce de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno; a la pena de un aftó y un día de prisión 
menor, como autor responsable de un delito de 
lésiones graves;

En virtud de las circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley’ de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de véihtidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho. De acuerdo ; con el 
F iscal y la Sala Sentenciadora, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en indultar a Agustín Gutiérréz Campo del 
resto de la pena que le queda por cumplir por la 
causa y delito mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministró' de Justicia,

ESTEBAN DE. BILBAO EGUIA

DECRETO d e  7 de mayo de 1942 por el que se con
muta la pena a Timoteo del Amo Sanz.

Visto el expediente de indulto de Timoteo* del Amo 
Sanz, condenado por la Audiencia Provincial de Bil
bao, en primero de septiembre de m il-novecientos 
treinta y nuéve, a la.peha de seis años y un día de 
presidio mayor, comor autor responsable de un delito 
de quiebra fraudulenta;

En virtud dé las circunstancias que concurren 
en el hecho;

vistos la Ley de> dieciocho d e  júnio d e  -mil ocho
cientos setentaiy eli Decreto de veintidós dé abril de 
mil novecientos itréihta y ochot De acuerdo con el 
Fiscal y la Sala sentenciadora- previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia, 

Vengo en conmutar la pena impuesta a Timoteo

del Amo Sanz por la de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, por la  causa y delito mencionados;

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecienos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro-de Justicia,
ESTEBAN D(E BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se in
corporan al concierto económico con la provin
cia de Alava las reformas introducidas en la le
gislación fiscal por las Leyes de 16 de diciembre 
de 1940 y 17 de octubre de 1941.

Por el artículo ciento cuarenta y seis de la Ley de 
Reform a Tributaria, de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, se preveía la adopción de m e
didas convenientes para aplicarla, teniendo en cuen
ta sus respectivas peculiaridades, en las provincias 
de Alava y Navarra, y al efecto, por Ley de ocho de 
noviembre último quedó fijado el cupo contributivo 
de Navarra.

Faltaba, p or tanto, adaptar a la provincia de Ala
va las novedades de dicha reforma, así com o deter
minar el modo de hacer efectivas la contribución 
excepcional sobre beneficios extraordinarios y la 
contribución general sobre la renta, misión que vie-' 
ne ,a cumplimentar el presente Decreto,’ después de 
numerosas reuniones celebradas -con los representan
tes de la Diputación por la Comisión ministerial 
nombrada en Orden de diez de mayo de m il nove
cientos cuarenta y uno. 

Imposible concertar cupos fijos por los impuestos 
creados posteriormente a *la vigencia del concierto 
actual, por la naturaleza de los mismos y por su- no
vedad, se encomienda a la Diputación alavesa la ges
tión de los tributós qué en la parte dispositiva se 
especifica, sin merm¿i de los intereses legítimos del 
•Estado, manteniendo asi, en su esencia, lo dispuesto 
en el artículo cuarenta, y .se is  del Reglamento de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos veinti
séis y el articulo cuarto del Decreto-ley de veintitrés 
de jur.:~ de m il'novecientos treinta y siete.

Por último, habiéndose producido en España las 
circunstancias extraordinarias a que alude la expo
sición de motivos del Real Decreto aprobatorio del 
R eglam entodel concierto económ ico vigente, la Dipu
tación  alavesa acepta de buen grado una aportación 
extraordinaria-de setecientas 7 mil pesetas anuales, 
aumentando asi sus cupos concertados.
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En su virtud, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Hacienda.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El concierto económico con la 
Diputación de Alava, aprobado por Real Decreto de 
nueve de junio de mil novecientos veinticinco, regla
mentado por el de veinticuatro de diciembre de m il 
novecientos veintiséis, queda adicionado con los pre
ceptos, que .a continuación se expresan.

Artículo segundo.— Se consideran comprendidos 
en dicho concierto económico los récargos, amplia-, 
ciones y modificaciones que la Ley de dieciséis de 
diciembre de m il novecientos cuarenta establece res
pecto a las contribuciones territorial, industrial y de 
utilidades de la riqueza mobiliaria, y a los impuestos 
de derechos reales y transmisión de bienes, de tim 
bre, de transportes terrestres y fluviales, de consu
mo. de gas, electricidad y carburo de calcio, patente 
de circulación de automóviles, y sobre el producto 
bruto de las minas. . i

Artículo tercero.— Con independencia de los cupos 
a que está obligada por el Decretó de nueve de junio 
de m il novecientos veinticinco, y de los señalados en 
los. artículos quinto, octavo y décimo del presente, la 
Diputación de Alava efectuará una aportación extra
ordinaria de setecientas m il pesetas anuales.

Artículo cuarto.^-La' Diputación de . A lava reali
zará, dentro del territorio de su provincia, en la fo r
ma y términos que lue^o se detallan, la  exacción de 
las contribuciones e impuestos siguientes:

Impuesto sobre consumos de lujo (antiguo subsi
dio). .

Contribución sobre usos y consumos (conceptos 
creados por el artículo setenta y dos de la Ley de 
dieciséis de diciembre de m il novecientos cuarenta).

Contribución sobre la renta. * ;
Contribución excepcional sobre beneficios extra

ordinarios.

Artículo quinto.— Los epígrafes del impuesto sobre 
consumos de lujo (antiguo subsidio), comprendidos 

.en el Decreto de nueve de noviembre de m il nover . 
cientos treinta y nueye, que no se especifican en el 
artículo siguiente, se conciertan con la Diputación . 
de Alava por la suma anual de un m illón quinientas; 
mil pesetas, pudiendo dicha Corporación aplicar, para 
su exacción las normas y tarifas que estime conve
nientes, dentro de los lím ites señalados por.el artícu 
lô  cuarenta y ocho del Reglámento del concierto v i
gente..

Artículo sexto.— El impuesto sobre consumos de 
lujo (antiguo subsidio), correspondiente a los con
ceptos a que se refieren el grupo primero, apartados 
a), b), f ) ,  h ) e i),  y grupo tercero, apartados a ), b ), 
c ), d ) y e ), del mismo Decreto antes citado, y los que 
con carácter análogo puedan crearse en lo sucesivo,

se exigirán en Alava por  su Diputación, aplicando 
las mismas tarifas te igua^s normas *que el Estado 
tenga establecidas o establezca para las provincias 
de régimen común. . 

Los impuestos indirectos..creados por el artículo 
setenta y dos,de la Ley,de dieciséis de diciembre, de 
m ii novecientos cuarenta y por la de treinta y uno 
de diciembre de m il novecientos , cuarenta y uno, y  
los que posteriormente puedan establecerse con e l 
mismo carácter, se harán- efectivos en la provincia 
de Alava con el mismo régimen de exacción deter
minado en el párrafo anterior. .

Artículo séptimo.—La contribución sobre la ren
ta será exigida por la Diputación de Alava a todas 
las personas naturales que, conforme al artículo 
quince del Código Civil, ostenten la vecindad alave
sa, aplicando las normas ̂ fijadas por el Estado, así 
como los tipos y escala de imposición vigentes en ca
da momento en territorio de régipien común. *

Artículo octavo.— Se fifa  por los conceptos com-v 
prendidos en los .artículos, sexto y séptimo de este 
Decreto un cupo anuál-de dos millones quinientas 
m il pesetas. Si' la recaudación obtenida por los misr 
mos*sobrepasare dicha cantidad, el noventa y cinco 
por ciento ael exceso corresponderá a la Hacienda 
del Estado, y, en qaso.contrario, la diferencia será 
abonada a la Diputación. Estas rectificaciones se re
flejarán  en el ingreso correspondiente a l primer tr i
mestre del siguiente año.

En todo caso,, la Diputación de Alava percibirá la 
cantidad anual de cien m il pesetas por gastos de ad
ministración y cobranza. ,

Artículo, novenq.— U n a , vez estabilizado e l ren d i-■ 
m iento de los impuestos comprendidos en el cupó se
ñalado por el artículo anterior, de modo que pueda 
fijarse con las normales garantías . de exactitud y  
permanencia, se determ inará por el Gobierno, a pe
tición de la  Diputación, la form a de hacerlos e fec ti- . 
vos, de acuerdo con el artículo cuarenta y seis del 
concierto económico v ig en te .'

Artículo décimoi-^-Lá contribución excepcional so- - 
bre beneficios extraordinarios,1 restablecida por la 
Ley de diecisiete de octubre de m il novecientos cua
renta y uno, en cuanto ;sé refiere a cuotas devenga
das desde primero dé enero de m il novecientos cua
renta, se hará efectiva en Alava, con arreglo a las 
normas siguientes: i ' r .

Primera.— Corresponderá a la Diputación la ad
m inistración y cobranza, de esta Contribución, en 
cuanto a' las*‘Sociedades'dom iciliadas ¿y a los parti
culares avecindados'-'en la provincia, cualquiera que 
sea el territorio donde- hayan .obtenido los benefi7 . 
cios sujetos-a tributación;-o v

Los contribuyentes* qpe no posean 3a condición ex
presada, áunque realicen en A lava negocios por v ir
tud-de los cuales :deban.atributar a - ia k Diputación, 
además de hacerlo a l Estado, por raaón de la  contri-



P á g i n a  3 5 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  2 1  m a y o  1 9 4 2

bución sobre utilidades, con arreglo a las normas del 
concierto vigept§ contribuirán solamente al Estado, 
por todos sus beneficios, por lo que se refiere a la 
contribución spbre beneficios extraordinarios.

Segunda.— La-Diputación de Alava, en la gestión 
de este impuesto, no podrá aplicar tarifas inferiores 
ni normas de liquidación distintas de las que el Es: 
tado tenga establecidas o establezca en lo sucesivo.

El Jurado de estimación se constituirá en la Dipu
tación, presidido por un Magistrado de la Audien
cia, designado por el' Ministro de Hacienda, y forma
rán parte del mismo: el Administrador de Rentas, 
él Interventor de la Delegación de Hacienda y el 
Abogado del Estado afecto a la misma; tres repre
sentantes designados por-la Diputación y un Vocal 
designado por la Cámara de Industria y Comercio. 
Actuará como Secretario, sin voz ni voto, el Liqui
dador .de Utilidades de la Diputación.

Te/cera.— El cupo a ingresar en la Hacienda Pú
blica por la Diputación de Alava, mientras esté en 
vigor esta contribución, consistirá en el noventa por 
ciento de la* recaudación que se obtenga por razón 
de la misma, y el ingreso en el Tesoro se verificará 
dentro de los dos meses siguientes a la terminación 
de cada ejercicio económico.

A rtícu lo  bnce.— El Estado realizará cerca de los 
contribuyentes las inspecciones que juzgue oportu
nas, respecto a los impuestos comprendidos en los 
artículos sexto, séptimo y décimo del presente De; 
creto; y asimismo podrá establecer las intervencio
nes e inspecciones de carácter permanente que se
ñala el artículo ochenta de la Ley de dieciséis de d i
ciembre de mil,novecientos, cuarenta.

Artículo doce.—L a Diputación de Alava remitirá 
a la Delegación de Hacienda, dentro del año siguien
te a  la fecha de presentación de las declaraciones o 
de la iniciación de los expedientes incoados a con
secuencia, de sü acción, investigadora, copia literal 
de cuantos documentos lê  hayan servido de base pa
ra practicar las comprobaciones y liquidaciones co- 
rrespoñdientes^Este plazo* quedará reducido a cuatro 
meses, tratándose de los impuestos comprendidos 
en 'e l párrafo fegundo del artículo sexto.

En el caso dé que la Inspección d e l Estado consi
dere que la situación tributaria del contribuyente 
deba ser modificada ¡elevará razonada propuesta de 
resolución a la Dirección General correspondiente, 
remitiéndose1 copia de las actuaciones a la  Diputa
ción, .a fin de q u e . ésta, en el plazo de ocho dias, 
pueda exponer*cuánto estime pertinente, en orden a 
su criterio sobre el .particular,* siní que el ejercicio 
de este derecho ̂ nterruinp a el procedimiento admi
nistrativo-. .

Las resoluciones que la Direcpión General adopte 
se pondrán en conocimiento d§ la Diputación, la 
cuail podrá recurrir, en el plaao de veinte días, ante

el Ministro de Hacienda, cuando las estime contra
rias a las normas de este Decreto.

Artículo trece.— En caso de discrepancia entre la 
Diputación y la Administración del Estado, sobre la 
aplicación de las normas reguladoras de estos im
puestos, será sometida la divergencia, con todos los 
documentos y antecedentes precisos, a la  Dirección 
General del Ramo a que corresponda la cuestión de
batida, contra cuya resolución podrá aquélla Inter
poner recurso ante el Ministro de Hacienda, en el 
plazo de tres meses.

Artículo catorce.— La Diputación de Alava colabo
rará a la formación y conservación del Registro de 
Reqtas y Patrimonios, aportando los datos que re
quiera la Dirección General de Contribución sobre la 
Renta. El Registro de Rentas y Patrimonios conce
derá a la Diputación los derechos que a  los'servicios 
liquidadores e inspectores reconoce el artículo dieci
ocho de su Decreto fundacional.

Artículo quince.— La aportación extraordinaria a 
que se réfiere el artículo tercero y los cupos señala
dos en los artículos quinto y octavo del presente De
creto se harán* efectivos por cuartas partes dentro 
d.e los meses de abril, julio, octubre y  diciembre 
de cada año.

Artículo dieciséis.— El Estado se reserva el -dere
cho de inspeccionar cerca de la Diputación el cum
plimiento por parte de ésta de las normas estable
cidas ¿n este Decreto, a  cuyb.efecto podrá solicitar 
de aquélla los datos y antecedentes que estime nece
sarios. •

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. Primera.—L/as prescripciones de este Decreto co
menzarán a regir dentro de los dos meses siguientes 
a su publicación eh el BOLETIN OFICIAL DEL ES

P A D O , en las fechas que se determinen por el Mi
nisterio de Hacienda.

Segunda.— La aportación extraordinaria a  que se 
refiere el artículo tercero dél presente Decreto se re
ducirá a trescientas cincuenta mil pesetas por el año 
mil novecientos cuarenta y uno, y se hará efectiva, 
por partes iguales, en los meses de junio y diciem
bre del actual ejercicio. ,

Tercera.— La Diputación de Alava ingresará en 
firme en el Tesoro el prodjucto de la recaudación ob
tenida por los impuestos comprendidos en él artícu
lo setenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta, que, en concepto de de
pósito, ha  .venido percibiendo desde la implantación 
de los mismos. ,

Cuarta,— Los cupos señalados en los artículos quin
to y octavo de este Decreto, así como el importe de 
los gastos de administración y cobranza, correspon
dientes al año mil novecientos cuarenta y dos, se 
prorratearán por días en relación con lo establecido
en la  disposición primera transitoria.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se con
cede franquicia postal y telegráfica al Tribunal 
Central de Trabajo.
Creado por Decreto de 11 de julio último el Tri

bunal Central de Trabajo, Organismo de las Magis
traturas, con jurisdicción en todo el territorio na- 
nacional, y precisando relacionarse con ias demás 
dependencias del Estado en cumplimiento de la al
ta misión que le está encomendada,

D I S P O N G O  : 
Artículo único.—Como desarrollo de lo dispuesto 

en el artículo treinta y nueve de la vigente Ley 
  del Timbre y en el Decreto de cuatro de febrero de 

mil novecientos treinta y dos, se concede el uso de 
franquicia postal y telegráfica al Tribunal Central 
de Trabajo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de. mil novecientos cua
renta y _dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se crea
la Mutualidad de funcionarios de Hacienda.

La conveniencia de alentar y. proteger el espíritu 
de previsión de los funcionarios públicos és la ra
zón inspiradora de la Mutualidad que se creá. Exis-' 
ten ya en ej Ministerio de Hacienda instituciones 
análogas referidas a algunos Cuerpos determinados 
y otras que, aun de carácter general, afectan sola
mente a algún aspecto concreto de la previsión, 
como el Colegio de Huérfanos, creado por inicia
tiva de Calvó Sotelo. Se plantea hoy la oportunidad 
dé constituir una entidad mutualista que compren
da a la casi totalidad de'funcionarios de la Ha
cienda pública, con posibilidad de absorber a las 
ya existentes y que abarque en sus fines todos" los 
aspectos de la previsión social. 

Con este objeto, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa* deliberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O  : 
Artículo primero.—Por el presente Decreto se crea 

l a Mutualidad de Funcionarios de la* Hacienda Pú
blica, entidad que gozará de personalidad jurídica y 
capacidad patrimonial y estará formada por todos

los funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuer
pos: General de Administración Teséálas técnica y 
auxiliar), Administrativo dehCatastro$ escalas técni
ca y auxiliar), Contabilidad tíél ÉstádÓ (escalas peri
cial y auxiliar), Arquitectos, Ingenieros y Ayudantes 
de Montes, Ingenieíós Industriales,: Ingenieros y En
sayadores, Capataces de Minas, Peritos Electricistas, 
Aparejadores, Delineantes, del Catastro, Inspectores 
del Timbre, Tribunal de Cuentas y Auxiliares per
manentes de cancelación y corte de cupones.

Artículo segundo.—Serán fines propios de la Mu
tualidad prestar asistencia y ayuda a los funciona
rios que la constituyan y sus familias,, en la forma 
de pensiones complementarias de jubilación, viude
dad y orfandad; socorros en casos de enfermedad; 
educación de "huérfanos y demás . auxilios de análo
ga naturaleza que determine el Reglamento.

Artículo tercero.—Para la realización de sus fines 
podrá disponer la Mutualidad de los siguientes re
cursos: a) Cuotas obligatorias y aportaciones volun
tarias de sus asociados; b) Subvenciones oficiales .o 
particulares; c) Donativos de tercera persona; d) In
tereses y rendimientos del capital dé ia Mutualidad.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministro de Hacien* 
da para autorizar la fusión en esta Mutualidad de 
otras existentes en ei Ministerio de Hacienda, sieiñ- 
pre que presten su conformidad las entidades intere
sadas.

Artículo quinto.—Para realizar los trabajos prepa
ratorios de la constitución de estaJMutualidad y re
dactar el Reglamento pór que haya de regiise se crea 
una Comisión organizadora, presidida por un Direc
tor general del Departamento, y'formada por el In
terventor general de la Administración del Estado 
o funcionario en quien delegue, y cios Jefes de Ad
ministración y uno de Negociado, que actuará de Se
cretario, perteneciéntes a cualquiera de los Cuerpos 
enumerados en el artículo primero de este Decréto. 
Se faculta al Ministro de Hacienda para designar las 
personas que hayan de formar ja Comisión organi
zadora y para prestar su aprobación- al Reglamento 
y a los trabajos preparatorios que efectúen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado- en 
Madrid a nueve dé mayo de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se as
ciende a Jefe Superior de Administración, en co
misión, del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, a don José Ordoño López Vallejo.

A propuesta dei Ministro de Hacienda, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, én ascenso; de cónformidad cófi 
lo dispuesto én.eí Décreit© de vein/ttoéis de Junio de
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mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de 
Administración,'en comisión,1 del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, con antigüedad de veinti
siete de marzo último, a don Josó Ordoño López Va- 
llejo, que es Jefe de Administración de primera 
clase con ascenso 0el mismo Cuerpo, en situación 
de excedencia, por desempeñar el cargo de Delegado 
de Hacienda de la provincia de Alava, en la que 
continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN. BENJUMEA BÜRIN'

  DECRETOS de 9 de mayo de 1942 por los que se 
nombran Delegados de Hacienda en las provincias 

 de Tarragona y Murcia a don Rafael Guerrero y 
Delgado y don Manuel Díaz Contreras.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,'

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Tarragona a don Rafael Guerrero Del
gado, que desempeña  ̂ igual cargo en la de la pro
vincia de Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la, 
provincia de Murcia a don Manuel Díaz Contreras, 
electo para igual cargo en la de la provincia de Ta
rragona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua? 
renta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se nom
bra, por conveniencia, del servicio, Administra
dor de la Aduana de Bilbao Con la categoría de 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, a don Gregorio Pumarejo y 
Mier.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, por conveniencia del servicio, Administra
dor de la Aduana de Bilbao, con la'categoría de Jef e

Superior de Administración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, a don Gfegorio Pumarejo y Mier, que des
empeña el cargo de segundo Jefe de la misma de
pendencia, con igual categoría y clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos. ~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

.

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se mo
difica el artículo sexto del de 11 de julio de 1941 
sobre delimitación geográfica de las Zonas de 
Abastecimiento.

El Decreto de once de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno, dictado para la ejecución de la Ley 
de veinticuatro de junio del propio año, señala en 
su artículo sexto las delimitaciones geográficas de 
las respectivas zonas de abastecimiento, quedando 
incluidas en la cuarta las Islas Baleares.

En los meses transcurridos se ha puesto dé ma
nifiesto que, dadas las especiales característifcas qu-e 
concurren en la referida provincia, por lo que a to
das las fases de abastecimiento se refiere, y tenien
do en cuenta su condición geográfica en relación 
con ios transportes de distribución, es" conveniente 
separar las Islas Baleares de la cuarta Zona de 
Abastecimientos, siendo aconsejable, además, que to
das las fases de abastecimiento se concentren en 
aquellas Islas en una sola dirección.

Én virtud de ló expuesto y a propúesta del Mi
nistro de Industria y 'Comercio,

# /

 D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda modificado el artículo sex
to del Decreto de# once de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno que delimita, geográficamente las 
Zonas de Abastecimiento, en lo que se refiere a la 
cuarta, que comprenderá las provincias de Valen
cia, Castellón,' Teruel, Albacete, Alicante y Mur
cia.

En las Islas Baleares, que dejan de pertenecer 
¡a la referida Zona, ejercerá en lo sucesivo las fun
ciones inherentes a los Comisarios de Recursos el 
Gobernador civil de la mencionada provincia, que 
continuará, además, con las funcipnes que como 
Delegado de Abastecimiento actualmente desem
peña.

Así lo dispongo polr el presente Decreto, dado en
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Madrid a siete de m ayo de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA 

d e c r e t o  de 7 de mayo de 1942 por el que se mo
difica el de 23 de septiembre de 1939, sobre in
vestigación y explotación de hidrocarburos lí
quidos y gaseosos.

El Decreto de veintitrés de septiembre de mil 
novecientoá treinta y nueve, sobre investigación y 
explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos, 
tfué motivado por el interés extraordinario que a la 
economía-nacional ofrecía el descúbrinliento'én Es
paña de yacimientos petrolíferos.

Las causas*y circunstancias extraordinarias que 
determinaron su publicación no han variado sus- 
tancialmérite en él período de su vigencia, pero se 
hace necesario introducir aquellas modificaciones 
que la práctica de su ejecución ha señalado como 
más convenientes, manteniéndose no sólo la finali
dad perseguida, sino facilitando en mayor grado las 
iniciativas que, en orden a la consecución del fin 
propuesto, pueden presentarse.

A" ello tiende la presente disposición que, reco
giendo de una parte la experiencia adquirida, faci
lite, por otra, con la extensión de los reconocimien
tos, la eficacia de aquellas investigaciones que, como 
consecuencia del Decreto de veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, han de po
nerse en práctica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de In 
dustria y Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministres, ;

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A ios efectos del articulo trece 
de la Ley de,siete de junio de mil novecientos trein
ta y ocho, se consideran como de interés nacional 
les yacimientos de toda clase de hidrocarburos na
turales. líquidos y gaseosos, quedando excluidas es-( 
tas sustancias del derechp de registro por particu
lares, conforme a la tramitación minera ordinaria.

Artículo segundo.—Toda entidad o particular que 
reúna los requisitos que se establecen en los ar
tículos tercero y cuarto de la Ley de siete de junio 
de m.il novecientos treinta y ocho,, podrá solicitar 
permisos de exploración, investigación o concesión 
de explotación de hidrocarburos, mediante .los trá
mites que se establecen en ei presente Decreto.

. Las . Compañías petrolíferas que tengan como 
base principal explotaciones en .países extranjeros 
podrán solicitar también estos permisos siempre .que 
>a tal fin constituyan y domicilien en. España, socie
dades con arreglo a las leyes españolas, que serán 
consideradas nacionales a todos .los efectos, tanto

nacionales como internacionales, relacionados con 
los bienes, derechos y. acciones que dimanen de di^ 
chos permisos. : 

Artículo tercero.—La tramitación completa de uña 
■concesión de explotación constará de tres períodos:

Primero.—De exploración por un píazo de dos 
años, ampíiable' como se estipula en el artículo 
noveno.'

Segundo.—De investigación y reconocimiento por 
un plazo de tres años.

Tercero.—D e' explotación por espacio de cuaren-, 
taaños.

El permiso de, investigación supondrá una con
tinuación de ios defechos emanados de un permiso 
de exploración, así como, la concesión, de explota
ción significará igualmente la de unos derechos 
derivados sucesivamente del cumplimiento de las 
condiciones exigidas para los permisos de explora
ción e investigación;'previo cumplimiento de los re
quisitos que dimanen de esté Decreto.

.Artículo cuarto.—El pérmisó de exploración se 
solicitará en instancia. dirigida al Ministro de In 
dustria y Comercio, y * en ella se hará constar, 
'acompañándola de un -plano oficial, ep lugar y la 
‘extensión de la superficie que se pretende explo
rar, limitándola por líneas .topográficas bien defi
nidas sobre el terreno y marcadas en el plano, ta
les como carreteras,, ríos, divisorias, pueblos u otros 
datos indubitables. L a . extensión que puede solici
tarse estará comprendida entre cuatro mil hectá
reas como mínimo y cuarenta mil como máximo.

A falta de un plano oficial en que consten clara
mente las líneas del perímetro, deberán éstas con
signarse en un plano suscrito por un Ingeniero de 
Minas.

Acompañará a la instancia una declaración ju
rada del solicitante en l’á que haga constar que obra 
por cuenta propia y declare los medios técnicos y 
económicos, así como los materiales de que dispon
ga para realizar los trabajos de exploración e in
vestigación, que deberán estar en relación con la, 
extensión del terreno solicitado. Les permisos de 
exploración podrán concederse aunque existan en 
el terreno pedido, .cualquier otra clase de concesio
nes mineras.

Artículo quinto.—La solicitud se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para que en 
un plazo de treinta {lías naturales, a partir del de 
la publicación, puedan presentar, sus reclamaciones 
cuantos se crean perjudicóos’ por la .concesión de 

l los\permisos que sep re t ’endeñ. ' ' , ?" V
Artículo sextó.^Pásádo ei plazo de ^reclamación 

a que se refiere el artícu lo ‘ anterior,’ la instancia 
será informada por la Jefatura o Jefaturas de Mi- , 
ñas a que, correspondan los .terrenos .solicitados, in
forme que se efectuará ¿n «1 plazo de un mes y com
prenderá,. entre otros extremos, la suficiencia. de 
ios meaios/técnicos.y económicos-desque dispone el
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peticionario para realizar la exploración que soli-  
cita, proponiendo, además, las' condiciones que de- ¡ 
ben imponerse al permiso de exploración para no • 
causar daño a otros intereses que puedan existir 
en les terrenos solicitados.

Artículo séptimo.—En vista de los anteriores In
formes, el Ministerio resolverá concediendo o dene
gando el permiso de exploración, publicándose esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo octavo. — Concedido el permiso de ex
ploración, el concesionario depositará, en el plazo 
de ün mes y en la Delegación de Hacienda corres
pondiente, una fianza de dos pesetas por hectárea 
y año.' Si en, este plazo no cumpliese con tal obli
gación, quedará caducado el permiso de explora
ción. Al finalizar el período del permiso, esta fian
za servirá para formar parte d e . la que se exige 
para el período de investigación, pero será devuel
ta al peticionario, previo informe del Instituto Geo- 
üógico y Minero de España, y aun en el caso de que 
«este organismo no considere suficientemente explo
rada la zona de que se trate, cuando después de 
(haberse realizado' estudios eficaces, no hallase el 
concesionario condiciones favorables que indiquen 
ia existencia de hidrocarburos y por esta causa haga 
¿a renuncia del permiso de exploración.

Artículo noveno.—El plazo para la exploración 
se contará a partir de la publicación del permiso 
jen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante 
él se hará el estudio de los indicios superficiales, 
así como los trabajos geológicos, geofísicos, pozos o 
sondeos que sean necesarios para la determinación 
de la estratigrafía, estructura y composición del te-, 
rr.cno solicitado.

Si no se hubiesen realizado los trabajos men
cionados o no sé solicitase ei permiso de investiga
ción en él plazo marcado, quedará caducado el per
miso de exploración.

Mientras un concesionario de penüisos dé ex
ploración realice trabajos ,de importancia en busca 
de estructuras favorables para encontrar petróleo, 
y ejecute al mismo tiempo sondeos en condiciones 
de llegar a profúndidades superiores, a ios mil dos
cientos metros para el reconocimiento de o^ros te
rrenos de la misma zoha que se encuentren ya en 
período de investigación, tendrá derecho a obtener 
»la renovación de ’ sus permisos de exploración por 
un plazo de dos años hasta un límite de cuarenta 
mil hectáreas.

También se podrá conceder prórroga del permi
so de exploración, aun cuando no se hayan empe
zado trabajos de investigación, siempre que el con- 

% cesionario lo solicite y a juicio del Instituto Geoló
gico y Minero de’ España concurran las circunstan
cias de haber efectuado estudios ádecuados y no 
estar la zona suficientemente explorada. En este* 
caso el concesionario habrá de depositar una nue

va fianza de dos pesetas por «hectárea al comienzo 
•de cada año de prórroga dei petmiso.

Artículo décimo.—Lqs interesados que hayan 
realizado estudios eficientes durante , el periodo dé 
exploración tendrán derecho al permiso de inves
tigación sobré toda la extensión que elijan dentro 
del perímetro que tuvieron concedido para la ex
ploración. •

Ai finalizar el plazo de exploración, o antes si 
los mencionados estudios estuviesen terminados-, el 
peticionario presentará al Ministerio de Industria 
y Comercio una memoria eñ la Que ^ará cuenta 
de los estudios ejecutados y de lós resulta dos obte
nidos. Basándose en ellos, determinará, dentro de 
su perímetro de exploración y en la forma geomé
trica habitual en la designación de los registros 
mineros ordinarios, el punto de partida y las lí
neas del perímetro que ha de limitar la superficie 
que comprenderá el permiso d'e investigación. La 
unidad de terreno o pertenencia petrolífera será 
un cuadrado de un kilómetro de Jado, equivalente 
a cien pertenencias mineras ordinarias.

La Jefatura de Minas correspondiente y el Ins
tituto Geológico y Minero de España informarán 
en un plazo de dos meses sobre los trabajos y re
sultados obtenidos en el período de exploración, 
proponiendo al Ministerio de Industria y Comercio, 
en informe razonado, la concesión o denegación def 
permiso de investigación. 1

Artículo once.—Una véz otorgado el permiso de 
investigación, se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y a partir de esta fecha, en 
un plazo de tres meses, el concesionario depositará 
en 1  ̂ Delegación de Hacienda correspondiente, la 
cantidad necesaria, para completar una fianza de 
doce pesetas por hectárea de la superficie conce
dida para la investigación.

En este mismo plazo de tres mesés deberá el 
concesionario comenzar los.trabajos de investiga
ción, gestionando la'obte/ición de maquinaria, ex
propiaciones y cuanto sea necesario para el estable
cimiento ae los sondeos, que deberán estar en mar
cha antes de finalizar el primer año y continuar 
sin interrupción para terminarlos completamente 
dentro del plazo señalado en este Decreto.

Sólo podrá tenerse por no transcurrido para el 
cómputo del plazo fijado; á petición del interesado, 
justificándolo debidamente y previa conformidad 
dei Instituto Geológico y Minero:

a) El tiempo eventual en que hubieran debido 
suspenderse ios trabajos por causa fortuita o inde
pendiente de la voluntad del. investigador.

b) El tiempo empleado, en la tramitación de los 
expedientes de expropiación de los terrenos nece
sarios. ,

c) Los plazos que durante el año sea. costum
bre paralizar los trabajos en la localidad por causas

i climatológicas y de salubridad u otras análogas.
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d) El tiempo de paralización de los trabajos 
debido a dificultades imprevistas o a interrupciones 
ocasionadas por falta de materiales, siempre qúe esto 
no sea debido a imprevisión del interesado.

En caso de que 6i concesionario tuviese m ás-de 
un permiso de investigación, se considerarán todos 
ellos com o uno soló hasta un límite máxim o de 
cuarenta mil hectáreas a los efectos de las obliga
ciones del párrafo anterior, y los trabajos de per
foración dentro de estosv perímetros de investiga
ción se considerarán en cualquier momento como 
correspondientes a todos ellos.

Artículo doce.—Si el resultado del sondeo o  son
deos practicados fuese negativo por no encontrarse 
petróleo en cantidad explotable y el concesionario 
desease, sin embargo, efectuar investigaciones su
plementarias antes o después de term inar los tra
bajos en otros perímetros, lo solicitará, en instan
cia razonada, del Ministerio de Industria y Com er
cio, quien, previo informe' favorable del Instituto 
Geológico y Mihero de España, podrá renovar el 
permiso de investigación por u n  nuevo período in
ferior a dos años. Si el concesionario'dejl permiso 
desistiese de pasar al período .de explotación o áe 
solicitar prórroga del permiso de investigación, que
da obligado, al abandonar los trabajos, a tom ar 
las medidas necesarias, de conform idad con la Je
fatura de Minas correspondiente, para q u e : no se 
cause daño alguno al supuesto criadero, pueda con 
servarse éste en toda su integridad y  no haya 
núhca entorpecim iento alguno para la ’ reanudación 
de nuevos trabajos de investigación o de explota
ción que en su día pudieran ejecutarse.

Cumplida esta obligación, será devuelta la fianza 
depositada, con arreglo a lo dispuesto én los artícu
los octavo y once de este Decretó.

-Artículo trece.— Cuando álgún pozo ejecutado en 
la zona de investigación concedida produzca petró
leo en cantidad suficiente para ser explotado, se 
aforará su producción por la Jefatura de Minas, y 
siempre que el concesionario no desee continuar las 
operaciones de perforación o no le interese m ante
ner la producción de petróleo con  el fin dé efectuar 
pruebas más amplias, estará obligado a taponar el 
pozo hasta tanto que pueda tom ar las disposicio
nes necesarias para la racional explotación del 
campo.

Artículo catorce.—Realizados los trabajos de re
conocimiento e investigación según las normas an
teriores jr con  resúltadó sa tisfá ctorio ,'el investiga
dor solicitará del Ministerio de Industria y  - tíomer- 
cio, acompañando un plano' de la zona investigada, 
-las parcelas cuya exp lotación ' desea realizar, las 
cítales eh su con junto no podráii exceder dé la m i
tad de la superficie .que tuvo concedida para la in 
vestigación, salvo casos especiales por disposición 
del Ministerio de Industria' y Comercio, y previo in 
form e dei'Iristituto G eológico 'y  Minero de Esipafia.

Dicha autorización será concedida, previos los 
requisitos expresados, cuando con lá m itad del cam
po investigado ■ no. quede^ cubierta la-superficie co
rrespondiente a la estructura geológica1 en la cual 
se encuentra el petróleo. . '  ̂ v   ̂ * ¿ *

Las parcelas, que n o  podrán e x ced er ,cada una 
de ellas de cinco pertenencias petrolíferas, se podrán 
agrupar- en la form a que' desee él .peticionario.

La superficie que quede libre de la¿ comprendida 
en los permisos de inyestigación quedará reservada 
para el Estado.

La solicitud ha dé ,ir acompañada^de Memoria, y 
proyecto detallados de los sistemas de explotación, 
exponiendo su im portancia. y: características prin
cipales.

Artículo quince.—El Instituto Geológico y Mi
nero de España y el Consejo de Minería inform arán 
en el plazo d^ d o s , meses,.. y la Dirección General 
•de Minas y Combustibles podrá ordenar la expedi
ción  del título de concesión, , que ®e, otorgará -con 
arreglo al artículo segundo de la Ley .de siete de 
junio dé. mil novecientos treinta y.-ocho, siguiendo 
tram itación análoga, a la que desde su demarcación 
siguen los registros mineros ordinarios.

Artículo dieciséis.—Una -vez hgcha  concesión 
de explotación,, la fianza deportada  ¡con arreglo .a 
los artículos octavo y onpe, pasay£ a, poder del E s
tado.

Artículo diecisieteA-La exploración se realizará 
de acuerdo con las normas de una buena técnica pe
trolífera y con arreglo a  los preceptos legales v i
gentes o que en lo sucesivo se dicten sobre la m a
teria.

Artículo dieciocho.—El explotador vendrá obliga
do a entregar a. la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, y ’ ésta queda, obligada a ad
quirir los productos dei,petróleo que,son objeto del 
monopolio, hásta la cantidad népesaria para el con
sumo nacional y al precio y. con las características 
que fije el Ministerio d e ' Industria y Comercio..

El precio nunca podrá ser inferior al que ten 
drían los productos 'síhiilárés ¿n los ju n t o s  de en
trega ál M onopolio, si éstos^tuvieran\que ser im por
tados del ^ xtran jero// * ' ' . . \ ' '

Una vez cubiertas las necesidades! nacionales, el 
concesionario e ^ lo ta d o r  pódfá exportar el exceso;

Artículo diecinueve.—Los.!' gastos correspondien
tes á los inforcné$ qué s é '  in d ican ‘.en ’ los artículos 
sexto, décim o y dieciséis, séráh 'dé cuénta d.e .los s o 
licitantes, a cuyo efecto :el Instituto ’ Geológico"' y ‘ 
M inero; de Españá', -fl los
Centros , cdVí^sponhientes, forh idarán^íos qport.u- 
nos presupuéstós,!^ ^  por /la 'Di 
rección ‘General ‘dé M inas y ' Cam^iSltftles,' su im 
porte ha- de ¿ér;depositado pór^él ¿étí'Qio.nario en, el 
correspóndiente Centro, antes de la realización dg 
los inform es’ ' / ;

Artículo vein te—£bs permisos ‘ de 'exploración  e
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investigación llevarán anejos la exención de toda 
clase de impuestos y asimismo de derechos arance
larios de la maquinaria y material cuya importación 
ise precise para la ejecución de los trabajos.

Los gastos de demarcación d e  la concesión de 
•explotación deberá abonarlos ei peticionario con 
arreglo a la siguiente escala.

Las primeras trein ta pertenencias petrolíferas, a  
ciento cincuenta pesetas cada una.

Las que excedan de este número hasta el total 
de la demarcación, a razón de cien pesetas.

En caso de que los permisos de exploración, in
vestigación o explotación requieran informes o tra
bajos oficiales de cualquier índole, que hayan de 
ejecutar Ingenieros del Cuerpo de Minas, dichos ln- 
tformes serán sufragados por el peticionario con. 
arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente o que 
en lo sucesivo se aicte.

También deberá el peticionario, con arreglo a tes 
{remuneraciones que fija la legislación vigente, sú- 
ifragar los derechos y gastos de las inspecciones qu0 
realice el Instituto geológico y Minero de España

Artículo veintiuno.—Los concesionarios de @xplo- 
ftaciones petrolíferas entregarán al Estado- para re 
muneración de las inspecciones de las Jefaturas de 
¿Minas y demás servicios relacionados con aichas 
•explotaciones, en la forma que se determina en el 
Reglamento, el cero setenta y Cinco por ciento anuál 
del valor de los' productos brutos obtenidos.

 Artículo veintidós.—La producción petrolífera tr i
bu tará al Estado el tanto por ciento de la produc
ción bruta en mina que señala la vigente Ley de 
(Tributación Minera.

Artículo veintitrés.—De acuerdo con lo dispuesto 
len el artículo, transitorio del Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos trein ta y nueve, 
ios •concesionarios*, de minas petrolíferas anteriores 
a la citada fecha y que no hayan presentado en la 
Jefatura de Minas correspondiente el proyecto que 
«en dicho artículo se prdena, no podrán acogerse ,a 
ilos beneficios de este Decreto.

Artículo veinticuatro.—El Ministerio de Indus
tria  y Comercio dictará las disposiciones pertinen
tes para el cumplimiento y aplicación de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a'siete de mayo de mil novecientos cuaren
ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se 
aprueba el Presupuesto del Instituto Nacional de 
Colonización.
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo ter

cero del Decreto de dieciocho de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, « (propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueban los Presupuestos de 

gastos e ingresos, inversiones, aportaciones y recursos 
del Instituto Nacional de Colonización para, el ejercicio 
económico deí afio rni'I novecientos cuarenta y dos por 
los importes de sesenta y cinco. millones setecientas vein
tisiete mil doscientas treinta y cuatro pesetas con sesen
ta y ocho céntimos, sesenta y i cinco millones setecientas 
veintisiete mil doscientas treinta y cuatro pesetas con se
senta y ocho céntimos, noventa y un millones trescientas 
treinta y ocho mil pesetas con ochenta y dos céntimos' 
y noventa y un millones trescientas treinta y ocho mil 
pesetas con ochenta y dos céntimos, respectivamente, con 
arreglo al detalle contenido en los adjuntos resúmenes, 
letras A), B), C) y D).

Artículo segundo—E4 déficit inicial de veintiún mi
llones setecientas noventa y una.mid veintinueve pesetas 
con diez céntimos que arroja el Presupuesto de ingresos 
en relación con e¿ de gastes se atenderá, en su caso, 
con el crédito que habrá de solicitarse detf Ministerio de 
Hacienda, y en tanto se disponga de él, con cargo al 
capital del Instituto. Igualmente se atenderán las insufi
ciencias y nuevos gastos que pudieran producirse en el 
período de¿ Presupuesto, siempre que merecieran la apro
bación del Ministro de Agricultura y la conformidad del 
de Hacienda.

Artículo tercero.—Se autoriza al Director general de 
Colonización para utilizar indistintamente, en unas u 
otras de las diferentes agrupaciones en que por artícu
los se ha dividido d  Presupuesto de gastos, los crédi
tos asignados a los diferentes conceptos,, sin variar la 
cuantía de cada uno de éstos y siempre que respondan 
a una misma expresión, quedando autorizado igualmente, 
y como consecuencia' de ello, para proceder a la liquida
ción de este Presupuesto sobre la base de la agrupación- 
de créditos que por conceptos generales se hace en los 
mismos.

 Articulo cuarto— Las dietas que puedan devengarse 
en las visitas dé inspección y comisiones de servicio, sus- 
tituíbles en todo caso por la percepción de gastos jus ti fi
lados, serán las que figuran-en- los correspondientes con
ceptos, necesitándose autorización expresa del Director 
General de Colonización para rebasar, con cargo al con
cepto doscientos cincuenta y  ocho, efl número de las que
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a cada funcionario se asignan. En los gastos de loco
moción que figuran en todo el articulado del Presupues
to se engloban los de ferrocarril, medios ordinarió.s de 
locomoción, alquiler y  sostenimiento de caballerías» al
quiler de barcas y cuantos otros se autoricen expresa
mente por el D irector general de Colonización.

Artículo quinto.— Los módulos de trabajo y honora
rios facultativos que se devenguen de acuerdo con la 
reglamentación establecida y que no se consideren in
cluidos en los gastos de dirección, se satisfarán con apli
cación a los créditos de dietas figurados en este Presu
puesto.

Arlíonlo sexto .— Los créditos figurados en los capítu
los segundo, tercero, quinto y octavo del título segundo 
del Presupuesto de gastos se entenderán concedidos para 
el número de Delegaciones, Brigadas y Centros que se 
expresan dentro de cada clase, limitándose su inversión 
a la proporcionalidad de los que efectivamente puedan 
crearse durante la vigencia de este Presupuesto. No 
obstante, y en armonía con lo determinado en el artícu
lo tercero, si la creación de una o varias Delegaciones, 
[Brigadas o Centros exigiese, por su volumen o por cir
cunstancias de momento, una cifra mayor de oréditos 
que la consignada, podrá atenderse a su dotación siem
pre que estos presuntos aumentos tengan su debida com
pensación con las bajas virtuales que se correspondan 
con las unidades no creadas o que lo sean con dota-' 
ción inferior a la prevista.

\* Artículo séptimo.— El crédito de trece mil seiscientas 
pesetas figurado en el capítulo primero, artículo segundo, 
concepto doscientos cincuenta, del título tercero tiene el 
carácter de preventivo y circunstancial, y su efectividad, 
lim itada, como m áxim o, a la vigencia de este Presupues
to, se entenderá condicionada a la concesión del opor
tuno crédito, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo octavo.— L09 diferentes oréditos que, figura
dos en e4 Presupuesto. de gastos, lo han sido en forma 
disyuntiva y pueden tener ^n determinados casos el ca
rácter de inversiones, se contrapasarán a fcste último Pre-* 
supuesto por cada caso y cuantía concreta cuando se 
trate de cubrir con ellos atenciones que representen me
ras transformaciones de los valores constitutivos del ca
pital del Instituto.

A sí lo dispongo por di presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de m ayo de mil novecientos cuarenta 
y  dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERAY SAENZ DE HEREDIA

RESUMEN LETRA A) 

Presupuesto d e  Gastos para el año 1942
C réditos  , presupuestos

Designación genérica de los Gastos
* Personal

Sueldos .............. . ............... , 2.868.500,00Otras remuneraciones  .............. ....................3.019.760,00Asistencias y dietas . 792.025,00Jornales ....... ....................  600.000,00Haberes pasivos ....................      500.000,00 .
Material

De oficina no inven tanatee ...  950.000,00Idem id. inventariable    .- 547.000,00Impresiones, encuademaciones y publicaciones ..............................     340.000,00Alquileres ............    326:000,00Obras de adaptación, conservación y reparación ‘. ................................................................   250.000,00
Gastos diversos

De carácter general  .................  2.283.150,00Auxilios, subvenciones y subsidios .................  30.094.880,00Adquisiciones y construcciones ordinarias 725.000,00Gastos reembolsa bles ..................................... 4.078.000,00Otros gastos ....................................................... 3.682.825,00
Gastos de primer establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias ..................................   13.830.102,00Instalaciones ..... .................................. ................ . 5.90u,Ó0
Obligaciones procedentes de Presupuestos 

anteriores

Del Presupuesto de 1940  ............... 321.081,00Del Presupuesto de 194il  ..............    493.911,78
Total del Presupuesto de Gastos para elaño 1942 ............................................   65.727.234,78

RESUMEN LETRA B)

Presupuestos de Ingresos para el año 1942
Derechospresupuestos

Designación de los Ingresos
Subvenciones }

.Del Estado, con cargo al remanente dei crédito figurado en la agrupación novena, concepto primero del Presupuesto extraordinario de gastos de 1940, ampliado porLey de 8 de mar2o de 1941     43.936.205,68 ,Del Instituto, con cargo a su capital ..........  21.791.029,10
Total del Presupuesto de Ingresos para elaño 1942 ...........  85.727.234,7*
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RESUMEN LETRA C)
Presupuesto de Inversiones para el año 1942

Créditospresupuestos
Designación genérica de las Inversiones

Equipos ................................................................. 1.767.000,0(Anticipos a Colonias y Parcelaciones ..........  3.314.500,01Colonización local ......................... ...,................. 25.000.000,01Ejecución de proyectos generales .................  17.000.000,0(Ejecución de proyectos de colonización en fincas ...................      39.452,382,0c
Edificios Centrales ...........................................  4.500.000,Ó(Total del Presupuesto de Inversiones para elaño 1942 ........................................................  91.033.882,00

RESUMEN LETRA D)
Presupuesto de Aportaciones y Recursos para el 

año 1942
Derechospresupuestos

Designación genérica de los Ingresos
Ap or tac i one s

Aportación del Instituto Nacional de Colonización con cargo a su capital .................. 73.404.924,70Del extinguido Servicio de RecuperaciónAgrícola, por saldo al 31-12-941 de su aportación realizada de conformidad con lo dispuesto por el articulo cuarto del Decreto de 5-11-940 ............... ...i............... . 3.665.162,98
N R e c u r s o s

Reintegros de Colonias, Parcelaciones yOtros anticipos ...............................................  2.500.000,00Reintegros de anticipos para explotación defincas .........      2.000.000,00Ingresos por realización de otros créditos ... 3.000.000,00Ingresos por intereses y otros de carácter extraordinario  ................................   400.000,00Reintegro al Instituto con cargo al Presupuesto extraordinario del Estado, de los gastos hechos durante los ejercicios de 1940 y 1041 ...................................................  6.063.794,32
Total del Presupuesto de Aportaciones y Re- Cursos para el año 1942 ..........   91.033,882,00

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS de 7 de mayo de 1942 por los que se 

jubila a los señores que se mencionan, Presiden
te de Sección y Consejero Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 

y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Esta
do, de veintidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis, y lo dispuesto en Ja Ley de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro,

Declaro jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Francisco Javier Cervan
tes Sanz de Andino, Presidente de Sección en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, que 
cumplió el día catorce del mes de abril del corriente 
año la edad reglam entaria, fecha de su cese en el 
servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOETJF

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro,

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Declaro jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, don Ramón Gamonal Gutiérrez, que cumple la 
edad reglam entaria el día ocho de mayo del año 
en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dudo 
en Madrid a siete de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se nom
bra Presidente de Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos a don Vi
cente Valcárcel y de Mesa.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Presidente de Sección, por jubilación 
de don Francisco Javier Cervantes y Sanz de Andi
no, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,.

Nombro en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante a don Vicente Valcárcel y de Me
sa, Consejero Inspector del 'referido Cuerpo.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETOS de 7 de mayo de 1942 por los que se 
nombra en ascenso de escala Consejeros Ins
pectores del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a los señores que se citan.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Consejo Inspector por ascenso de don Vi
cente Valcárcel y ae Mesa, a propuesta del Minis
tro de Obras ‘Públicas,, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala para ocupar la 
expresada vacante, a don Aníbal González de Rian. 
cho, Ingeniero Jefe, de primera clase del referido 
Cuerpo, que se halla en la situación de supernu
merario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El* Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
dé Ingenieros a’e Caminos, Canales y Puertos una 
Plaza de Consejero Inspector por continuar en la si
tuación de supernumerario don Aníbal González de 
Riancho, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala para ocupar la 
expresaaá vacante, a don Fausto Elío Torres, Inge
niero Jefe de (primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante servicio activo del Cuerpo 
«de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
iplaza de Consejero Inspector, por fallecimiento de 
don Alfonso Barón Martínez, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro «n ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante a don Joaquín Cajal Lasala, Inge
niero Jefe de primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por €i presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cua
renta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se fijan 
las normas a que deben ajustarse los concesio
narios de aprovechamientos de aguas públicas 
a fin de cumplimentar lo dispuesto en el segun
do párrafo del Decreto de 5 de mayo de 1941.
H ech a la  clasificación de aprovecham ientos h id ráu 

licos, según d e te rm in a  el artícu lo  cu a rto  del D ecreto 
de cinco de m ayo d e m il novecientos cu a re n ta  y uno, 
procede fijar las n o rm as a  q u e  deben a ju s ta rse  los t r á 
m ites correspondientes p a ra  cum p lim en ta r lo d ispuesto 
en el segundo p árra fo  dei artícu lo  q u in to  del referido  
D ecreto.

En su consecuencia, a p ro p u esta  del M inistro  de 
O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .— L a declaración ju rad a , p resen tada 

p ara  d ar cum plim ien to  a lo d ispuesto en d  artícudo p ri
m ero  del D ecreto de cinco de m ayo de mil novecientos, 
cu a ren ta  y uno, por los concesionarios de aprovecha
m ien tos de ag u as públicas en explotación, que no  ten 
gan legalizada su situación ad m in istra tiv a , se co n sid e ra rá  
como petición de form ación de expediente p ara  la debida 
legalización dej aprovecham iento , q u e  incoarán  las Je 
fa tu ra s  de A guas de los Servicios H idráu licos, a ju s tá n 
dose para  la tram itació n  a  las disposiciones v igentes y 
cum pliendo rig u ro sam en te  los plazos en las m ism as fija
dos, sin p rórrogas de n in g u n a  clase.

Articulo segundo .— De conform idad con lo dispuesto  
en la Ley de veinte de m ayo de mil novecientos tre in ta  
y dos, D ecretos de veintinueve y tre in ta  de noviem bre 
consecutivos y dem ás disposiciones concordantes, los. In 
genieros Jefes de A guas de los Servicios H idráu licos, con 
jurisd icción en la co rrien te  de ag u a  de ,que se tra te , se 
h a rán  cargo  de los expedientes de concesiones de ag u as 
cuyas peticiones se hub ieran  tram itad o  en  los G obiernos 

• Civiles provinciales sin  llegar a resolución, cua lq u iera  
'q u e  sea eil trám ite  en que se en cuen tren , p a ra  prose
g u irla  con abso lu ta observancia de las disposiciones vi
gentes, h as ta  su -resolución, sin  q u e  puedan conceder 
p rórroga de té rm inos, dando cu en ta  de aquélla al Mi
nisterio  de O b ras Públicas.

• Artículo tercero .— Los concesionarios de aprovecha
m ientos de aguas públicas que no hub ieran  dado ex ac to  
cum plim ien to  a las condiciones de su  concesión y hubie
ran  instado la rehab ilitac ión  con an te rio rid ad  al cinco de 
m ayo  de m il novecientos, cu a re n ta  y uno, sin que su  
petición estuv iera  resuelta  por la A dm inistración, podrán 
re ite ra rla  en el plazo m áxim o de noventa d ías n a tu ra le s , 
contados desde la publicación de . este D ecreto, y no se 
in s tru irá  e! expediente de caducidad si a la nueva peti
ción de rehabilitación se acom paña el proyecto de eje
cución de las obras den tro  de dicho plazo.

Artículo cuarto .— L as concesiones de. aprovecham ien
tos de aguas públicas, p a ra  las q u e  el plazo d e  ejecu
ción de las obras* h ab id a  cu e n ta  d e  Üas p ró rro g as con-
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cedidas, hubiera transcurrido sin ejecutar por lo menos 
la tercera parte de la obra proyectada y sin haber soli
citado su rehabilitación, se considerarán incursas en ca
ducidad, aunque los concesionarios hubieran solicitado 
modificaciones en las proyectadas y la petición con tal 
objeto estuviera en tramitación, por entenderse que la 
Administración no aprueba las modificaciones solicitadas, 
cualquiera que éstas sean.

Articulo quinto.— Si durante el período de tramitación 
de una solicitud de concesión para aprovechamientos 
de aguas se hubieran instado modificaciones al proyec
to presentado ál solicitarla y no hubieran sido aproba
das antes'de la publicación de este D-~reto, se acordará 
el archivo del expediente si la petición primitiva estuviera 
incursa en trámite de expediente archivado, por enten
derse denegadas las modificaciones so-licitadas.

Artículo sexto.— Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo en ésta preceptuadas, dándose por el 
Ministerio' de Obras Públicas las disposiciones necesa
rias para su cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O

M Ministro de Obras Pública ,̂
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de mayo de 1942, por el que se au
toriza la ejecución, por el sistema de concurso, 
de las obras del Puente sobre la Boca Sur del 
Foso de la Muralla Real (trozo segundo del nue
vo acceso a la ciudad de Ceuta).

Tramitado el expediente para la ejecución por 
concurso de las 0’bras del Puente sobre la Boca Sur 
•del Foso de la Muralla Real (trozo segundo del 
nuevo acceso a la ciudad de Ceuta); habiendo sido 
dnformado favorablemente por la Intervención' Ge
neral de la Administración del Estado, y existiendo 
crédito disponible, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obres 

Públicas para ejecutar, por el sistema de concurso, 
«en el plazo dk ocho meses, las obras ael Puente so
bre la Boca Sur dei Foso de la Muralla Real (trozo 
segundo del nuevo acceso a la ciudad de Ceuta), 
cuyo presupuesto de contrata de un millón doscien
tas treinta y tres mil cuatrocientas cincuenta y tres 
pesetas con diecinueve cáaatimoo se abonará .en una 
sola anualidad para el actual ejercicio y c:n cargo 
al Presupuesto extraordinario, ampliado y prorroga
do por Ley de ocho de marzo ae mil novecientos 
cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

•en Madrid, a siete de mayo de m il novecientos cua- 
renta 'y dos.' 1 -  ' * •

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEt¿F

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se 
aprueba el «Tercer Proyecto reformado del dra
gado provisional para la utilización de los mue
lles de Burriana».

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas el 
Proyecto Reformado del dragado provisional para la 
■utilización de los muelles de Burriana», en el Que 
se han cumplido los requisitos exigidos por la, legis
lación vigente enr la materia, ¿i propuesta del .Mi
nistro de Obras Públicas, y previa ‘ deliberación del 
«Consejo 'de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el 

«Tercer Proyecto'Reformado del dragado provisió-* 
nal para ]a utilización de ios muelles de Burriana», 
•aprobado técnicamente' por Orden ministerial de 
diez de febrero de mil novecientos cuarénta y . dos, 
por su importe Integro dé aos: millones trescientas 
«noventa mil trescientas diez pesetas con cincuen
ta y'cuatro céntimos, que produce un ^adicional de 
•ciento cincuenta mil cuatrocientas1 noventa y una 
pesetas con ochenta y tres céntimos sobre -el ante
riormente aprobado..

Artículo segundo.—El importe del adicional de 
referencia al que, aplicada la baja de subasta, que
da reducido a un líquido de ciento doce mil sete
cientas cuarenta y ocho pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, se distribuye en tres anualidades: la pri-’ 
mera, correspondiente al presente ejercicio econó
mico, en cuantía ae veinticinco mil pesetas, impu
table a la Sección undécima, capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo' séptimo, concepto segundo del 
Presupuesto de Gastos vigente, y las restantes, por 
importe de setenta mil pesetas y de diecisiete mil 
•setecientas cuarenta y ocho pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos, respectivamente, para los. años de 
mil novecientos cuarenta y tres y mil. novecientos 
cuarenta y cuatro, deberán ser abonadas cón cargo 
a los créditos que ,gn su día correspondan. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro ele Obras Públicas.
ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 8 de mayo de 1942 por el que se auto
riza la ejecución, por el sistema de administra
ción, de las obras del Viaducto sobre el Barran
co de San Jorge, del ferrocarril de Cuenca a 
Utiel.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras- Públicas, para la ejecución, por ad
ministración, de las obras del Viaducto sobre ei Ba
rranco de §an Jorge, ael ferrocarril de Cuenca a 
Utiel, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, por el sistema de ad
ministración,' de las obras del Viaducto sobre el 
Barranco de San Jorge, del ferrocarril de Cuenca 
a Utlél, por su presupuesto de tres millones doscien
tas ochenta y tres mil setecientas cincuenta y cinco 
pesetas con treinta y nueve céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Así lo dispongo’ por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a ocho de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, •

ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 8 de mayo de 1942 por el que se re

organiza la Inspección y la Intervención de los 
Ferrocarriles.
La Base decimoséptima de la Ley de Ordenación Fe

rroviaria y de los Transportes por Carretera, de veinti
cuatro de enero de mil novecientos, cuarenta y uno, en
comienda al Ministerio de Obras Públicas la inspección 
técnica y administrativa de todos los Ferrocarriles y la in
tervención permanente en los que, no formando parte 
de la Red Nacional, continúen sometidos a intervención 
en virtud de las disposiciones en vigor.

La modalidad de la explotación- que ha de realizar la 
Red Nacional en virtud de las amplias facultades que la 
Ley le confiere aconseja reorganizar las actuales Divisio
nes Técnicas y Administrativas de Ferrocarriles, dando 
a los nuevos organismos formas y atribuciones armó
nicas con su función legal, unificando su acción sobre el 
conjuntó de las líneas que constituyen la Red Nacional 
y sobre la integrada por Compañías concesionarias de 
Ferrocarriles de ancho inferior, y reduciendo a lo estric
tamente indispensable el personal que ha de ejercer la 
inspección y la intervención, con importantes disminucio
nes en relación con las Divisiones actuales.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
v Articulo primero.— La inspección técnica y Adminis

trativa de los Ferrocarriles, encomendada al Ministerio

de Obras Públicas por la Base décimoséptima de la Ley 
de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y  
uno, se ejercerá por la Dirección General de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por Carretera, directamente y  
mediante dos Divisiones, llamada la primera «División 
Inspectora de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles», y la segunda, «División Inspectora e  Interven
tora de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha»* 
que organizará el Ministerio de Obras Públicas con per
sonal en servicio activo dél Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, de los Cuerpos Auxiliares de Ayudantes da 
Obras Públicas, Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles y Sobrestantes de Obras Públicas, 
de Ingenieros Mecánicos y del de Contabilidad del Mi
nisterio de Hacienda.

La inspección de los tranvías, ejercida por las actua
les Divisiones Técnicas y Administrativas de Ferroca
rriles, se realizará en lo sucesivo por la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, directamente y mediante las Jefaturas provin
ciales de Obras Públicas correspondientes, o por la que 
designe él Ministerio de Obras Públicas en el caso de 
afectar la concesión a varias.

Articulo segundo.—La Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Carretera dispondrá 
preferentemente del material fijo y móvil que se declare 
de. desecho en los servicios inspeccionados o interveni
dos, pa ra .su  empleo en otros servicios ferroviarios me
diante la compensación económica correspondiente.

Artículo tercero.—Será objeto fundamental de la ins- 
peoción que se ejerza sobre la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles conocer cuanto afecte al perfeccio
namiento técnico y a la intensificación y seguridad del 
transporte ferroviario, a la situación económica de la 
Red, al aumento de capacidad de sus líneas, al trato 
y facilidades ejecutivas y económicas que se den a Jos 
usuarios y al cumplimiento de la legislación del tra
bajo en relación con los agentes ferroviarios. La ins
pección se ejercerá sin merma de las atribuciones que la 
Ley confiere ai Consejo de Administración de la  Réd 
Nacional. v

La inspección sobre la Red se extenderá a todos los 
servicios ferroviarios dependientes de la misma o rela
cionados directamente con ella» aunque.se realicen por 
Compañías concesionarias diferentes, y se considerará 
impuesta en los contratos de obras, suministros y. ser-, 
vicios aunque no figure como condición del contrato.

Articulo cuarto.—Será función de la División Ins
pectora de la Red conocer el estado y funcionamiento 
de todas las instalaciones, material y servicios; cuidar 
de la observancia de la legislación general,, de la es-' 
pedal ferroviaria y de todas las disposiciones reglamen
tarias; recibir, dasificar y tramitar, o, en caso, resolver, 
todas las reclamaciones de los usuarios, e informar acéf- 

• ca de las incidencias y modalidades que se produzcan, •* 
proponiendo a la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera las resoluciones
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que procedan en cada caso o que convenga adoptar para 
el perfeccionam iento de los servicios. La Dirección Ge
neral, en consecuencia de estos informes y- mociones, o 
por .propia iniciativa, dará  conocimiento ai Cons*ejo de 
Adm inistración de la Red de cuanto estim e conveniente 
para  el m ejor desarrollo de la gestión que le está enco- 
¡mendada, y  propondrá, en caso, al M inistro de O bras 
Públicas las resoluciones que crea oportunas, inform án
dole acerca de la organización y  del funcionam iento de 
los servicios, a  los efectos del párrafo  segundo de la 
Base cuarta  de la Ley y ded artículo octavo del Decreto 
de once de julio de m il novecientos cuaren ta  y uno.

Artículo quinto .—L a División Inspectora de la  Red 
N acional de los Ferrocarriles Españoles inform ará todas 
Jas  propuestas que hagan al M inisterio de O bras P ú 
blicas el Consejo de A dm inistración y ^1 Director Gene
ral de la Red Nacional, especialm ente en lo que se re
fiere a  tarifas, planes de obras y de sum inistros y pro
yectos con ' preslupusto superior al millón de pesetas, con 
presupuesto inferior y no comprendidos en planes apro
bados, o que requieran  la expropiación forzosa, a re-, 
serva de posteriores inform es reglam entarios o potesta
tivos.

L a Red N acional de los Ferrocarriles Españoles re 
m itirá- a la División una copia autorizada de cada pro
yecto completo de obra de presupuesto no superior al 
m illón de pesetas, para  que ésta pued-a ejercer su ins- 

• pección sobre ella.
L a División evacuará asim ism o cuantos inform es 

le interese la Dirección General de Ferrocarriles, T ran 
vías y T ransportes por C arretera  o se produzcan como 
consecuencia de la  actuación de entidades oficiales, usua
rios y particulares.

Artículo sexto .—;La División Inspectora de la JRed 
N acional de los Ferrocarriles Españoles estará en intim a 
relación con ésta, debiendo su personal conocer y com
probar cuantos datos precise el ejercicio de su función 
inspectora, que le serár^ facilitados por las Oficinas y 
organism os de la Red, poniendo a su exam en la docu
m entación que requiera, perm itiéndole libre circula
ción y acceso por todas sus líneas, instalaciones, oficinas 
y dependencias y som etiendo a su reconocimiento y exa- 

, ¡men todo el m ateria l fijo, móvil y de tracción en todos 
sus períodos de.fabricación y servicio.

Articulo séptimo .—-La División Inspectora de la Red. 
N acional de los Ferrocarriles Españoles se o rganizará en 
servicios que determ inará el M inisterio de O bras Pu
blicas.

L a  inspección de cada servicio,' ya sea técnico o fa
cultativo, adm inistrativo  o m ercantil, se efectuará  por 
su Jefe sobre las organizaciones de su competencia, y, 
por delegación de éste, por los Ingenieros afectos al 

' m ism o’, cada uno en zona o con m isión determ inada, con') 
la  cooperación de los funcionarios de los Cuerpos Auxi
liares destinados a  sus órdenes, tam bién con servicio, 
lim itado , sin que entre los é t im o s  pueda establecerse

dependencia jerárquica, .cualquiera, qun sea su categoría 
adm inistrativa o denominación.

Artículo octavo .—La División Inspectora e Interven
tora de las Com pañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha 
inspeccionará a todas ellas e intervendrá únicam ente en 
‘las que hayan recibido subvencions y auxilios econó
micos del Estado, a fondo perdido o con carácter rein
tegrable, para  asegurar el buen em pleo’ de dichas can
tidades y la buena explotación y adm inistración del fe
rrocarril en relación con los .intereses de! Estado.

Artículo noveno .— Será objeto principal de la inspec
ción que se ejerza sobre las Com pañías de Ferrocarriles 
ele Vía Estrecha el cum plim iento de las condiciones de 
sus concesiones respectivas, la seguridad en las circula
ciones, la regularidad y rendim iento de los servicios de 
viajeros y de m ercancías, el trato  a los usuarios, y el 
Cumplimiento de la legislación del T rabajo  en relación 
con sus agentes y obreros.

A estos efectos, el personal inspector tendrá libre circu
lación por todas las líneas de las Com pañías y acceso 
a  todas sus instalaciones y dependencias, debiendo so
m eterse a  su reconocimiento el m aterial fijo, móvil y 
de tracción, en • todos sus períodos de fabricación y ser
vicio. • . ■

Será a sim ism o . función de la División Inspectora e  
In terventora de las Com pañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha recibir, clasificar y tram itar, o, en caso, resol
ver, ‘todas las reclamaciones producid-as por los usuarios 
con-tra dichas Com pañías.

Artículo diez.—L a intervención en la  explotación y 
adm inistración de las Com pañías som etidas a ella se 
ejercerá por representantes de la División en sus o r
ganism os directivos y adm inistrativos, con facultad  de. 
veto suspensivo de los acuerdos de esos organism os y 
consiguiente *e inm ediata notificación al M inisterio de 
O bras Públicas para  las resoluciones que proceda.

Artículo once.—¡En el ejercicio de sus funciones ins
pectoras e  interventoras la División podrá im poner a las 
Com pañías las m ultas no superiores a dos mil quinien
tas pesetas ’ que señala el artículo doce de l a . Ley de 
Policía de Ferrocarriles de veintitrés de noviem bre de 
mil ochocientos setenta y siete, dando cuenta a la D i
rección General de Ferrocarriles, T ranvías y T ransportes 
por C arretera, ante la cual podrá recurrir la . Com pañía 
m ultada, en ed plazo de quince días-hábiles.

L a Dirección Generad de Ferrocarriles, T ranvías y 
T ransportes por C arretera  podrá sancionar a  las Com
pañías con m ultas no superiores a veinticinco mil pe
setas, por ocultación d e  sus actos o faltas de la  m ism a 
gravedad, análogam ente a lo preceptuado en el Decreto 
de veintisiete de septiem bre de mil. novecientos tre in ta  y  
dos, cabiendo a aquéllas recurso de alzada an te  el Mi
nistro de O bras Públicas en el plazo de quince días h á
biles. .

Artículo doce.—La División Inspectora e In terventora 
de las Com pañías de Ferrocarriles de Vía E strecha in
formará todos sus planes y proyectos de obras, y servi-
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cios y de adquisición de m aterial, y asim ism o las peti
ciones y notificaciones que las Com pañías ha.gan al Mi
nisterio de O bras Públicas, - espciaimerUe en lo que se 
refiera a tarifas, variaciones y aum entas de líneas, des
guace y venta de m aterial inservible, y personal de las 
Com pañías intervenidas-

Artículo t rece .— La División Inspectora e Interventora 
de las C om pañías de Ferrocarriles de Vía E strecha se o r
ganizará por agrupaciones de Com pañías, ejerciendo sobre 
ellas la  totalidad de las funciones el Jefe de la División, y, 
por su Delegación, un Ingeniej-o en una o Varias Com
pañías, ayudado por el personal de los Cuerpos Auxi
liares a sus órdenes* tam bién con servicio lim itado, sin 
que en éstos puedan establecerse jerarqu ías por catego
rías adm inistrativas o denom inaciones.

Artículo catorce.— La representación de la División 
Interventora en las Com pañías a que hace referencia el 
artículo diez se ejercerá por el Jefe de la División o par 
los Jefes de las Agrupaciones o Ingenieros en quienes se 
delegue, con arreglo a las norm as siguientes:

a) El rep resen tan te  de Ja División asistirá  a  puantas 
reuniones celebren Jos organism os adm inistrativos de la 
Com pañía intervenida, previa citaóión de ellos con ocho 
días de anticipación como m ínim o, índice de asuntos y 
antecedentes ipara su estudio.

b) Ei veto suspensivo de los acuerdos de la Com pa
ñía podrá interponerse al producirse éstos m ediante cons
tancia en ac ta  de la sesión, o después de producidos y 
antes de ejecutados, m ediante comunicación del 'repre
sen tan te  de la División a la Com pañía.

c) El representante de la División podrá reun ir a los 
organism os adm inistrativos de la Com pañía para tra ta r  
los asuntos que estim e pertinentes, citando con ocho 
días de anticipación, como m ínim o, y en las reuniones 
ordinarias podrá so m e te r 'a  su estudio asuntos no com
prendidos pn el orden del día fijado por la Com pañía.

d) En las C om pañías a que se refiere la Ley de 
nueve de septiem bre de mili novecientos tre in ta  y dos, y
que tengan concedidas garan tías  dé in terés, los represen- 
ta n te s ’de da iDivisión tendrán las facultades determ inadas 
por el artículo veinte de la Ley de veintiséis de m arzo de 
mil novecintos ocho, reform ada por la de veintitrés de 
febrero de mil novecientos doce.

Artículo quince. — Las reclam aciones que produzcan 
los usuarios de los Ferrocarriles explotados por el Es
tado se recibirán, clasificarán y tram ita rán , o ,-en  caso, 
resolverán por su Consejo Directivo, que ac tuará  en 
esta m ateria  con las  m ism as atribuciones y en la m ism a 
form a que han de ac tuar las Divisiones, según ios a r
tículos cuarto  y noveno de este D ecrejo.

Artículo dieciséis.— Las Jefa tu ras de O bras Públicas, 
en el ejercicio de Ja inspección de los tranvías que ke íes 
encom ienda por el artículo prim ero y . en la de los tro
lebuses que se les t encom endó por Orden del M inisterio 
de O bras Públicas de. diecinueve de diciem bre de mil no
vecientos cuaren ta , sé rdaoionanán con la Dirección (Ge

neral de Ferrocarriles, T ranvías y T ransportes por Ca- 
rre tera  y cuidarán m uy especialm ente de que se cum plan 
las condiciones de las concesiones respectivas, de la se
guridad, regularidad y rendim iento de los servicios de 
viajeros y de m ercancías,’ del buen trato  a los usuarios 
y del cum plim iento la legislación ded T rabajo , en 
relación con jlos em pleadas y obreros «de ia  explotación.

Artículo diecisiete.—Todos los agentes, em pleados, des
pendientes y obreros de las entidades ferroviarias, de tran 
vías y de trolebuses inspeccionadas Or intervenidas guar
darán al personal inspector g interventor las considera
ciones propjas de su función y cargo. L a Dirección 
General de Ferrocarriles, T ranvías y T ransportes por 
C arre tera  podrá in teresar u ordenar a dichas entidades 
la aplicación de sanciones a su personal cuando no guar
de estas consideraciones o cuando su actuación sea per
judicial al servicio, dentro siem pre de la observancia de 
la legislación del T rabajo .

Artículo dieciocho.— En las estaciones de em palm e de 
la Red Nacional dé los Ferrocarriles Españoles con las 
líneas de Vía estrecha y en lás estaciones de ferrocarril 
adonde concurran líneas de tranvía , de trolebuses o de 
automóviles públicos con servicio regular, la Dirección 
General de Ferrocarriles,* T ranvías y T ransportes por 
C arre tera  designará a un funcionario facultativo, per
teneciente á las D ivisiones'o a las Jefa tu ras de Obras P ú 
blicas, encargado directo de la coordinación de trans
portes a  que hacen referencia los artículos quin to  y sexto 
del Decreto de trein ta  y uno de m arzo de mil novecientos 
Cuarenta y uno (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de prim ero de abril).

Estos funcionarios resolverán cuantas incidencias se 
presenten relacionadas con el transporte de viajeros y 
de m ercancías, dentro siem pre de las norm as reglam en
tarias, recabando la autorización de los Jefes de los ser
vicios inspectores cuando haya posibilidad de ello, o no
tificándoles sus resoluciones ejecutivas en los casos de 
urgencia.

Articulo diecinueve .—A los efectos de la Base décimo- 
séptim a de la Ley, la Dirección General de F errocarri
les, T ranvías y T ransportes por C arre tera  confeccionará 
por separado, an tes del quince de diciembre de cada año, 
los presupuestos para el año siguiente correspondientes 
a cada una de las divisiones, dando vista die ellos a  las 
entidades interesadas y presentándolos a aprobación del 
M inistro de O bras Públicas. L a  Red Nacional y las 
Com pañías de Ferrocarriles de V ía E’strecha, según la 
Base decim oséptim a de la Ley de Ordenación Ferrovia
ria, ingresarán  por' trim estres anticipados en la cuenta 
especial de la Dirección General del Tesoro las cantida
des que les correspondan, a disposición d d  M inisterio 
de O bras Públicas, a sólo estos efectos. 1

Articulo veinte—Q uedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a este Decreto, que tendrá efectividad 
a p a rtir  de su publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O .

Eí Ministerio de Obras Públicas diotará las dispo-
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sicionos complementarias para su cumplimiento y or
ganizará las Divisiones.

Así ilo dispongo por el ¡presente Decreto, dado en ]Ma- 
dirid, a  ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 8 de mayo de 1942 por el que se re

gula el subsidio familiar de los funcionarios pú
blicos y trabajadores del Estado.
La necesidad de una mayor simplificación y rapi

dez en el pago a los funcionarios y obreros del Es
tado del subsidio familiar, creado por Ley de dieói- 
ocho de julio de mil novecientos tre in ta  y ocho, acon
seja se dicten nuevas, reglas, que, de acuerdo con la 
experiencia adquirida en el desarrollo de este ser
vicio, perm itan dar al mismo aquellas características.

Por ello, a propuesta de los Ministros de Hacien
da y de Trabajo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.—La Caja Nacional de Subsidios 
Familiares anticipará los fondos precisos para el pa
go del subsidio a los funcionarios y trabajadores del 
Estado, considerados como tales por la Orden de la 
Vicepresidencia del Gobierno de tres de marzo de mil 
novecientos trein ta  y nueve.

Articulo segundo.—Las nóminas para el percibo 
del subsidio familiar, que los Habilitados o Pagado
res confeccionarán por duplicado incluyendo a los 
funcionarios y trabajadores del Estado, se presenta
rán  en las Delegaciones de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares, para su bastanteo, en la segunda 
decena del mes a que. correspondan.

Artículo tercero—i *as Delegaciones bastantearán 
estas nóminas en la tercera decena del mencionado 
mes, y pondrán al cobro de los Habilitados o Paga
dores las cantidades a que asciendan, o a que queden 
reducidas las citadas nóminas, en su caso, en dicho 
plazo.

Artículo cuarto .—La entrega a los Habilitados o 
Pagadores de uno de los ejemplares de las nóminas 
y de las cantidades acreditadas lo efectuarán las 
Delegaciones contra recibo provisional justificativo 
de ambos extremos, que.firm arán los Habilitados y 
que recogerán, a su vez. 'cuando devuelvan las nó
minas suscritas por los interesados, a las menciona 
das Delegaciones.

Articulo Quinto.— Si alguno de los subsidios acre
ditados no pudiera ser hecho efectivo por cualquier 
causa, los Habilitados o Pagadores devolverán la can

tidad a que- asciendan, en unión de las nóminas ya 
hechas efectivas a  las Delegaciones de la Caja Na
cional, expresando mediante diligencia firm ada por 
los mismos y estampando al final de las nóminas el 
m ontante de la cantidad devuelta y las causas de la 
devolución.

Artículo sexto .—Las Delegaciones de la Caja Na
cional no  podrán aum entar, bajo, ningún pretexto, 
las ¡cantidades figuradas en nóm ina por los Habili
tados o Pagadores, debiendo formularse p a ra 'cu an 
tos devengos complementarios o de mensualidades 
no satisfechas sean procedentes, nóminas especia
les que se tram itarán  en la misma forma expuesta 
en los artículos anteriores.

Artículo séptim o.— En la prim era decena de cada 
mes se efectuarán liquidaciones de las cantidades 
anticipadas por las Delegaciones de la Caja Nacio
nal durante el mes anterior, a cuyo, efecto éstas re 
m itirán relaciones certificadas de las nóminas sa
tisfechas durante dicl^o período de tiempo por con
ducto del Ministerio de Trabajo a la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Hacienda, a fin de que ésta 
disponga las oportunas transferenciás de las canti
dades anticipadas por la Caja Nacional* que cursará 
entoncés como justificante las nóminas ya firmadas 
por los interesados.

Artículo octavo .—Quedan derogados cuantos pre
ceptos se dpongan a lo consignado en la presente 
disposición y facultado el Ministerio de Trabajo para 
dictar las órdenes precisas para la m ejor ejecución 
de lo preceptuado en la mimsa.

DISPOSICION TRANSITORIA
El nuevo procedimiento de pago del subsidio fa

miliar a los funcionarios y trabajadores del Estado 
en trará  en vigor respecto a las nóminas, que los H a
bilitados o Pagadores formulen, a  p artir del próxi
mo mes de junio, las cuales habrán de ser puestas a l . 

. cobro a partir del primer día h^bil del mes de ju 
lio siguiente. , .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se de
roga el apartado d) del de 5 de enero de 1939, y 
atribuyendo a la Magistratura del Trabajo el 
conocimiento de dicha materia.
El Decreto de cinco de enero de mil novecientos 

trpinta y nueve determ ina la responsabilidad exigí-' 
ble a los trabajadores por faltas cometidas en el t r a 
bajo y, especialmente, por la disminución voluntaria 
del rendimiento debido.
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El artículo segundo de dicha disposición establece 
las sanciones -aplicáblés para hacer efectiva tal res
ponsabilidad, figurando entre ellas el despido, qué 
podrá acordar el Delegado de Trabajo, previa instruc
ción de un expediente sumario. Y siendo Indudable 
que la declaración relativa a la subsistencia o ex
tinción de un contrato laboral, es facultad que, de 
manera exclusiva corresponde a la Magistratura del 
Trabajo, procede rectificar el Decreto de refereñcia 
en el sentido de suprimir la sanción de despido, cuya 
medida habrá de regirse por los preceptos, tanto sus
tantivos como procesales, que regulan dicha materia.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O  : 
Artículo primero.—Queda derogado él apartado 

d) del articulo segundo del Decreto de cinco de ^ñe

ro de mil novecientos treinta y nueve, que establece 
determinadas responsabilidades por faltas cometidas'- 
en el trabajo.

Los despidos quedarán regulados por las disposi
ciones sustantivas y'de procedimientos que rigen di
cha materia, correspondiendo exclusivamente a la 
Magistratura del Trabajo conocer de las cuestiones 
litigiosas que por tales hechos puedan originarse. * 

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Asi* lo dispongo por el presente Decrejto, dado en" 
Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos cuaren
ta y dos.

fr a n c isc o  fr a n c o

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que se autoriza la contratación de 
sellos de correo para los Territorios 
de Ifni y del Sahara.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Alta Comi
saría dé España en Marruecos,

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de hoy, se ha ser
vido disponer:

1.° Se autoriza la contratación, 
confección y entrega en Tetuán de

r una emisión de sellos de correo or
dinario de los Territorios de Ifni y 
del Sahara español en número de 
1.638.000 y 1.677.000 sellos para él 
correo aereo de dichos Territorios, 
cuyos efectos serán puestos en circu
lación una- vez sean recibidos en : la 
Alta Comisaría de España en Ma
rruecos a la que se autoriza para-, en 
su día,: proponer la fecha.

2.°. La contratación se efectuará 
por el sistema de Concurso, con 
arreglo al pliego.de condiciones pro
puesto por la Alta Comisaría de Es- 
paa en Marruecos. La Comisión que 
ha de entender en todo cuanto se 
relacione con dicho Concurso y que 
ha de formular poSterionr :nte la co
rrespondiente propuesta de resolu
ción, será/ la siguiente:.

Presidente, el Secretario general 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.

Vocales: El Delegado de Obras Pu
blicáis y Comunicaciones de la Alta 
Combaría; el Asesor Técnico.Admi
nistrativo de la Alta Comisaría; el 
interventor de Servicios de la Alta 
Comisaría; el Inspector de Bellas 
Artes de la Alta Comisaría y el ins
pector 'de Correos de la Alta Comi
saría.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1042 — 

p. D., Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Ma

rruecos y Colonias.

ORDEN de 18 de mayo de 1942 sobre 
cese de Juez Instructor y Secretario 
suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades políti
cas de Vitoria.
Excmos. Sres.: Por haber terminado 

en sus funciones, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 19 de febrero de 
1942, cesa en el cargo de Juez Instruc
tor provincial de Responsabilidades Po
líticas de Vitoria don Emigdio Carlos 
de la Riva y Peñalosa, y en el de Se
cretario suplente del mismo Juzgado 
don Rafaél deí Rincón González.
■ . Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 18 de mayo de 1942.—P. D. 
el Subsecretario, Luis Carrer'o.
Excmos. Sres.' Ministros de Justicia y 

del . Ejército y Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 ;por la 
que se conceden ascensos en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
Civiles durante el primer trimestre 
del corriente año .

Excmos. Sres.: Para cubrir vacantes 
en el ’ Cuerpo dé Porteros de los Mi-' 
nisterios Civiles, ocurridas durante kel 
primer trimestre del año en curso, y 
de conformidad con lo prevenido, en 
el vigente Estatuto de 22 de julio 
de 1930 y Decreto de 8 de diciembre 
de 1931,

Esta Presidencia, ha dispuesto con
ceder .los ascensos, que en la relación . 
adjunta figuran,’ a los funcionarios que1 

• se citan, los cuales disfrutarán en su» 
nuevo empleo la antigüedad que se - les 
asigna, debiendo los Ministerios res
pectivos expedir a los interesados los 
nuevos títulos administrativos. confor-\ 
me a lo preceptuado en el artículo 17 
d̂el mencionado Estatuto.

Dios guarde a VV. EE. muchos años., 
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P., D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excrpos. Sres. Ministros de los Depar
tamentos Civiles.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la 

que se designa al Jete de la Sección 
de Alojamientos de la Dirección Ge
neral del Turismo, don Enrique Sil- 
pela y Tordesillas, Delegado del mis
mo en el Sindicato Nacional de Hos
telería.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 5.° del De
creto ae 14 de marzo de 1942, por el 
qu£ se reconoce, a todos los efecto^, 
como Corporación de Derecho públi
co al Sindicato Nacional de Hostele
ría y Similares de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar al Jefe de la Sección de Alo
jamientos ¿e la Dirección General del 
Turismo, aon Enrique Silvela y Torde- 
sillas, Delegado del mismo en el Sin
dicato Nacional de Hostelería.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. D., 

A. Iturmendi.
limo. Sr. Director general del Tu

rismo.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de abril de 1942 por la 
que se resuelve reclamación contra 
el patronato Local de Formación Pro- 
fesional de Lugo, presentada por don 
Luis Rodríguez Teijeiro.
Ilmo. Sr..: Visto el expediente mo

tivado por escrito elevado a este Mi
nisterio por c:‘ Presidente del Patro
nato-Local de Formación Profesional 
de Lugo, exponiendo que 1?. Comisión 
Provincial de Reincorporación de los 
ex combatientes al Trabajo, de dicha 
capital, en- reclamación presentada por 
don Luis Rodríguez Teijeiro, acordó 
su reincorporación a la plaza de Maes
tro de Taller de la Escuela Elemental 
de Trabajo de la citada ciudad, que 
desempeñaba interinamente con an
terioridad al Glorioso Movimiento Na
cional, haciéndose notar el carácter 
ejecutivo de la sentencia:

Resultando que, con fecha 20 de 
Julio de 1936, "fué clausurada por la 
Autoridad militar de la plaza la Es
cuela Elemental del Trabajo de Lugo, 
en la que figuraba como Maestro de 
Taller de Mecánica y Ajuste el recla
mante, don Luis Rodríguez Teijeiro, 
can cai-ácter de interino y sin derecho 
ulterior de ninguna clase, ya que el

Patronato Local de Formación Profe
sional puede elegir libremente su per
sonal para cada curso y proponer su 
aprobación y nombramiento a ¡a Su
perioridad;

Resultando que el 19 de mayo de
1937 se constituyó un nuevo Patro
nato de Formación Profesional de Lu
go, y que, con fecha 1.° de octubre de
1938 ¿o procedió a la apertura del nue
vo curso de la Escuela Elemental de 
Trabajo, dotándosel ade un cuadro de 
Profesares debidamente depurados, en 
él que no figuraba don Luis Rodríguez 
Teijeiro, recurrente hoy ante la Co
misión Provincial de Reincorporación 
de los ex combatientes al Trabajo;

Resultando que, con la autorización 
oportuna de este Ministerio, el Patro-^ 
nato de Formación Profesional de Lu
go convocó a la provisión por concurso 
de mérito y examen de aptitud de la 
plaza de Maestro de Taller de Mecá
nica y Ajuste de la Escuela Elemental 
del Trabajo, a cuyo concurso concu
rrió, entre otros, el señor Rodríguez 
Teijeiro, obteniendo menor puntua
ción en ios ejercicios, que el concua
sante nombrado por este Ministerio, y 
a propuesta del Tribunal competente 
y del Patronato de Formación Profe
sional de Lugo, y * de cuyo nombra
miento no entabló el señor Rodríguez 
Teijeiro ninguna clase de recursos an
te este Ministerio;

Resultando que la citada Comisión 
Provincial de Reincorporación de los 
Combatientes al Trabajo, fundándose 
en los Decretos del Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical del .14 
de octubre de 1937 y de la misma fe
cha de 1938, resuelve la reclamación 
del Repetido señor Rodríguez Teijeiro 
en el sentido de reincorporar al re
clamante a la plaza de Maestro de 
Taller que interinamente desempeña
ba con anterioridad al Glorioso Movi
miento Nacional, notificando esta sen
tencia al Presidente del Patronato de 
Formación Profesional de Lugo en fe
cha del 20 de enero del actual;

Considerando que los términos co
mo aparece concebido el Decreto de 
14 de octubre de 1938, invocado por la 
Comisión para justificar sus atribucio
nes, demuestran claramente que el 
pensamiento que inspiró su redacción 
se proyectaba hacia las personas indi
viduales o colectivas propietaria!! de 
empresas, de naturaleza particular, 
pero que no se dirigían a las de ca
rácter oficial, debiendo quedar lógica
mente al margen de sus precentos los 
organismos que forman parte de la Ad
ministración pública, y que el propio 
preámbulo de la disposición citada se 
refiere de modo exclusivo a los patro. 
nos o entidades patronales, a cuyo ser
vicio estuvieran los ex combatientes 
beneficiados;

Considerando que el nombramiento 
del recurrente era de carácter inte
rino, sin derecho ulterior alguno, y la 
legislación vigente sobre reincorpora
ción ai trabajo de ex combatientes 
hace referencia a quienes poseían los 
cargos en propiedad;

'Considerando que él recurrente rio 
solicitó a la terminación de la cam
paña su reintegración al puesto que 
ocupaba anteriormente; que, convo
cado el concurso para la' provisión de 
dicha plaza, no hizo reclamación al
guna, dando a entender que no lo con
sideraba procedente, y que no sólo no 
reclamó contra el concurso celebrado, 
sino que tomó parte’ en él sin aducir 
ninguna pretensión de mejor derecho 
para ocupar la plaza en cuestión;

Considerando que el concurso ha 
sido resuelto por Orden de este Mi
nisterio y contra Orden de .la Admi
nistración Central Superior, no puede 
tener carácter ejecutivo la sentencia 
de la Comisión Provincial de Reincor
poración de los ex combatientes, con
clusión a que se llega también sin más 
que considerar que, de entenderse lo 
contrario, se 'daría el caso inadmisi- 
blê  de que tuvieran fuerza dé obligar 
para un Ministerio, resoluciones dic
tadas poi; organismos de inferior cá- 
tegoría, integrados dentro de la dis
ciplina ’ de organización jerárquica de 
otros;

Considerando que si esto es cierto, 
también lo es que'al Estado interesa 
primordialmente cumplir sus propias 
disposiciones, dictadas a través de uno 
de sus órganos de expresión idóneos. 
Y por ello, sin necesidad de empleos 
de medios coercitivos que no caben en 
este caso,' cumplen las normas esta
blecidas para la reincorporación de 
los ex combatientes a su Centros de 
Trabajo, cuando afecten a algunas de 
las personas a su servicio. Bien enten
dido que en tal supuesto las reclama
ciones habrán de dirigirse al Minis
terio interesado, y que de acudir a las 
Comisiones Provinciales de Reincorpo
ración, éstas han de limitarse a elevar 
el asunto con su propuesta al Ministe
rio de Trabajo, para que éste intere
se su cumplimiento, s i . io cree proce
dente, del Departamento a que perte
nezca el servicio;

Considerando que en el caso que se 
examina, sentadas las anteriores pre
misas, es evidente que este Ministerio 
no viene obligado al cumplimiento de 
la sentencia de la Comisión. de Rein
corporación de los ex combatientes'al 
Trabajo; de Lugo, en la ou? no consta 
que el reclamante solicitase volver a 
ocupar su antiguo puesto, y lo qufe es 
más importante, el hecho de acudir al 
concurso anunciado para proveer la 
plaza, sin protestas ni reservas, demo
rando el ejercicio de su pretendido 
derecho hasta después de resuelto y
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aprobado aquél por disposición supe
rior, lo demuestra cumplidamente. Des
de la resolución del certamen ningún 
derecho puede alegar, y ásí lo confir- 

•ma también el hecho de haber excep
tuado el Decreto de 25 de agosto de 
1939 el establecimiento de los turnos 
restringidos que crea en favor de mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos 
y familiares de víctimas de la guerra 
en las convocatorias de concursos para 
proveer plazas de Maestros interinos 
hechas por necesidades imperiosas e 
ineludibles de la enseñanza, de acuer
do con la Orden circular del 14 de ene
ro de 1937;

Considerando que el interesado dejó 
transcurrir todos los plazos para en
tablar los oportunos recursos ante la 
autoridad superior correspondiente;

Visto el dictamente de la Asesoría 
Jurídica, en un todo conforme con lo 
antes expuesto,

Este Ministerio ha resuelto mante
ner firme y subsistente la resolución 
adoptada en el concurso-examente pa
ra la provisión de la plaza de Maestro 
de Taller de Mecánica y Ajuste de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Lu
go, considerando no ha lugar al cum
plimiento de la resolución pronuncia
da por la Comisión Provincial de Re
incorporación de los ex combatientes 
al Trabajo de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local

Circular para que los Jefes de las 
Secciones provinciales de Adminis
tración Local y las Diputaciones y  
Cabildos Insulares, remitan a este 
Ministerio los datos estadísticos mu
nicipales y provinciales que se in
teresan .

Los Jefes de las Secciones provincia
les de Administración Local, deberán 
proceder, con toda urgencia a la for-

 mación de la estadística de los presu
puestos municipales o r d i n a r i o s  de 

; 1942; a la de los extraordinarios en vi- 
; gcr en 31 de diciembre de 1941; a la 
! de la Deuda municipal y situación 
I económica de lós Ayuntamientos, re- 
, feridas al 31 de diciembre de 1941, y 
1 a la del Inventario del Patrimonio 
i municipal.

En la realización de los trabajos de 
• presupuestos ordinarios se atendrán 
| los señores Jefes provinciales a los mo
delos de estados que actualmente vie
nen usando, y para lós de la Deuda y 
situación económica, así, como los del 
Inventario, a los modelos que se in
sertan en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

En los estados de presupuestos, tán- 
to ordinarios ccmo extraordinarios, 
como asimismo en los de la Deuda, 
situación e Inventario, los Ayunta
mientos serán clasificados con arreglo 
a las siguientes categorías de pobla
ción de derecho: hasta 1.000 habitan
tes; de 1.C01 a 5.GC0; de 5.001 a 20.000; 
de 20.001 a 100.000, y de 100.001 y 
más habitantes.

Para determinar la población de de
recho de cada Ayuntamiento se aten
derá exclusivamente a la cifra que 
arroje el Censo de la población de Es
paña á'e 1940 formado por la Direc
ción General de Estadística, prescin
diendo en absoluto de los padrones 
municipales.

Cuando el presupuesto de un Ayun
tamiento sea prórroga del aprobado 
para el añ0 anterior, se pondrá una 
llamada al lado del nombre del pue
blo, consistente en un uno romano 
encerrado entre paréntesis, en esta 
forma: (I).

Los datos referentes a presupuestes 
extraordinarios se ajustarán a las nor
mas trazadas para los ordinarios, sin 
más variaciones que cambiar el enca
bezamiento del estado y no consignar 
todos los Ayuntamientos de la provin
cia, sino solamente aquellos que ten
gan presupuestos extraordinarios.

Respecto a la situación económica, 
Deuda e Inventar^ del Patrimonio, 
los Ayuntamiento^ remitirán sin ex
cusa en el término de un mes a las 
Secoionés provinciales de Administra
ción Local, certificaciones con los da
tos de la situación económica, Deuda, 
así como el Inventario del Patrimonio 
municipal en la forma que se detalla 
en los modelos que se insertan, debien
do iiídicar la fedha del inventario.

Les Jefes de las Secciones provin
ciales de Administración Local, darán

cuantas normas, instrucciones y faci
lidades crean necesarias para la me- 
jor comprensión de las Corporaciones, 
y examinarán, comprobarán y con- 
frontarán con la mayor detención los 
datos, haciendo los reparos pertinen
tes, sobre todo en lo concerniente a 
la Deuda e inventario, que obligato
riamente deben formar los Ayunta-» 
mientes y rectificar anualmente.

La Estadística de la Deuda Munici
pal ha de referirse a la Deuda en cir
culación en 31 de diciembre de 1941, o  
sea, al res:o, que quedará en esa fo
cha, . de la que se concertó, una vez 
desquitada la cantidad que se haya 
amortizado hasta el 31 de diciembre 
citado, sólo ha de entenderse por Deu- 

¡ da, en este caso, la que provenga de 
¡ operaciones crediticias, excluyendo por 
| tanto la llamada «relación de acreedo
res», debiendo comprobarse este extre**. 
mo por los señores Jefes. *

El plazo de remisión de los trabajos 
a la Dirección General de Adminis
tración Local, vencerá a los tres me
ses de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán ser enviados a 
medida que se ultimen.

Se ordena a les señores Jefes de las 
Secciones, el cumplimiento más exac
to de la presente Circular, los que 
propondrá a envío de Comisionados 
para recojer los datos de dos Ayunta
mientos, que no les remitiesen en el 
plazo marcado; y para evitar el re
traso que la devolución de los traba
jos por errores habría de originar, se
rán comprobadas con el mayor escrú
pulo las operaciones aritméticas asi 
como se incluirán los datos dé TO
DOS los Municipios. Esro, especial
mente, se espera del celo de les Jefa
turas en el cumplimiento de este im
portante servicio. '

Las Diputaciones provinciales y Ca
bildos insulares, enviarán los datos 
estadísticos de presupuestos, ordinarios 
y extraordinarios, Deuda, situación 
económica e Inventario, en forma 
análoga a los Ayuntamientos, peiro en 
el plazo de un mes.

Los señores Gobernadores civiles 
.cuidarán de dar a la presente Orden 
la debida publicidad para, en su día, 
poder exigir las responsabilidades que 
puedan derivarse de su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1942.—El 

Director general de Administración 
Local.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

las provincias de régimen común.

\
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA DEL MINISTERIO

Situación económica, Deuda e inventario del patrimo

AYUNTAMIENTOS

Existencia 

en C a ja  en 

31-12-41

RESULTAS DE INGRESOS

S U M A

RESULTAS DE GASTOS

S U M A       SUPERA
Cantidad pendiente de 

cobro
O bligaciones pendientes 

de pago

del e jercicio  
de  1941

de ejercicios 
anteriores

del ejercic io  
de 1941

de e je rc id os  
anteriores

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas [Cts. Pesetas Cts. Pesetas  Cts. Pesetas Cts.. P esetas Cts. Pesetas
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ESTADISTICAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL
 

V I D A  

LOCAL
lunicipal formado o rectificado en 31 de diciembre de 1941

DEFICIT

DEUDA
MUNICIPAL FINCAS

RÚSTICAS
FINCAS

URBANAS
VALORES 

NOMINALES '
OTROS BIENES

Importe total ce 
fincas, valores y 

otros bienes 
31-12-41

Total de car
gas sobre fin
cas, valores y 
otros bienes 

31-12-41

Diferencia en
tre Activo y 

Pasivo
Cantidad que 

queda en 
circulación 
en 31-12-41 Importe de 

sus tasaciones
1

Importe de 
sus tasaciones

Importe de ' 
sus capitales

Importe de 
sus tasaciones Capital activo Dapital pasivo Líquido

‘esetas ICti. Pesetas ICis. Pesetas m.i Pesetas ' ICh. Pesetas 1 Cts. Pesetas 1Cts. Pesetas. lCt¡. Pesetas !Cts. I1 Pesetas |Ct!.

 ̂ *

■v

•

. \
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Ĵuan
 J

are
s 

Ca
rrib

a 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Alf

ons
o 

Ma
rtín

ez 
de'

 P
ab

lo 
D. 

An
ton

io 
Gu

illé
n 

Ha
ro 

D. 
Ma

nue
l 

de 
Eu

gen
io 

y d
e 

To
rre

 
D. 

Da
nie

l 
Ca

llej
a 

Me
so 

.
D. 

Eug
eni

o 
Can

o 
To

má
s 

D. 
Ces

áre
o 

Isa
bél

o 
Sán

che
z 

Me
rin

o 
D. 

Fra
nci

sco
 

Lui
s 

Pér
ez 

Tar
oü.

D. 
Jes

ús 
Do

mí
ngu

ez 
Gu

ard
ad

o 
D. 

Ro
ber

to 
Mu

nai
z 

Ló
oez

 
D. 

Do
min

go 
Ma

rtín
ez 

Mi
elg

o 
D. 

Fra
nci

sco
 

Me
zcu

a 
Sá

nc
he

z 
D. 

Go
nza

lo 
Ag

ulló
 

de 
la 

Es
cos

ura
. 

D.. 
Ba

síle
des 

Ma
rco

s 
Gra

cia
 

.
D. 

Vic
ent

e 
Be

rm
úde

z 
No

gue
ras

 
....

 
D. 

Ba
ltas

ar 
Bla

sco
 

Fe
rre

r 
D. 

Lor
enz

o 
Rui

z 
de 

la 
Cu

est
a 

D. 
Ca

m(i
l0 

Vil
la 

riño
 

Ló
pez

 
D. 

Jes
ús 

Fra
ile 

Sán
che

z 
....

D. 
Jua

n 
Gib

ert
 E

spa
ña 

.....
..

D. 
Jaim

e 
Fe

rná
nd

ez 
Ló

pez
 

D. 
Fra

nci
sco

 
Ga

rza
 G

on
zál

ez
D. 

Em
ilio

 
Nov

o-a 
Sán

che
z 

.....
.....

....
D. 

Fer
nan

do 
Xim

éne
z 

Só
ter

as 
....

 
D. 

Ma
nue

l 
Ma

rtín
ez 

Fá
bre

ga
s 

D. 
Ed

ua
rdo

'Sa
nz

 
Ca

rre
ter

o 
„D

. L
uis 

Fem
apd

o 
de 

Ga
riz

ába
l 

...
D. 

Jos
é 

Ga
lleg

o 
Gu

ada
rra

ma
 

.....
..

D. 
Jos

é 
Ag

uad
o 

Va
lle:

o 
.....

.....
.....

.
D. 

Lui
s 

Pie
dra

hit
a 

Rui
z 

...
D. 

Fél
ix 

Lue
ngo

 
y 

Gu
llói

i 
...

.D.
 S

alv
ado

r 
Pár

am
o 

La
in

a..
.....

.....
.

D. 
Da

nie
l 

Vil
lalo

bos
 

Sal
me

rón
 

....
 

D. 
Art

uro
 

Fe
rná

nd
ez 

Ca
rbo

nel
l 

...
D. 

Lui
s 

Cer
ezo

 
Jur

ado
 

.....
.....

.....
...

D. 
Lui

s 
Fer

rer
 

Sot
 

......
... 

. .
.. 

.
D. 

Ra
fae

l 
Par

ien
te 

Mo
nte

ro 
.....

....
D. 

Ma
rfiu

el 
Ga

rcí
a 

Bu
sto

s 
.....

.....
D 

An
gel

 R
osa

lem
 

Ael
 

.....
......

.....
.....

D. 
Jua

n 
Va

lero
 

Sán
che

z 
.....

.....
...

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ON
 

CE
NT

RA
L

OB
SE

RV
AC

ION
ES 

|

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ad
es.

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ad
es.

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ade
s. 

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ad
es.

Liq
uid

ado
r 

UU
lid

ade
p. 

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ad
es.

 
Liq

uid
ado

r 
Ut

ilid
ade

s. 
.

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ad
es.

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ad
es.

 

Liq
uid

ado
r 

Ut
ilid

ad
es.

GR
UP

O

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 
Ex 

co
mb

ati
en

te.

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 

Ex 
co

mb
ati

en
te.

Ex 
co

mb
ati

en
te.

Mu
tila

do 
.'..

.....
.

Ex 
co

mb
ati

en
te.

.
.
.
 

| 
NO

MB
RE

 
Y 

AP
EL

LID
OS

D. 
Fra

nci
sco

 
Ga

rcía
 

y 
Ga

rcía
 

— 
D. 

An
ton

io 
Val

ido
 

Be
níte

z 
^ 

D. 
Ma

nue
l 

Ro
drí

gue
z 

Ro
ble

s 
...*

^
D. 

Jos
é 

Alo
nso

 
Fer

nán
dez

 
.....

.....
..

D.-
. M

anu
el 

Ga
sal

la 
Va

ldé
s 

.....
.•...

*<
D. 

Ma
nue

l 
Pér

ez 
Flo

res
 

-....
.....

.....
D. 

Vic
ent

e 
Rui

z 
Pér

ez 
.....

.
D. 

Jos
é 

de 
Jua

n 
Lag

o 
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Boc

h 
Nu

ala
rt 

.....
.....

....
D. 

Gu
ille

rm
o 

Pu
yol

 A
rro

yos
 .

.....
....

D. 
Sim

ón 
Ga

rcí
a 

y 
Ga

rcía
 

.....
.....

.
D. 

Joe
é 

Lóp
ez 

Sá
nc

he
z. 

.....
.....

....
.

D. 
An

dré
s 

Lóp
ez 

Ro
drí

gue
z 

.....
...¿

D. 
Pab

lo 
Ro

dés
 

Go
nzá

lez
 

.....
....

D. 
Ma

nue
l 

Ga
vel

a 
Ga

rcía
 

.....
.....

...
D. 

Am
and

o 
Mo

ren
o 

Me
sas

D. 
Alb

erto
 

To
rre

s 
Lim

one
s 

.....
....

D 
Ba

rto
lom

é 
Fer

rer
 

Urb
a 

.....
.....

D. 
Ram

ón 
Mo

ra 
Ra

mo
s 

.!..
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Per

eira
 

Pad
illa

 
.....

.....
....

D. 
Leo

nci
o 

Go
nzá

lez
 

Go
ñi 

.....
.....

.
D._

 Is
aac

 
Sae

nz 
Ru

bio
 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

José
 

Jor
i 

La
ng

a..
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Alb

erto
 

Ca
stro

 
Lóp

ez 
Mu

nai
z...

 
D. 

An
ton

io.
 M

oni
tor

 
Fer

nán
dez

 
...

D. 
Alv

aro
 

Co
rra

les
 

Ca
mo

cho
 

.....
...

D. 
Ag

ust
ín 

A. 
Mu

ñoz
 A

gui
lar 

•
D. 

Joa
quí

n 
Bel

lo 
Sá

nch
ez.

 ;
.....

.....
D. 

Jos
é 

Bel
lo 

Sán
che

z 
.....

......
.....

..-
D. 

Jaim
e 

Mo
nió

 
Pel

lise
r 

.....
.....

.....
D. 

Fél
ix 

Mo
ren

o 
Cer

ezo
 

.....
.....

.....
..

D. 
An

ton
io 

Oe
rve

ra 
He

rre
ros

D. 
An

ton
io 

Val
ero

 
Ser

ran
o 

.....
.....

D. 
Ba

rto
lom

é 
Ma

rti 
Me

zq
uin

a
D. 

Do
min

ga 
Tri

ay 
Mo

lí 
.....

.....
.....

.
D. 

Jua
n 

Jos
é 

Per
ull

és 
Ba

ses
D. 

Ram
ón 

Sau
s 

Ma
s 

.....
.....

.....
.....

D. 
Jo

sé. 
Bra

ña 
Mo

rale
s 

.....
.....

.....
..

D. 
Ra

fae
l 

Leó
n 

Lun
a 

.....
.....

.....
.....

D. 
Jul

ián
 

Fe
rná

nd
ez 

Gu
tiér

rez
 

....
D. 

Ed
mu

ndo
 

Oce
jo 

Alv
are

z 
.....

.....
D. 

Ede
sio 

Peñ
a 

He
rna

ndo
 

.....
.....

.
D. 

Eu
gen

io 
Ag

uila
r 

Car
pió

 
.....

.....
.

D. 
Sal

vad
or 

Au
li 

Tu
ber

t 
.....

.....
.....

D. 
Lxx

ren
ao 

Ga
bás

 
Ro

ure
 

.....
.....

.
D. 

Au
to&

ín. 
_



Nú m . 14  1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 9 7
Li

qu
id

ad
or

 
U

ti
lid

ad
es

. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
n

id
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qi

 i
la

do
r 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
t-

ili
da

de
s.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
,

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
. 

U
ti

lid
ad

es
.

. 
_ 

*

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

'

u.
 

<_r
e6

cur 
at

du
to

 
jtj

en
ec

iit
o 

u
ea

on
..

E>
. 

Jo
sé

 
Ra

m
ón

 
Po

Qg
ue

ra
s 

Oc
xs

sio
* 

D
. 

Eu
ge

ni
o 

Ar
ia

s 
P

el
ay

ó 
• D

. 
G

on
za

lo
 

Al
va

re
z 

Pa
ra

re
da

 
...

...
D.

 
Jo

sé
 

Ar
gf

té
s 

A
rr

eg
ui

 
...

...
...

....
....

.
D

. 
A

le
ja

nd
ro

 
Ji

m
én

ez
 

L
ab

or
da

-B
oi

s
D

. 
Pe

dr
o 

Q
ue

sa
do

, 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

..
D.

 
Lo

re
nz

o 
Ga

rc
ía

 
Po

zo
 

....
...

...
...

...
...

.
D.

 
Fe

m
an

do
 

R
od

rí
gu

ez
 

F
er

ná
nd

ez
D.

 
An

dr
és

 
Fo

nd
ev

ila
 

Pa
m

pi
n 

....
...

D.
 

Lu
is 

de 
To

le
do

 
Fr

eí
re

 
...

...
...

...
...

D.
 

Ev
ar

is
to

 
S.

 
Sa

br
os

o 
Ca

lle
ja

 
...

...
D.

 
Le

an
dr

o 
Ba

g 
Vi

da
l 

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
G

ab
ri

el
 

M
es

tr
e 

Pa
re

ts
 

...
...

....
...

...
I>

. 
Fe

de
ri

co
 

Al
be

rt
 

M
ir

al
le

s 
...

...
...

..
D

: 
Sa

m
ue

l 
Se

rr
an

o 
Pe

ra
le

s 
...

...
...

...
.

D.
 

Fe
lip

e 
-S

an
to

s 
Ca

no
. 

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

L.
 

Ab
ad

 
B

as
el

ga
D.

 
V

ic
to

ri
an

o 
Xs

as
ia 

Dí
az

 
....

....
.

D.
 

H
ip

ól
ito

 
Ro

ss
y 

C
om

el
ío

 
...

...
...

..
D.

 
An

to
ni

o 
M

er
ch

an
te

 
Sá

nc
he

z 
...

D
. 

Jo
sé

 
Rí

os
 

M
uñ

oz
 

...
...

...
...

...
....

....
...

D.
 P

ed
ro

 
Ar

id
he

 
Fa

lcó
 

...
...

...
...

...
...

;..
.

D.
 

Jo
sé

 
Sa

ur
a 

Pa
ch

ec
o 

....
....

....
...

...
..

D.
 

En
ri

qu
e 

C
ab

al
le

ro
 

Ro
bl

es
 

....
....

D
. 

M
an

ue
l 

G
ar

cí
a 

Al
va

re
z 

...
...

...
.;.

..
D

. 
Lu

is 
Sá

nc
he

z 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Fe
m

an
do

 
G

ut
ié

rr
ez

 
de

a 
Ol

m
o 

...
D

. 
R

af
ae

l 
Ji

m
én

ez
 

C
av

an
ill

as
 

....
...

D
. 

Jo
sé

 
Ro

dó
n 

Pe
ra

lta
 

...
...

...
....

...
...

..;
D.

 
Ju

an
 

M
an

ue
l 

Lo
bo

 
Ch

ic
ot

e 
...

...
D

. 
Ce

sá
re

o 
E

ch
ag

ui
be

l 
Al

vi
llo

s 
...

.7
;

O
. 

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

Cu
et

o 
....

....
...

...
.

D
. 

M
an

ue
l 

Ca
ns

ad
o 

M
ac

ed
a 

....
...

...
TV 

T.
ii

íí
; 

én
de

z 
Al

có
n 

...
...

...
....

...
D.

 
Jo

rg
e 

de 
Vi

ve
ro

 
G

on
zá

le
z 

....
...

...
..

.t \ 
A I

trn
 v

a 
T\

o1
<T

Q/
1n

1 .
TI 

TTV̂
 n

o 
-r*/-7

 
 ̂

Tt
rF

ííT
lfA

D
. 

Ze
nó

n 
Or

te
ga

 
B

em
al

 
....

....
...

...
...

7
.

D.
 

Em
ili

o 
Le

br
el

 
y 

Pe
ris

 
...

...
...

...
..;

...
D.

 
A

lf
on

so
. R

am
os

 
Al

va
re

z 
...

...
...

...
...-

D.
 

Ju
an

 
Re

do
nd

o 
Pr

ie
to

 
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

R
ic

ar
do

 
Ru

iz 
O

je
d

a
...

...
....

...
...

...
...

;
D.

 
Jo

sé
 

M
ac

ho
 

O
rt

eg
a 

...
...

...
. ..

...
...

..
•D

. 
An

ge
l 

Bá
ez

 
Ig

le
si

as
 

...
...

...
...

...
...

...
;

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
J. 

M
ay

or
al

 
To

rr
eu

s 
...

D
. 

Bl
as

 
Gu

ill
én

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
D

. 
G

ui
lle

rm
o 

Ba
la

ge
s 

Ca
ta

lin
a 

....
...

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Za

m
or

a 
Ji

m
én

ez
 

...
...

¿
D.

 
M

ar
ia

no
 

A
gr

om
ay

or
 

y* 
Bl

an
co

 
...

D.
 

M
ig

ue
l 

Is
id

ro
 

Lo
re

nz
o 

...
...

...
...

..
D.

 
Ti

m
ot

eo
 

Al
va

re
z 

M
aq

ue
da

 
....

....
'

n 
Pír

k 
V

ás
nn

ez
. G

ao
na

 
...

...
...

...
...

...
.r

D.
 

R
af

ae
l 

Ló
pe

z 
M

ar
qu

és
 

....
...

...
...

...
O

. 
Jo

sé
 

Lu
is 

Ji
m

én
ez

 
de 

la 
P

la
ta

.
O

. 
An

ge
l 

Ba
rb

er
án

 
Ar

cé
s 

...
...

...
...

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Pu

ch
ol

 
Pa

lm
er

o 
...

...
...

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
,

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. .

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
, 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Ex
 

ca
ut

iv
ó 

Ex 
ca

ut
iv

o 
...

...
.

Ex 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex 
ca

ut
iv

o 
...

...

Ex 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 

M
ut

ila
do

 
...

...
...

..

■R
y 

rvp
/nt

.i 
vrv

 
—

,

■nv
.. 

+
XU

A.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
. 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

: 

•

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
CJ

ar
rió

n 
Za

m
bu

do
 

W
./;

D
. 

Jo
aq

uí
n 

Pé
re

z 
Am

at
 

....
...

...
...

...
.

D.
 

An
to

ni
o 

Se
sm

a 
de 

M
in

go
 

...
...

D
. 

Jo
sé

 
Lu

is 
de 

Fr
ía

s 
M

ar
ín

 
....

...
D.

 
G

re
go

ri
o 

Co
rr

ea
 

Sa
nz

 
de 

A
zu

el
o

Pe
dr

o 
Ru

iz
 

de 
la 

To
rr

e 
...

...
...

..
D 

An
to

ni
o 

Oc
ho

a 
Vi

do
rr

et
a 

...
...

....
D

, 
Ju

an
 

M
ar

tí 
B

as
te

rr
ec

he
re

 
...

...
D 

Fé
lix

 
G

or
di

llo
 

Se
rr

an
o 

...
...

...
..

D
. 

Lu
is 

Dí
az

 
G

on
zá

le
z 

....
...

...
...

...
...

...
..

D-
 J

os
é 

Sá
nc

he
z 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

...
...

.
D 

Ju
st

o 
Ap

ar
ic

io
 

D
om

ín
gu

ez
 

...
...

.
D

. 
Ra

m
ón

 
G

an
dá

se
gu

i 
Ar

an
sa

y 
...

D 
Ju

lio
 

Ló
pe

z 
de

 
la 

Cr
uz

 
...

...
...

...
1.

D
. 

G
on

za
lo

 
C

on
tr

er
as

 
M

ar
tín

ez
 

...
D.

 
Ra

m
ón

 
O

rt
el

ls
 

Si
m

ón
 

....
...

...
...

.
D 

Fu
lg

en
ci

o 
R

os
in

i 
N

av
ar

ro
 

...
...

.
D 

Jo
sé

 
Ca

rb
aj

o 
G

al
la

rd
o 

...
...

...
...

...
 

!
D 

Ju
an

 
U

rr
ac

a 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
..

D.
 

Jo
sé

 
N

av
ar

re
te

 
R

ab
an

aq
ue

D.
 

Ju
lio

 
Có

le
ra

 
B

en
ed

í 
....

...
...

...
...

...
..

D
. 

C
on

st
an

ci
o 

H
er

ná
nd

ez
 

So
to

 
...

.
D

. 
Jo

sé
 

Sa
gr

is
tá

 
Ag

ui
la

r 
....

...
...

...
...

.
D

. 
B

al
ta

sa
r 

H
er

ná
n 

G
ar

cí
a 

...
...

...
..

*D 
To

m
ás

 
Tr

iv
iñ

o 
Es

te
ba

n 
....

...
...

D 
Lu

is 
Am

at
e 

An
 

dr
es

...
...

...
...

...
...

...
...

Di
 

Jo
sé

 
Li

llo
 

Ve
gu

é 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D 
Ar

tu
ro

 
M

ar
za

l 
An

dr
ad

e 
...

...
...

...
...

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
G

ar
cí

a 
H

er
ná

nd
ez

 
...

 
D.

 
Av

el
in

o 
An

ge
l 

Ló
pe

z 
M

ar
tín

 
...

D 
An

to
ni

o 
To

so
an

o 
Ar

ro
yo

 
...

...
...

..
D

. 
Ca

lix
to

 
G

óm
ez

 
B

al
le

st
er

os
 

D-
 N

ico
lá

s 
J.

 
Ru

iz
 

M
or

cu
en

de
 

D
. 

In
oc

en
ci

o 
Al

on
so

 
de

l 
Al

am
o 

...
D

. 
Je

sú
s 

Ra
m

ón
 

Co
bi

án
 

Bl
an

co
 

...
 

D-
 

An
ge

l 
N

ab
al

 
Ag

ua
yo

 
....

...
...

...
...

...
.

D.
 

Ju
an

 
Co

ro
na

 
Tr

es
ga

llo
 

...
...

...
...

...
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

R
am

ír
ez

 
G

on
zá

le
z 

.:.
 

D.
 

Cl
em

en
te

 
G

as
tó

n 
G

on
zá

le
z 

...
...

D.
 

Ca
m

ilo
 

A
gr

om
ay

or
 

Bl
an

co
 

...
...

.
D.

 
An

ge
l 

M
. 

M
en

de
ta

 
y 

N
úñ

ez
 

dé 
V

. 
D.

 
Pr

im
iti

vo
 

M
ur

ill
as

 
Sá

nc
he

z 
. 

. 
D.

 
Ti

rs
o 

Ja
vi

er
 

Di
ag

o 
Ru

iz 
...

...
...

D.
 

Is
id

ro
 

In
fa

nt
e 

O
la

rt
e 

...
...

...
..

D
. 

Er
ne

st
o 

Bl
an

co
 

Ag
ua

do
 

...
....

....
..

D
. 

M
áx

im
o 

Ar
ro

yo
 

Sa
le

gu
i 

...
...

...
..

D
. 

Ja
vi

er
 

La
bo

rd
a 

Gr
as

a 
...

...
...

...
;.

D.
 

Lu
is 

Rí
os

 
E

xp
ós

ito
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fe
m

an
do

 
A

rm
en

dá
ri

z 
R

es
an

o.
..

D.
 

M
an

ue
l 

Ho
z 

G
óm

ez
 

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
M

an
ue

l 
M

or
en

o 
Ló

pe
z 

....
....

.
D.

 
An

to
ni

o 
G

ar
cía

 
M

iñ
or

 
...

...
...

...
VU

l 
u

w
y

v
i 

VC
* 

.....
.....

.....
....

..

D.
 

R
af

ae
l 

M
ar

ía
 

Cu
ña

do
 

Có
ns

ul
 

...
 

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Ro

m
er

o 
An

to
lín

 
...

 
ID

. 
Vi

ria
to

 
Sa

ne
! e

m
en

te
 

Al
va

re
z 

...
 

D
. 

Eq
oú

lio
 

Fe
rn

án
de

z 
Ló

pe
z 

...
...

.



P á g i n a  3 5 5 8    B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  2 1  m a y o  1 9 4 2
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

G
R

U
PO

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
. 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
. 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

'Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
. 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

M
ut

ila
do

 
...

...
...

.
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex
 

ca
ut

iv
o 

...
..'

s

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

j 
N

OM
BR

E 
Y 

A
PE

LL
ID

O
S

D.
 

G
on

za
lo

 
Co

ar
as

a 
A

tie
nz

a 
...

...
...

.
D

. 
M

an
ue

l 
O

rt
iz

 
Pa

sc
ua

l 
...

...
...

...
.

D
. 

Er
ne

st
o 

B
er

m
úd

ez
 

N
og

ue
ra

s 
...

D
. 

Te
od

or
o 

To
rn

an
 

Ic
ha

so
 

. 
...

...
...

.
D

..S
al

va
do

r 
Ca

ra
bi

as
 

M
ar

tí
n

D.
 

Vi
oe

nt
e 

Ru
bi

o 
M

ar
tín

 
...

...
...

...
..

D.
 

Lu
is 

R
od

rí
gu

ez
 

Go
rd

o 
...

...
...

.
¡ 

D.
 

Ve
na

nc
io

 
Ye

pe
s 

B
ar

ba
di

llo
D.

 
An

to
ni

o 
Fe

rn
án

de
z 

Bl
an

co
 

...
...

D.
 

Jo
sé

 
M

an
ue

l 
R

od
rí

gu
ez

 
N

og
ue

ro
l 

D
. 

Te
od

os
io

 
Fe

rn
án

de
z 

Re
ci

o 
...

...
D.

 
M

an
ue

l 
Po

bl
ac

io
ne

s 
Ló

pe
z

D
. 

M
an

ue
l 

M
ed

in
a 

Pé
re

z 
:..

...
...

. 
.

D
. 

Jo
sé

 
V

ill
eg

as
 

Br
av

o 
...

...
...

...
...

...
D.

 
M

an
ue

l 
D

ía
z 

Sa
lv

ad
or

 
...

...
...

...
.

Er
. 

M
an

ue
l 

G
ar

cí
a 

Al
on

so
 

...
...

...
...

’
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ra
có

 
H

er
ná

nd
ez

 
...

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

M
iñ

an
o 

G
ri

fo
l

D.
 

G
ab

ri
el

 
Ro

s 
Sá

nc
he

z 
...

...
..

.
D

. 
Ar

gi
m

ir
o 

As
 e

n 
jo 

N
av

as 
...

...
...

.
D.

 
R

af
ae

l 
C

ar
ra

m
ol

in
o 

M
or

al
es

 
D.

 
An

to
ni

o 
Se

rr
an

o 
Fe

rn
án

de
z 

...
 

D
. 

Cr
is

tiá
n 

G
óm

ez
-A

ce
bo

 
-y 

Q
ui

n


ta
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

.
D.

 
Si

lv
es

tr
e 

Ya
gü

e 
Yu

be
ro

 
...

...
...

.
D.

 
A

le
ja

nd
ro

 
Si

m
ón

 
Di

ez
 

...
...

...
..

D
. 

Ju
an

 
Ro

n 
Pa

rd
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Em

ili
o 

Sá
nc

he
z 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

.
D.

 
M

ar
ci

al
 

N
av

ar
ro

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

.
D.

 
Ví

ct
or

 
Va

lle
jo

 
M

en
di

et
a 

...
...

...
.

D.
 

Jo
sé

 
An

to
ni

o 
Es

té
ve

z 
Dí

az
 

_
__

D.
 

Je
sú

s 
O

rt
iz

 
Ve

rg
a 

ra 
...

...
D.

 
Zo

ilo
 

Ba
rr

in
so

 
Be

rm
úd

ez
 

...
...

...
D.

 
E

ze
qu

ie
l 

M
on

ta
ñé

s 
Fr

ai
le

 
...

...
..

D.
 

M
an

ue
l 

Ca
pe

lla
 

Ro
s 

...
...

..
D.

 
Jo

sé
 

Lu
is 

Pé
re

z 
C

ar
bo

ne
ll 

D.
 

G
on

za
lo

 
M

os
qu

er
a 

-L
ue

ng
o

D
. 

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

N
ie

ve
s 

...
...

...
...

..
.

D.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
R

ia
za

 
de

l 
V

al
le

D.
 

C
ri

st
ób

al
 

Le
al

 
U

re
ba

 
...

...
...

...
...

..
"D

. 
M

an
ue

l 
R

eq
ue

jo
 

Ig
le

si
as

 
...

...
...

.
D.

 
G

as
pa

r 
Co

rt
és

 
de

 
la 

JP
eñ

a 
D.

 
Jo

aq
uí

n 
Fu

lle
ra

 
Ca

rl
os

-R
oc

a 
...

D.
 

En
ri

qu
e 

G
ar

cí
a 

Ca
lv

o 
...

...
...

...
.

D
. 

An
to

ni
o 

Pa
z 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
..

D.
 

An
to

ni
o 

Vi
en

es
 

R
am

is
 

...
...

...
...

..
D.

 
Ju

an
 

Ca
sa

do
 

Zu
lo

ag
a 

...
...

...
...

D
. 

R
ic

ar
do

 
M

uñ
iz

 
M

ig
al

ló
n 

...
...

.
D.

 
R

ic
ar

do
 

Le
ac

an
o 

E
sc

ud
er

o
D.

 
Al

be
rt

o 
Fe

rr
er

 
Pi

qu
er

as
 

...
...

...
.

D.
 

Be
ni

gn
o 

Br
au

lio
 

de
 

D
ie

go
 

...
...

D.
 

Lu
is 

Po
ve

da
 

Q
ui

nt
an

a 
...

..
D

. 
Jo

sé
 

G
ui

lle
n 

Br
ie

ba
 

...
...

...
...

..

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
,

/

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

G
R

U
PO *

•

Ex
 

ca
u

ti
vo

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
. 

Ex
 

ca
ut

iv
o 

,
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
^c

om
ba

tie
nt

e.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 

\

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

N
OM

BR
E 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

D
. 

Pe
dr

o 
Ch

am
or

ro
 

Di
ez

 
...

...
...

...
D

. 
Ju

lio
 

Es
cu

de
ro

 
G

ar
ri

do
 

...
...

...
...

..
D

. 
M

an
ue

l 
de 

la 
M

ue
la

 
M

en
es

es
 

...
 

D
. 

Sa
tu

rn
in

o 
de 

la 
M

ue
la

 
A

lc
áz

ar
.

D
. 

En
ri

qu
e 

Ru
iz

 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Ig
le

si
as

 
Fe

rr
é 

...
...

...
.

~D
. 

Ju
st

in
ia

no
 

M
ar

tín
ez

 
O

la
rt

e 
, 

D
. 

G
er

ar
do

 
D

om
ín

gu
ez

 
G

on
zá

le
z 

...
D

. 
Vi

ce
nt

e 
Sa

us
 

M
as

 
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
An

to
ni

o 
Pe

ñu
el

a 
O

al
at

ay
ud

D
. 

Pe
dr

o 
Vi

ol
a 

O
rt

iz
 

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Le

an
dr

o 
Pr

ad
os

 
L

la
m

a
s.

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

eé
 

Lu
is 

G
on

zá
le

z 
y 

G
on

zá
le

z.
 

D
. 

Ju
an

 
An

to
ni

o 
G

on
zá

le
z 

y 
G

on


zá
le

z 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
An

to
ni

o 
Pé

re
z 

M
or

ill
o 

...
...

...
...

...
..

D
. 

Ca
rl

os
 

Le
ja

 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
..

D
. 

Vi
ce

nt
e 

Va
lle

jo
 

V
ic

en
te

 
...

...
...

...
..

D
. 

A
ng

el
 

Ad
ol

fo
 

G
ar

cí
á 

G
il 

...
...

...
..

D
. 

H
er

m
en

eg
ild

o 
V

Íl
le

jo
 

So
to

D
. 

G
us

ta
vo

 
V

el
ay

os
 

Sá
ez

 
...

...
...

...
...

.;
D

. 
Ru

fin
o 

M
én

de
z 

Tr
uj

ill
an

o 
...

...
...

.
D 

Jo
eé

 
M

. 
M

ar
tín

 
Sa

m
pe

dr
o 

D
 

.A
nd

ré
s 

Fe
rn

án
de

z 
Fi

gu
er

oa
 

...
D

. 
Jo

sé
 

Br
isa

 
Vi

vó
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

D
. 

Lu
is 

An
te

lo
 

Ca
no

 
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Je

ró
ni

m
o 

G
ar

ra
nz

o 
P

ag
on

ab
a-

rr
ag

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

D
. 

Al
fo

ns
o 

H
er

ná
nd

ez
 

O
rt

eg
a 

,
*D

. 
R

ic
ar

do
 

G
ar

cí
a 

Es
te

r 
lic

h 
...

...
...

.
D

. 
D

an
ie

l 
La

rr
oy

 
A

rm
in

go
l 

...
...

...
.

D
. 

Ju
lio

 
M

en
én

de
z 

Co
rd

er
o 

...
...

...
.

D
. 

R
af

ae
l 

M
uñ

oz
 

Pa
lo

m
in

o 
...

...
...

.
D

. 
Ju

lio
 

Am
ad

eo
 

Fu
en

te
s 

...
...

...
...

..
D

. 
En

ri
qu

e 
or

te
ga

 
Ro

m
án

 
...

...
...

...
..

D
. 

Al
fo

ns
o 

Au
gu

st
o 

Ló
pe

z 
E

sp
añ

ol
.

D
. 

Jo
sé

 
de

 
So

to
 

y 
L

ab
ra 

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

Lu
ci

ni
 

M
or

al
es

 
...

...
...

...
.

D
.-J

ul
iá

n 
M

an
ue

 ̂
N

av
ar

ro
 

M
ar

co
.

•D
. 

M
ar

ci
al

 
G

ra
nd

e 
R

od
rí

gu
ez

 
...

...
D

. 
M

an
ue

l 
Bu

en
o 

Pe
dr

eg
al

 
...

...
...

...
.

D
. 

M
an

ue
l 

G
al

le
go

 
Ca

st
ro

 
...

...
.

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
R

ej
as

 
Fe

rn
án

de
z 

...
 

D
. 

Jo
sé

 
An

to
ni

o 
M

ar
tín

ez
 

C
al

ab
ot

e.
♦D

. 
Te

óf
an

es
 

Re
y 

de
l 

Ar
co

 
...

...
...

...
.

D
. 

Ja
im

e 
O

zo
re

s 
Pi

ñe
ir

o 
...

...
...

...
...

..
D

. 
Ra

m
ón

 
Ló

pe
z 

Ba
rr

io
s 

...
...

...
...

...
.

' 
D

. 
Ca

rl
os

 
D

ra
ke

 
Sá

nc
he

z 
de

l 
V

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

G
ar

cí
a 

Lo
rc

a 
...

...
...

.
D

. 
Am

br
os

io
 

M
uñ

oz
 

Ve
la

sc
o 

...
...

..-7
D

. 
R

os
en

do
 

Ca
sa

s 
H

er
n

án
de

z
D

. 
Em

ili
o 

Si
m

on
et

 
Ca

m
po

s 
...

...
.

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Fe

rn
án

de
z 

d*e
 

C
ór

do
ba

 
D

. 
Jo

eé
 

D
et

iis
 

Za
m

fo
ra

na
 

7. 
.. 

-—
-



N ú m . 141 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i na  359 9
U

£ñ
id

ad
es

;

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
til

id
ad

es
.

D
tn

io
ia

de
s.

U
ti

lid
ad

es
.

U
til

id
ad

es
.

TT
til

id
qi

de
s

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
. . 

i
.

U
til

id
ad

es
,

U
til

id
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
til

id
ad

es
,

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

r.
ir

m
id

íld
or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

. L
iq

ui
da

do
r

Ex
 

co
ói

bá
tie

nt
e»

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

EX
 

ca
ut

iv
o 

¡r.
rr

s

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
M

ut
ila

do
" 

5^
..—

i

Pa
W

o 
Jo

sé
 

M
. 

A
nt

oñ
an

za
s 

Sa
nz

.
Fr

an
ci

sc
o 

Am
at

e 
Sa

ld
a 

ña
 

...
...

...
.-

M
an

ue
l 

Rí
on

eñ
o 

Sa
lg

ad
o 

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

de
l 

Va
lle

 
y 

Ya
ng

üa
s.

 
Pa

bl
o 

Be
lli

do
 

La
bo

rd
a 

.-..
...

...
...

.
Lu

is 
G

ar
cí

a 
Ar

ra
nz

 
...

...
...

...
.

N
ice

to
 

M
ag

án
 

C
as

te
lla

no
s 

Au
re

lia
no

 
R

od
rí

gu
ez

 
Ar

ro
yo

 
...

.
Ed

ua
rd

o 
Fe

rn
án

de
z 

Ló
pe

z 
...

...
R

af
ae

l 
An

te
lo

 
Ca

no
 

...
.

Es
ta

ni
sl

ao
 

Ca
m

po
s 

Sá
nc

he
z 

...
.

Jo
aq

uí
n 

M
oy

a 
An

ge
le

r 
...

...
...

..
7

Fe
rn

an
do

 
Pi

gn
at

el
li 

M
al

do
na

do
.. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
de 

Ca
st

ro
 

M
ar

ot
o.

 
'R

af
ae

l 
Li

na
re

s 
Dí

az
 

..
Ra

m
ón

 
M

ar
in

o 
Bl

an
co

 
...

...
.

Es
ta

ni
sl

ao
 

G
re

go
rio

 
So

!a
na 

L.
Jo

sé
 

M
. 

Pa
né

 
D

el
ga

do
 

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

Ab
ad

 
Ll

uc
h 

...
...

-.
Jo

sé
 

R
od

rí
gu

ez
 

Es
pi

no
sa

 
...

...
...

.
Al

fr
ed

o 
Pr

ad
os

 
de

l 
V

al
le

Se
gi

sm
un

do
 

Q
ui

nt
an

a 
Pu

er
ta

 
...

T
a

c
o

 
P

o
r
m

n
M

/
I
n

n
kj 

x 
vi 

Vl
ail

l-g
U 

...
...

...
.

Lu
is 

Pr
ad

os
 

Su
ár

ez
 

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

La
po

rt
a 

La
-p

or
ta

 
...

...
...

...
..

Ca
rlo

s 
Du

pl
á 

Za
ba

lz
a 

...
...

..
...

...
..

Jo
sé

 
La

po
rt

a 
La

po
rt

a 
...

...
...

Jo
sé

 
Pa

rd
os

 
Su

ár
ez

 
...

...
...

...
...

..t
,*

Ra
m

ón
 

Vi
gu

er
as

 
Pe

re
z 

...
...

...
7-

An
ge

l 
Ro

de
ra

 
Sa

nz
 

Fr
ut

os
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
La

bo
rd

a 
Ib

áñ
ez

 
-7

 
Ar

se
ni

o 
Ill

án
 

Ca
lv

o 
...

...
...

. 
... 

—
Jo

aq
uí

n 
Ló

pe
z 

Sa
nt

os
 

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Am
at

e 
Ca

st
el

ló
n 

...
...

...
...

...-
Jo

sé
 

Lu
is 

Co
rd

ov
és

 
de 

la 
To

rr
e.

Em
ili

o 
Ga

se
a 

M
elú

s 
...

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

M
ar

tín
ez

 
Sá

nc
he

z 
A

lb
or

-
no

z 
*

...
...

...
...

...
...

...
.

M
at

eo
 

Te
rr

as
a 

N
og

ue
ra

 
...

...
rr

...
-

An
ge

l 
Sa

nt
am

ar
ía

 
O

ha
va

rr
ía

 
^

Jo
sé

 
Sa

rm
ie

nt
o 

Ta
ba

re
s 

...
...

.-
Jo

sé
 

M
.a 

Sa
rm

ie
nt

o 
Pé

re
z 

Si
er

ra
 

Er
ne

st
o 

Pá
ra

m
o 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
Je

sú
s 

Se
rr

an
o 

M
ar

tín
ez

 
...

...
7̂

H
er

m
en

eg
ild

o 
Ad

riá
n 

Sá
iz 

Le
- 

de
sm

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

-

Fe
de

ric
o 

de 
G

ar
ay

 
L

le
tg

et
 

Vi
ce

nt
e 

M
ar

tín
 

Sá
nc

he
z

Am
ar

o 
G

ue
rr

er
o 

Vá
zq

ue
z 

...
...

7
7
.

ü
w

c
 

jl
ju

i¿>
 

u
m

z 
...

...
...

...
..;

Ed
ua

rd
o 

Cr
es

po
 

G
ar

cí
a 

- 
C

as
tr

l-
lló

n 
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..-
M

an
ue

l 
Fe

rn
án

de
z 

de 
la 

Fu
en

te
.

An
ge

l 
M

ar
tín

 
M

ar
tín

 
...

..
M

an
ue

l 
G

ar
rid

o 
Al

le
pu

z 
...

...
.7

.
An

to
ni

o 
O

rt
eg

a 
Ji

m
én

ez
 

.7
;
. ..

...
Ju

lio
 

Gr
ifo

Q 
G

el
ab

er
t 

...
...

...
...

.

ÍÉ
Hí

Tá
rd

o 
Fe

rn
án

de
z 

Fe
rr

er

D
.

D ¡D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
. D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D D
.

.T
i D
.

iL>
.

D
.

D
.

¡P
.

áJ
.

D
.

D D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
. D
.

D
.

D
.

¡D
.

ÍD
.

D
.

D
.

D
.

D
.

n D
.

D
.

D
.

D
.

(D
.

IX X)

U
ti

lid
ad

es
.

»

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
,

U
n

id
ad

es
,

U
n

id
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
til

id
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
til

id
ad

es
.

U
til

id
ad

es
.

U
til

id
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
.

U
ti

lid
ad

es
,

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or
 

Li
qu

id
ad

or
 

Li
qu

id
ad

or
 

Li
qu

id
ad

or
 

Li
qu

id
ad

or
 

' L
iq

ui
da

do
r

Li
qu

id
ad

or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
or

Li
qu

id
ad

or
Li

qu
id

ad
o!

'

Li
qu

id
ad

or

* Ir
fV 

A i
/l

C
Ü

>
V

C
 

»

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

TT
!v 

p
Q

ii
t.

iv
n

 
-

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
. 

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

,

Eje
 

co
m

ba
ti

en
te

.

Ex
 

ca
ut

iv
o

Jo
aq

uí
n 

Ca
sa

no
va

s 
Og

ué
 

...
...

...
H

er
ná

n 
Lu

is 
Pé

re
z 

N
ar

an
jo

 
ut

Jo
aq

uí
n 

M
en

do
za

 
Pa

ni
za

 
...

...
...

Ju
lio

 
Ro

bl
es

 
Bu

st
os

 
...

...
...

...
...

...
..

Cr
es

ce
nd

o 
M

ar
tín

ez
 

Pé
re

z 
...

..;
Lu

is 
Ca

sa
s 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
...

...
...

...
An

ge
l 

D
om

ín
gu

ez
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
.

Ja
im

e 
Fa

tjo
 

G
ts

pe
rt

 
...

...
...

...
..7

Jo
aq

uí
n 

M
ar

tín
ez

 
Ni

et
o 

...
...

...
...

.-
Ci

pr
ia

no
 

G
ut

ié
rr

ez
 

V
el

as
co

 
Fe

m
an

do
 

Ca
st

el
ls 

y 
A

dr
ia

en
se

ns
N

ic
an

or
 

M
ur

o 
Ri

ve
ro

 
...

...
...

...
...

..
Em

ili
o 

B
ra

gu
la

t 
Si

lv
a 

...
...

...
...

.
Ju

an
 

de 
la 

Cr
uz

 
Va

ld
és

 
y 

Fe
r

ná
nd

ez
 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

D
an

ie
l 

Ca
st

añ
o 

Pr
ov

ec
ho

 
...

...
..

.
Cé

sa
r 

Ga
rc

ía
 

Sá
nc

he
z-

Lu
ca

s 
...

 
Be

rn
ar

do
 

R
ev

ue
lta

 
G

ar
cí

a 
...

...
Ro

do
lfo

 
Va

le
nt

ín
 

Bl
áz

qu
ez

 
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

de
l 

Ca
m

po
 

G
ai

te
ro

 
...

 
G

re
go

rio
 

Pa
un

er
o 

M
ar

tín
 

...
...

...
'

Jo
sé

 
Pe

re
z 

M
or

en
o 

...
...

...
...

...
.

Fo
rt

un
at

o 
Ru

iz 
de 

la 
To

rr
e 

...
An

to
ni

o 
Pé

re
z 

Gu
m

ie
d 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Em
et

er
io

 
Lo

sa
nt

os
 

B
en

it
o

...
...

...
U

rb
an

o 
Ji

m
én

e¿
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
.

En
riq

ue
 

de 
la 

Pe
ña

 
Al

va
re

z 
- 

R
af

ae
l 

Iv
ar

s 
G

ar
cí

a-
B

la
nc

o 
Am

al
io

 
G

óm
ez

 
H

ué
la

m
o 

...
...

...
Ca

rlo
s 

Pi
ca

to
st

e 
M

al
ue

nd
a

En
riq

ue
 

Ar
ia

s 
Pó

rt
el

a 
...

...
...

...
.

An
dr

és
 

M
ol

in
a 

Fe
rn

án
de

z 
t..

 ; 
An

to
ni

o 
Ca

rr
eñ

o 
R

od
rí

gu
ez

Lr
aD

in
o 

uo
nz

ai
ez

 
Dí

az
 

...
...

Vi
ce

nt
e 

M
on

fo
rt

 
Su

ay
 

...
...

Be
rn

ab
é 

M
on

fo
rt

 
Su

ay
 

...
...

..
;..

.
Fe

de
ric

o 
M

en
di

zá
ba

l 
G

ar
cí

a-
La

- 
vin

 
...

...
...

.. .
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.¿

Fé
lix

 
G

ar
cí

a 
Os

o 
rio

 
...

...
...

...
...

;
Jo

sé
 

de 
M

ar
ía

 
Va

lle
 jo

 
...

..7
...

.^
Jo

sé
 

M
ot

a 
M

ar
tí 

...
...

...
...

...
...

..
.

Fr
an

ci
sc

o 
Le

de
sm

a 
Ji

m
én

ez
...

..;
Fr

an
ci

sc
o 

Al
on

so
 

Pe
lli

co
 

A
le

m
án

Jo
aq

uí
n 

G
az

ta
m

bi
de

 
G

as
ul

 
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Ja
vi

er
 

M
ig

ue
l 

B
ra

vo
.

Ri
ca

rd
o 

Al
va

re
z 

Vi
ei

te
z 

..
..

-..
...

...
Ju

an
 

M
ar

ín
 

Fe
lip

e 
..-

5 
Jo

sé
 

Ca
m

pi
ña

 
Lo

re
nz

o 
...

...
..

...
;

Ed
ua

rd
o 

Ul
lo

a 
G

on
zá

le
z 

...
...

..
.

Al
be

rt
o 

M
ig

ue
l 

Al
lo

za
 

B
en

ei
to

..*
 

En
riq

ue
 

Ca
st

el
ls

 
A

dr
ia

en
se

ns
An

to
ni

o 
Fo

nt
es

 
Bl

an
co

 
...

...
...

..^
Ap

ol
in

ar
 

Gi
l 

Vi
ca

rio
 

...
...

...
...

...
í

Ju
an

 
Lo

re
nz

o 
As

en
sio

 
So

la
na

s.
Fe

de
ric

o 
de

l 
Va

l 
Co

nt
re

ra
s 

...
...

Jo
sé

 
An

to
ni

o 
Ll

cr
en

s 
Ro

íg 
...

...
Jo

sé
 

Sa
st

re
 

Ll
or

en
s 

...
...

...
...

...
..

Lu
ig 

Pa
la

ci
os

 
Po

rt
a 

...
...

...
...

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

u. D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.

D
.



P á g i n a  3 6 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  m a y o  1 9 4 2
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

Liq
uid

ad
or 

Ut
ilid

ad
es

.

Liq
uid

ad
or 

Ut
ili

da
de

s. 
Liq

uid
ad

or 
Ut

ili
da

de
s.

Li
qu

ida
do

r, 
Ut

ilid
ad

es
. 

Liq
uid

ad
or 

Ut
ili

da
de

s.
Liq

uid
ad

or 
U t

üid
ad

es
.

Liq
uid

ad
or 

Ut
ili

da
de

s. 

Liq
uid

ad
or 

Ut
ili

da
de

s.

Liq
uid

ad
or 

Ut
ilid

ad
es

.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

GR
UP

O

D. 
Ma

rce
lin

o 
Rol

o 
Lop

o 
.....

.....
....

.
D. 

Sa
lva

do
r 

Ce
rve

ró 
Fe

rre
r 

.....
.....

D. 
Fra

nc
isc

o 
To

rre
s 

Ló
pez

 
.....

...;
.

D 
Ped

ro 
Ez

eq
uie

l 
Hi

dal
go

 
Ma

teo
s. 

.
D. 

Joa
qu

ín 
Fa

llo
s 

Hu
ert

as 
.i..

..... 
Ex 

co
mb

ati
en

te.
D. 

Joa
qu

ín 
de 

Pab
lo 

Za
idi

n 
.....

.....
.

D. 
Ed

ua
rdo

 
Mo

ral
 

Día
z 

.....
.....

.....
...

D. 
Da

vid
 

Sá
nc

he
z 

Bo
lañ

os 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Six

to 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nu
el 

Ló
pez

 
Ga

rri
do

 
.....

.....
.....

.
D. 

Jai
me

 
Ak

fon
sín

 
Cá

str
elo

s 
.....

... 
Ex 

co
mb

ati
en

te.
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 
So

bri
no

 
Re

nd
o 

D. 
Alf

ons
o 

Fe
rná

nd
ez

 
Qu

int
as

D. 
Jos

é 
Fe

rre
r 

Qu
iró

s 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
En

riq
ue 

Ga
rcí

a 
Día

z 
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ca
ram

és 
Gil

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ex 

co
mb

ati
en

te.
D. 

Ra
mó

n 
Ga

lán
 

Ca
lvi

llo
 

.....
.....

...
D. 

Al
eja

nd
ro 

Br
ag

ula
t 

de 
Silv

a 
...

D. 
Gr

ego
rio

 
Mi

llán
 

de 
la 

To
rre

 
...

D. 
Ed

ua
rdo

 
Go

nz
ále

z 
Lar

 io
s 

.....
.....

..
D. 

Mi
gu

el 
de 

la 
Fu

en
te 

Co
rug

ed
o. 

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 
D 

Sa
lva

do
r 

Ca
rba

llo
 

Go
nz

ále
z

D 
Em

ilia
no

 
Ga

rcí
a 

Sá
nc

he
z 

.....
.. 

Ex 
co

mb
ati

en
te.

D. 
Ma

rci
an

o 
Pic

azo
 

Ma
rtín

ez 
.....

..
D. 

Ed
ua

rdo
 

Pr
ad

os
. S

uár
ez 

.....
.....

.....
D. 

Ra
fae

l 
Gó

me
z 

Alb
enc

a 
.....

.....
..

D. 
En

riq
ue

 
Pe

squ
eir

á 
Be

rna
bé

u 
....

D. 
Em

ilio
 

Ab
ad 

Uu
ch 

.....
.....

....
.

D. 
Dá

ma
so 

Ru
iz 

Ma
dru

eñ
o 

.....
.....

...
D 

Jos
é 

Lu
is 

Az
nar

es 
Em

ba
rba

 
.....

..
D. 

To
má

s 
Se

rna
 

Ma
tut

e 
.....

.....
.....

...
D. 

Ro
ber

to 
Pa

rdo
 

Oc
am

po
 

.....
.....

....
D. 

Em
ilio

 
Fig

ue
ras

 
Fel

iu 
.....

.....
.....

. 
E* 

cau
tiv

o 
....

.;
D. 

Ma
nu

el 
Ar

éva
lo 

Ló
pez

 
.....

......
....

D. 
Jua

n 
Na

vas
 

Bla
nco

 
.....

.....
.....

.....
.. 

E* 
co

mb
ati

en
te.

D. 
Jos

é 
Tru

llo
s 

Ma
cho

 
Qu

e v
edo

 
...

D. 
Joa

qu
ín 

Qu
ero

 
y 

Br
av

o ..
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Ga

rcí
a 

Ma
uri

ño
 

Ca
mp

u-
^an

o 
. 

Ex 
co

mb
ati

en
te.

D. 
Fu

lge
nc

io 
Fu

llea
 

Ca
rlo

s-R
oc

a 
... 

 ̂
co

mb
ati

en
te.

D. 
Jos

é 
Ca

rra
sco

 
Ag

udo
 

.....
.....

.....
.....

D. 
Lui

s 
Ba

rqu
ín 

Or
tiz

 
.....

.....
.....

...
D. 

M
an

ue
l 

Ga
rcí

a 
Ca

lvo
 

.....
.....

.....
.....

D. 
An

gel
 

Ma
rtin

 
Go

nza
lo 

.....
.....

.....
.

D. 
Ra

fae
l 

Pé
rez

 
Te

ról
 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
ton

io 
Pé

rez
 

Ló
pez

 
......

....
.

D.
Jo

sé 
Mo

zas
 

del
 C

am
po 

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Alb
o 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
 

.
D. 

Jos
é 

Do
mi

ng
o 

Mo
zas

 
M

an
riq

ue
.

D. 
M

an
ue

l 
Ca

str
illo

 
Pe

ina
do

 
....

....
D. 

Jes
ús 

Pe
dro

sa 
La

tas
 

.....
.....

.....
....

.
D. 

Fra
nc

isc
o 

Va
l v

erd
e 

Sá
nc

he
z

T% 
do 

1 wn 
A 

or. 
C* A 

«/A
i/u

.

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

Li
qu

ida
do

r 
Di 

ilid
ad

es.
 

- L
iqu

ida
do

r 
Ut

ilid
ad

es
. 

Liq
uid

ad
or 

Ut
ilid

ad
es

. 
Liq

uid
ad

or 
Ut

ili
da

de
s. 

Liq
uid

ad
or 

Ut
ilid

ad
es

. 
Liq

uid
ad

or 
Ut

ilid
ad

es
. 

Liq
uid

ad
or 

Ut
ilid

ad
es

. 
Liq

uid
ad

or 
Ut

ili
da

de
s. 

Liq
uid

ad
or 

Ut
ilid

ad
es.

 
Liq

uid
ad

or 
Ut

ilid
ad

es
.

Liq
uid

ad
or 

Ut
ili

da
de

s.

e. e. e. e. e. c.

GR
UP

O

Ex 
co

mb
ati

en
t

Ex 
com

ba 
tie

nt
Ex 

co
mb

ati
en

t 
Ex 

co
mb

ati
en

t 
Ex 

co
mb

ati
en

t 
Ex 

co
mb

ati
en

t

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS

D. 
J-z

é 
Ro

yo 
Zu

rita
 

.....
.....

....
.

D. 
Jos

é 
Sa

nsó
n 

M 
tín 

.....
.....

'....
.....

..
D. 

Ev
elio

 
Mo

ndé
 ja

r 
Fu

nez
 

.....
.....

....
D. 

Ag
ust

ín 
Ga

rcí
a 

Re
do

nd
o 

.....
.....

..
D. 

Sa
tur

nin
o 

Bla
ncD

 
Mo

ren
o 

.....
.-..

D. 
Fra

nc
isc

o 
Ro

dr
i~

’?z 
Or

ta
D. 

M
an

ue
l 

Gr
ado

 
de¿

 M
on

ís 
.....

....
D. 

Ca
rlo

s 
Ru

fin
 

Nie
to 

.....
.. 

.....
....

.....
.....

.....
..

D. 
Jua

n 
He

rre
ra 

Ma
rtín

ez 
Añ

ov
er

D. 
Be

nit
o 

He
rre

ra 
Añ

ov
er 

.....
.....

.....
.

D. 
Ism

ael
 E

mi
lia

no
 

Vi
cen

te 
Vi

ce
nte

D. 
Jos

é 
On

tiv
ero

s 
Ro

me
ro 

.....
.....

...
D. 

Ra
fae

l 
Fe

rná
nd

ez
 

Fe
rná

nd
ez

 
... 

D. 
Al

eja
nd

ro-
Jim

én
ez

 
Ce

rri
llo

D. 
Ed

csi
o 

Aro
ca 

Po
nce

 
.....

.....
D. 

Ped
ro 

Do
me

nec
h 

Ro
vir

a 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Ga

rcí
a 

De
lga

do
 

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Es

co
ba

r 
Sá

nc
he

z 
....

... 
...

D. 
Jai

me
 

de 
Ca

str
o 

An
tún

ez 
.....

...
D. 

An
gel

 J
oa

niq
ue

t 
Po

ns 
.....

.....
.....

..
D. 

Pa
uli

no
 

de 
Lis

 
Ro

drí
gu

ez 
..._

_
D. 

Ro
má

n 
Al

eja
nd

ra 
r.is 

Te
jed

or
 

D. 
Alv

aro
 

Alo
nso

 
Jir

aio
ez 

..
D. 

Ra
fae

l 
Vá

zqu
ez 

Re
bo

llo
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Ba

no
rra

 
Re

mó
n 

....
...

D . 
Jua

n 
Qu

ede
s 

Mo
ral

es 
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ga
rcí

a 
Ro

drí
gu

ez 
..

D. 
Do

mi
ng

o 
Gil

 D
ue

ña
s 

. .
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Lui

s 
Gr

an
ja 

Bil
bao

 
.

D. 
Da

tiv
o 

Ga
rcí

a 
Ru

bio
 

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Are

s 
Fe

rná
nd

ez
 

.....
.....

.
D. 

Be
rna

bé
 

Ma
rtín

ez 
Ce

bre
ros

 
D. 

Nic
asi

o 
de 

Ca
str

o 
Tis

car
 

...
 

v..
D. 

Em
ilio

 
Sa

uca
 

Me
~ 

i 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ci

rilo
. J

asé
 

Ví
lla

lba
 

Na
va

rro
 

...
D. 

Jua
n 

Ga
rcí

a 
Ga

tj 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Eu
gen

io 
de 

Gr
ado

 
Ga

ite
ro

 
D. 

Jce
é 

Ma
ría

 
Alo

nso
 

Al
on

so
D. 

Ce
sár

eo 
Te

ríe
iro

 
Or

osa
 

.....
.....

.....
.

D. 
Ca

rlo
s 

Mo
nte

s 
Pér

ez 
.....

.....
../.

....
D. 

Fél
ix 

Lob
o 

Ch
ico

tp 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Gu

ille
rm

o 
Jim

én
ez 

Ga
reí

a
D. 

Jos
é 

No
gué

s 
Fe

rná
nd

ez
 

.....
.....

.....
.

D. 
Fra

nc
isc

o 
Te

ije
iro

 
Oro

sa 
.....

.....
..

D. 
Alv

arq
 

Re
cio

 
Ar

rie
ta 

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

Ló
pez

 M
ar

tín
ez

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

Ca
rne

iro
 

.....
.....

.....
.

D. 
Lo

ren
zo 

Va
ldé

s 
y 

Fe
rná

nd
ez

 
...

D. 
Ra

fae
l 

de 
Ra

da 
Ca

mp
o 

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
del

 C
ast

illo
 

Ma
est

re 
.....

.....
.'

D. 
Jul

ián
 

Jim
én

ez 
Ai

var
ez 

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

de 
los 

Re
yes

 G
arc

ía 
... 

D. 
Ba

kio
me

ro 
Ló

pez
 

Ca
ñiz

are
s 

Se
-



N ú m . 1 4 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 0 1
Li

qu
id

ad
or

 
U

ti
lid

ad
es

.

*
L

iq
ui

da
do

r1
 U

ti
lid

ad
es

.

i 
D.

 
Lu

is 
M

aj
án

 
G

ui
llo

to
 

....
....

.;.
...

.t
D.

 
Ar

tu
ro

 
Re

y 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
...

..*
D.

 
Ju

lio
 

A
lo

ns
o'

 P
as

cu
al

 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

An
to

ni
o 

Gi
l 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
...

...
...

...
-

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Bu

en
o 

Ri
co

 
...

...
...

...
...

D.
 

M
an

ue
l 

R
os

el
l 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

..
D.

 
M

áx
im

o 
Sa

rm
ie

nt
o 

Al
be

ric
h 

...
D.

 
Av

el
in

o 
Sá

nc
he

z 
R

am
ír

ez
 

...
...

...
..

D.
 

B
ar

to
lo

m
é 

Ve
ga

 
H

er
ná

nd
ez

 
D.

 
Al

fr
ed

o 
Ai

sa
 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

-¿í

D
. 

Jo
sé

 
Lu

is 
Te

rá
n 

Ci
ez

a 
T-.

.77
7.-

.7.
*

D
. 

M
an

ue
l 

N
av

ar
r0

 
Fr

an
co

 
...

...
.^

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
D

om
en

ec
h 

G
ar

ga
nt

ill
a

í) 
Ca

rlo
s 

. J
ou

ve
 

Pé
re

z-
C

ab
al

le
ro

 
.

.
.

.
 

^
D.

 
D

om
in

go
 

Fe
rn

án
de

z 
B

lá
zq

ue
z.

.*
D

. 
Al

fo
ns

o 
de

l 
Va

nd
o 

Vi
lla

r 
...

...
...

.¡
D.

 
R

af
ae

l 
de 

Po
rr

as
 

Co
rt

és
 

:..
....

...*
 

• 
 ̂

\
D

. 
Jo

sé
 

Lu
is 

Fe
rr

ei
ro

 
Pé

re
z 

...
...

...
.;

D
. 

Ju
an

 
Ca

rl
os

 
Fe

rr
ei

ro
 

Pé
re

z 
<

b.
 M

an
ue

l 
Ca

ra
m

és
 

G
óm

ez
 

...
...

...
.. 

Li
qu

id
ad

or
 

U
ti

lid
ad

es
.

De con form idad con lo previsto en 
el número 8.° de la' referida disposir 
ción, se previene a los señores oposi
tores que el sorteo para determinar el 
orden de actuación se celebrará en el 
Salón de Loterías, sito en la calle de 
Montalbán, núm ero 8, de esta capital, 
ei día 25 de los corrientes, a las nue
ve de la mañana.

Al propio tiempo se advierte que los 
ejercicios darán com ienzo el día 8 de 
junio próximo, en. el local y hora que 
se fijará una vez verificado el sorteo, 
con  arreglo a lo dispuesto en la Or
den de convocatoria.

Madrid, 18 de m ayo de 1942.—El Se
cretario, Daniel Ramos.— V.° B.°: El 
Presidente, P. D., Pablo López M ar
tínez,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas—(Tri
bunal de oposiciones al Cuerpo Admi

nistrativo de Aduanas)

Rectificando la relación de solicitantes 
referente a dichas oposiciones, 

publicada en el BO LE TIN  O FI
CIAL DEL ESTADO del día 4 del 
mes corriente.

A  los efectos de lo  dispuesto en el • 
apartado sexto de la Orden del Minis
terio de Hacienda de 19 de diciem bre 
de 1941, se hace público que la relación 
de solicitantes publicada en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, corres
pondiente al día 4 del actual, en la 
que figuraba com o excluida, con  ei nú
mero 98. la señorita Joaquina Valle jo  
Sánchez, debe , entenderse rectificada 
en el sentido de que dicha señorita 
jpjeda adm itida a los ejercicios, de las 
oposiciones y clasificada en el grupo 
de libres que señala la Ley. de 25 de 
agosto de 1939; toda vez que há recla
mado, dentro del plazo reglamentario, 
contra la exclusión y, com pletado la  do

cum entación oportuna . 1

M adrid,. 12 de m ayo de 1942—El Se
cretarlo, Ram iro Cásas.—V-° B .°: El 
Presidente, Gustavo Navarro.

M IN ISTERIO DE AG RICU LTU RA 

Comisión Técnica de la Turba

Concediendo un plazo a Sociedades, 
Entidades, Organismos y particu
lares para que remitan, juntamente 
con la muestra, los datos que se

i
interesan sobre la turba. 

A  los efectos de la Ley de 31 d e ?' 
octiibre ae 1941 B. O. d:e 5 de no-i 
viem bre), las Sociedades, entidades,, 
organismos y particulares que se a n . 
dueños de turberas rem itirán a la Se- 
cretaría de la Com isión Técnica de la 
Turba (calle de Serrano, núm ero 23,\ 
pral), en el plazo de sesenta días n a -, 
turales, a  partir de La publicación de • 
este aviso, juntam ente con  las m ués-, 
tras, los datos que puedan proporcio- y 
nar de los que se relacionan a con 
tinuación: ■ ' )

Superficie en hectáreas.
Profundidad media de las capes de , 

turba.
A foro  del turbal. - 1
Com posicóón (fiona d e  la turbera * 

en la superficie, com posición botánica 
y m ineralógica en las capas, grado de ' 
descomposición, malas hierbas que do- i 
m inan). : f

Análisis quím ico (nitrógeno, materia , 
orgánica-, ácido fosfórico, ácido sulfú- . 
rico, potasa, cal, densidad de la tur-. ,* 
ba,, cenizas).

Nombre de la « turbera. 1 d
Situación y linderos. - . '
D istancia a puerto..
D istancia a  estación ferrocarril. : 
M aquinaria (molinos, prensas, dese- ; 

cadores, e tc ), . i
Número de obreros empleados.
Cápital de la S ociedad,'entidad, or- * 

ganismo, etc- ^
Producción anual y normal, mensual 

en toneladas.
Estado actual d e  la explotación. 
Sistema dé explotación.
Aplicación de la turba.
Centros de venta de la  turba de ese 

turbal. *
Venta anual de turba por toneladas. . 
Precio de venta por tonelada.
M ezcla con otras sustancias. 
Proporciones y com posición , de jos 

componentes.
Todos los detalles, planos, datos eco- 1 

•nórmeos, si es fácil la elim inación del 
agua por canales en ]a turbera, etc., y ' 
en gen era l,: todo lo que sea convenien
te para el m ejor conocim iento del 
turbáü. ’

M adrid, 1  de m ayo de 1942.—E l Se
cretario de la  Comisión, M anuel Blas
co Vicat. .
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MINISTERIO DE EDU ACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad, 
en los términos que se expresa, a 
los señores que se indican.

Vista la instancia suscrita por don 
Marcial Cosme Guerrero, con domi
cilio en Medina-Sidonia (Cádiz), que 
soMcita dispensa de escolaridad en 
los estudios del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto cíe 
26 de septiembre de 1941; oída la 
Sección segunda del Consejo Nacio
nal de Educación y a propuesta de 
la Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
conceder afi solicitante la dispensa 
de escolaridad de los tres primeros j 
cursos del Bachillerato. Deberá satis-1 
facer los derechos de inscripción de ; 
los cursos dispensados y adquirir el j 
Libro de calificación escolar. i

Queda autorizado, a los solos efec
tos de la carrera de Practicante, pa- 
ra verificar pruebas de suficiencia de 
la disciplina ae Fisiología e Higiene, 
en la fecha que se sirva determinar
le, abonando, asimismp, ,los derechos 
correspondientes a lia fonnalización 
de la matrícula.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Éxcmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Señor Director del Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Cádiz.

Vista la instancia suscrita por don 
Félix Abad Renero, con domicilio en 
Congosto de Valdivia (Palencia), que 
solicita dispensa total de escolaridad 
de los cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre de Í941; oída la 
Sección segunda del Consejo Nacio
nal ae Educación y a propuesta de 
la' Dirección General' die Enseñanzas 
Superior y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder -al solicitante la dispensa 
de escolaridad de los siete cursos del 
Bachillerato, sometiéndose, antes de 
pasar a examen de Estaao, a prue- 
bas de suficiencia de Matemáticas y 
Ciencias Cosmológicas. Deberá satis
facer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensad- 
dos y adquirir el Libro de califica
ción escolar. t

De orden comunicada con esta fe-1 
Cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo

digo a V. S. para su conocimiento, 
el (>el interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Señor Director del Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Palen
cia.

Vista la instancia suscrita por doña 
Antonia Gálvez Puertas, con domici
lio en Almena, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
; conceder a la solicitante la dispensa 
| total de escolaridad, pero sometiéndo

se a pruebas de Latín. Deberá satisfa- 
¡ cer los derechos de* inscripción corres- 
| pondientes a los siete cursos dispen- 
| sados y adquirir el Libro de califica

ción escolar.
De Orden comunicada con esta fe

cha por el excelentísimo señor Minis
tro, lo digo a V. S. para su conoci
miento. el de la interesada y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Almería.

Vista la instancia suscrita por don 
Miguel García Suazo, con domicilio en 
El Escorial (Madrid), que solicita dis
pensa total de escolaridad de los cur
sos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941. oída la Sección 
segunda del Consejo Nácional de Edu
cación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante ia dispensa to
tal de escolaridad, sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Ciencias Cos
mológicas antes de pasar a examen de 
Estado. Deberá satisfacer los derechos 
de inscripción- correspondientes a los 
cursos dispensados y adquirir el Libro 
de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis- 

‘ tro, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

| Enseñanza Media «Cervantes» (Ma
drid) .

Vista la instancia suscrita por don 
Sebastián García Jurado, con domici
lio en Madrid, calle del Olivar, núme
ro 4, que solicita dispensa de escolari
dad de los estudios del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
él artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 

y Media,
Este Ministerio ha tenido a bien 

conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adqui
rir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 dé mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «San Isidro» (Ma
drid )/

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Lecea López, con domicilio 
en OLazagutía (Navarra), que solici
ta dispensa total de escolaridad de 
los cursos ael Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre de 1941; oída la 
Sección segunda del Consejo Nacio
nal de Educación y a propuesta de 
la Dirección General die Enseñanzas 
Superior y Meaia,

Este Ministerio ha tenido fe bien 
conceder al solicitante la dispensa 
de escolaridad de los cinco primeros 
cursos del Bachillerato, sometiéndose 
a pruebas de suficiencia de Matemá
ticas y Ciencias Cosmológicas. Debe
rá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de 
calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
dél interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo ae 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Señor Director del Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Pam
plona.


